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I N T R o o u e e I o N 

Uno de los propósitos que maneja el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 

es ampliar ·1 a cobertura de los. servicios ·para que se i ncor¡íore con equidad, 

de manera paulatina a los trabajadores no asalariados a los beneficios de 

la Seguridad Social. La estrategia a. seguir, disefiar mecanismos ·para am

pliar la cobertura de la seguridad social, 'integrando a los trabajadores 

no protegí dos. 

Con base en lo anterior, se ha estimado conveniente continuar con la poli 

tica de extensión de la seguridad social, con las modalidades conducentes, 

aplicables en el momento histórico que vive el país, a un grupo catalogado 

como trabajadores del campo, a quien la Seguridad Social no ha cubierto 'í_!l 

-::egramente con diversos problem:l~ de fir:anciomiento, c=ni.:re otros, que se--

r5n analizados en la presente investigación tratando el caso específico de 

los tr~haj~dot·es estacionales del campo. 

T~mbién, se tratará durante Gl desarrollo del presente trabajo el desenvoJ_ 

~imiento del Seguro Social a través de la historia a nivel internacional~ 

hasta llegar a los antecedentes del Seguro Social en México y las Institu-

ciones qtJe se !1an creado dentro del Estado Mexicano. Dentro de ~stas se -

encuentra el T. M.S.S. él es el instrumento de Seguridad Socia i en nuestro 

¡cais, se hará referencia a su nacimiento, a Ja Ley del Seguro Social y sus 

esquemas de aseguramiento tanto urbano corno rural, los sujetos del Seguro 

Social, las prestaciones contempladas y el campo de aplicación. También -

nos ocuparemos de la extensión del régimen a los trabajadores estacionales 



del campo, describiendo la problemática de éstos en lo que a Seguridad So-

cial se refiere, sus esquemas de aseauramicnto y los riesgos protegidos y una 

propuesta para la mejora de sus condiciones de vida. Finalmente tendremos 

las conclusiones._que dejaran 1a puerta abierta a otros investigadores que -

tengan interés en el tema. 



j 

CAPITULO 

EVOLUCION DE LA PROTECCION SOCIAL 

A TRAVES DE LA HISTORIA 

La aparición de organizaciones que podemos considerar precursoras de la -

seguridad social, cuando menos en el propósito de brindar protección al -

ser humano ante situaciones de adversidad, se remonta a los albores de la 

huma ni dad cuando el hombre recién enseñoreado de la tierra tuvo que enfre!!_ 

tarse a un gran número de necesidades y, consecuentemente, a tratar de lQ. 

grar la satisfacción de las mismas. En esta etapa el hombre, debido a 

sus incipientes conocimientos, sólo podía resolver sus necesidadés prima

rias como la alimentación, vestido y vivienda. 

Las actividades en este sentido las desarrolló en un principio en fon1~ -

individual, pero al darse cuenta de que la búsqueda de los satisfactores 

de esas necesidades. las realizaban también los demás seres semejantes a -

él, decidi.ó que unidos y compartiendo el trabajo, ocuparían menos tiempo 

y lo harían mejor. 

Así a través de una ayuda recíproca, al vivir en colectividad, empezó a -

realizar en común actividades tales como el cultivo y cuidado de la tierra 

y del ganado, empezando a reunirse en sociedades que le pennitieran obte

ner más fácilmente los satisfactores para sus necesidades individuales y 

colectivas. 

Es entonces, cuando se puede afirmar que surgen las primeras tentativas -
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de sociedades de ayuda mutua, sin un claro concepto, pero imbuidas del es-

fuerzo colectivo de la humanidad y del trabajo en común, para obtener mejo

res resultados en lo individual y sobre todo, para protegerse y auxiliarse 

en lo posible, ante aquel las. contingencias i,mpr.e'vi~tas que, como los acci--

dentes y las enfermedades impedían al homb~e p~rticipar ~n el trabajo. 

En la medida que, la vida económica y social se hace más compleja la función 

protectora se va transfiriendo, de la "GENS" a la familia y posteriormente 

a los grupos y a la comunidad. 

La previsión se manifiesta en los primeros momentos como una tendencia a 

conservar a reservar los artículos de primera necesidad para atender a las 

n'?t:'?sidades rJe 13 vida en las ªpOcas._en que pudiera carecerse tle ellos. 

Es muy significativo considerar.e} hecho de que .la familia haya sido quien 

primeramente asumió Ja'. función protectora, una vez que el ámbito ·social pr~ 
. ' . . . -

pio de la "GENS" se cíi~(!;;_~.¡fi¿ó,-ha i:ládo lugár a que se C:onsid~re a la mu--

tualidad primitiva: cmn.O la forma .más antigua de protección social. 

1 .1. SOCIEDADES DE AYUDA MUTUA 

Primeramente definiremos lo que entendemos por sociedades de ayudua mutua. 

Consiste pues, en la ayuda que se da recíprocamente entre dos o más perso--

nas miembros de una sociedad para alcanzar un fin. 

"Estas sociedades existieron desde la antigua Roma, pero su desarrollo prin 
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cipal tuvo lugar durante el siglo XVII entre los trabajadores urbanos de dj_ 

ferentes lugares, especialmente en España como consecuencia de la aparición 

en 1 as ciudades, de 1 as grandes masas trabajadores no califica dos" (1). 

Estas sociedades prestaban ayuda a sus miembros en casos de enfermedades, -

mediante asistencia médica o, si llegaban a fallecer~ con el pago de los ga~ 

tos de entierro a cambio de la aportación de una cuota periódica por parte 

del trabajador, acc~ones similares a las que posteriormente se realizaron -

por parte de las compañías de seguros privados o comerciales actuales. 

"Las sociedades de ayuda mutua aplicaron procedimientos muy poco eficaces, 

pero posteriormente, ante la implantación por parte de las autoridades pú--

hl ;..,,,._ rte estt1tvtos pitr<1 su ejec•Jd ón. se. 1oaró mejorar su funcionamiento. 

Sin embargo el progreso se vió int-errÚmpido por las dificultades para cubrir 

1 as crecientes demandas de ayuda de sus miembros, que 11 egaron a superar 

los recursos de las sociedades, al grado de hacerlas desaparecer" (2). 

Lo anterior significa que desaparecieron como· sociedades pero continuaron -

existiendo como agrupaciones de ayuda mutua, que no dejan de ser otra cosa 

que mutualidades mismas. 

1.1.1. Mutualidades.-

Consistía en un régimen de prestaciones mutuas, es deci.r.que solidar.iamente 

se hace entre dos o más personas y que sirve de base par~ cfoter~inadas aso-

ciaciones de servicios recíprocos. 

A diferencia de las sociedades de ayuda mutua, las.mutualidades tentan obj~ 
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tivos más concretos, eran manejadas en la Grecia Clásica por los grupos ile

taríes (asociación aristocrática de caracter político, que estaba formada -

por mercenarios extranjeros), y qu~ "consistían en sociedades funerarias, a 

cuyo cargo estaba el honroso sepelio 

Estas se crearon con el apoyo en el ·espí~itu ~de so.l~daridad fraternal y .gr~ 
mial' ahorraban su dinero para la v~.iei;~o deposÚabán en los templos, e~ 

.. ,· ·. ,:.. . . 

tos ahorros además de servir para su·fúneral, se.utilizaban para construir 

famosos templos en Atenas. 

En Roma donde este tipo de organizaciones eran manejadas por los Collegia, 

las cuales adquirieron tanta importancia, que el emperador Marco Aurelio 

rnnsideró necesario promul~ar una legislación especial para su control. "E~ 

tas organi~aciones tuvieron tal evolución, que llegaron inclusive hasta 

otorgar un pago global a los familiares del socio muerto" (4). Otro aspecto 

importante era que, en esta ciudad los legionarios depositaban la mitad de 

los regales que les hacían en dinero, para aplicarlos cerno fondo de las mu-

tualidades en Roma. 

En relación con las mutualidades formadas en Grecia se puede apreciar que -

la organización fue tal que no sólo se preocuparon por los gastos de fune-

ral, sino también por dar una indemnización a la viuda o los dependientes -

directos de éste. 

Es conveniente mencionar, que .los C01legia era una asociación que perseguía 

fines religiosos yd~ fun;eral~~cuyos~~~~brÓ~ practicaban la ayuda mutua y 
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teniéndola para servirse en la vejez o invalidez. 

El pueblo Hebreo constituyó_ mutua 1 idades -d_e_ socorros y ayudas para_ i ndemni

zar las pérdidas del ganado y para ate'!der_~los,;rJ!J~gQs pers.Clr[alf!!s. tales co-

mo enfermedades y de defensa. 

to y China. 

._. . ,. 

Con el advenimiento del siglo XVIÚ y princ,:!_ 

¡:¡ios del XIX) y con ello los adelantos de lá técnica~ la aparición de riue-

vas ciencias y el auge del capitalismo, se transformó por completo la estruE_ 

tura socio-económica de la época. En el transcurso del proceso evolutivo, 

el hombre llegó a la etapa de los grandes descrubrimientos e inventos, como 

la 111.14ui1td dt! vapor, cambiaron substancialmente ia forma de producción arte 

sanal por la industrial o fabril, y al operarse este cambio· en Inglaterra -

conocido como "Revolución Industrial", en las mutualidades existentes se de 

sarrolló cada vez más la idea de ayuda social y; por esa razón empezó a con 

cederse la oportunidad de ·afiliarse a ellas todas las personas que desearan 

aprovechar sus beneficios. 

Fue entonces cuando, frente a la celeridad de los procesos industriales, los 

bajos salarios, el nacimiento en las ciudades, la insalubridad que -ésto pr~ 

vocó, y la miseria que vivían los trabajadores, aumentaron las enfermedades, 

ei desempleo y otras contingencias a los asalariados y sus familias. Cense 

cuentemente, los jefes de familia tomaron conciencia de que era imposible -

saber de antemano cuando les tocaría el momento de encontrarse en desgracia, 

y así se fortaleció la idea de auxiliarse mutuamente en casos difíciles, ·me 
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teniéndola para servirse en la vejez o invalidez. 

El pueblo Hebreo:const1 tuy6 .mutualidades. de socorros y ayudas para i ndemni -

zar las pérdfoa;ci~1;gJ~adb y ~~J:a.~t~nde~Jps-fiE.?s~os personales tales co

mo enfermedades j'de <rÚens~ .- Ipsti ~~ciori~!; ~~~~j!l,~~e.s;e;id~;e;H __ en Egi p-

to y China-. .--

Con el advenimiento de los tiempos--moderríos (fine~ del XVIÍI y princj_ 

pi os del XIX) y con ello los adelantos dé la--Ücríi~~. la aparici6n de nue--
- . 

vas ciencias y el auge del capitalismo, se transformó por completo la estruE_ 

tura socio-económica de la época. En el transcurso del proceso evolutivo, 

el hombre llegó a la etapa de los grándes descrubr_imientos e :inventos, como 

la máquina de vapor, cambiaron substancialmente 1 a forma de _producci 6n arte 

sanal por la industrial o fabril, y al operarse eslt: c¡¡mbio· en Tnglaterra -

conocido como "Revolución Industrial", en las· mutualidades t:xistentes se de 

sarrol1ó cada vez más la idea de ayuda- social ,y; por esa razón empezó a con 

cederse ia oportunidad de ·afiliarse a _el_las todas las personas que desearan 

aprovechar sus beneficios. 

Fue entonces cuando, frente a la celeridad d_e los procesos industriales, los 

bajos salarios, el nacimiento en las ciudades, la insalubridad que ésto pr~ 

vacó, y la miseria que vivían los trabajadores, aumentaron las enfermedades, 

el desempleo y otras contingencias a los asalariados y sus familias. Cense 

cuentemente, los jefes de familia tomaron conciencia de que era imposible -

saber de antemano cuando les tocaría el momento de encontrarse en desgracia, 

y así se fortaleció la idea de auxiliarse mutuamente en casos difíciles, m~ 



6 

<liante la creación de un fondo común, al que todos habrían de contribuir VQ. 

luntariamente y del que recibirían ayuda en caso necesario. 
-;-:·-_.''_·;-.' 

Se puede afirmar que en> las :9V~~ies sod~dádes mutualiSta~ que surgieron en 

esa época, tu vi e ron s~ ~;f~t~~~~,'P~rt'ir' de ; a Revol ~ción Industrial • cuando 

el individuo, a~te C:0Atú19Eiricias· impr~vista~ ccímo enfermedades, accidentes 

de trabajo y el agotam'iento físico o desempleo, se sintió desprotegido; 

frente a la indiferencia de los patrones y del propio Estado, se vió oblig~ 

do a recurrir a un sistema de ayuda mutua con los demás trabajadores, como 

uno de los medios para aliviar su situación y si bien estas mutualidades no 

significaron la solución definitiva de sus problemas, su formación tuvo gran 

significación, sobre todo dentro de la clase obrera. Esta fue la primera 

técnica de aseguramiento que adoptaron los sindicatos obreros en los inicios 

tlc1 :"!.g1o X!X. 

Por lo que respecta a nuestro país, "las primeras mutualidades surgieron d!!_ 

rante el régimen porfirista imitando en su estructura a los desaparecidos -

gremios coloniales" (5). Ya que, después de la llegada de los españoles y 

durante los primeros decenios de su presencia en México, resultan particu-

larmente interesantes para el propósito de este trabajo los experimentos -

de los misioneros, principalmente los franciscanos, quienes intentaron la -

instauración entre los índigenas de un mundo presidido por el signo de la -

caridad y la cooperación entre todos los integrantes de la comundad dentro 

de la cual nunca faltaba la protección para los miembros más necesitados. 
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Al igual que en Europa, esta~ mutualidades tenían como principal objetivo -

la protección para 1as familias de 1os trabajadores contra ciertas contin-

gencias que provocaran la falta del sostén de la familia, tales como enfer

medades, el encarcelamiento, la invalidez provocada por riesgos profesiona

les y la muerte; sin embargo, la protección que otorgaron las mutualidades 

a sus miembros era mínima, en la mayor parte de los casos, dado que era muy 

difícil organizar un buen servicio de prestaciones, frente a los altos cos

tos de la asistencia médica y sin contarse previamente con suficientes fon

dos, los cuales no se reunían, debido a los bajos salarios que percibían los 

trabajadores. 

En las primeras décadas del presente siglo, aparecieron en México numerosos 

proyectos y 1eye!:, ;;1 tr'<tvés de los cuales se buscaba fomentar-eFahor·ra'y 

la protección del hombre, dando origen a la creación de soéiedades·mutuali~ 

tas, cuyo establecimiento se pretendía otorgar ayuda a sus asociaciones. 

Fue así como el 20 de noviembre de 1919, unidas las Comisiones _de Trabajo y 

Previsión Social de la Cámara de Diputados, "dieron a conocer su-opinión 

respecto a un proyecto de Ley sobre Sociedades Mutuali_stas y determinaron -

los fines de las mismas; y en el año de 1926 se promulgó la Ley de Socieda

des de Seguros" (6), cuyo artículo 93 señala los requisitos que deberían 

cumplir las mutualidades. 

Las soci~dades mutualistas mexicanas se pueden considerar uno más de 1os 

instrumentos de protección a los trabajadores, que cumplimentan las disposl 

cienes del Artículo 123 Constitucional. Esto se puede constar en la legall 

zación de las mutualidades que siguieron funcionando, aún después de haber 
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entrado en vigor la Ley Federal del Trabajo (en el año de 1931), reglament~ 

ria de dicho artículo; un ejemplo claro lo tenemos en los Estatutos de "La 

Mano IVniga", reorganizada. en. 1935 (í). En estos Estatutos encontramos que 
-_· "".o: ,-_;~'.·; - ' - - - -

las mutualidades con sus cláusulas protectoras cubren únicamente determina-

das contingencias, lo cual significan sólo ensayos para la creación de otras 

Instituciones más adecuadas y perfectibles, enmarcadas en 1 os regímenes de 

seguridad social, por lo que se puede decir que, tanto en México como en el 

resto del mundo las mutualidades se han estancado, ya que sólo ejercen una 

protección individual en caso de enfermedad o de muerte de sus miembros, 

constituyendo más bien un antecedente parcial y no ideal de la seguridad so 

cía 1. 

1 .1 .? . C:ñjñs de Ahorro.-

Las cujus de ahorro consisten en una -¿¡5·ociaéfóri co'ristHúída :pór trabajado'-'" 

res o empleados de un centr.o de trabajo~ con· aportaciones económicas de los 

propios trabajadores, destinadaf a.faciÍitarl~s préstamos con interese~ mó

dicos y con la obligación·d·e:cubi::ir los:cr~ditos otorgados,.en partidas se

manales, quincenales o mensuales, así como la parte proporcional de intere-

ses que se causen. 

Las cajas de ahorro son ajenas al ahorro en sí y al llamado "fondo de aho--

rro" que es una prestación adicional al salario y que deriva de una obliga

ción patronal, generalmente contraída a través de los contratos de trabajo. 

Por esta razón cuando los trabajadores carecen de un fondo de ahorro o pre~ 

támos legalmente constituídos,organizan estas asociaciones que ellos mismos 

manejan. La Ley Federal del Trabajo aún cuando no expresa en forma especi 
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fica admite la posibilidad de integrar cajas de ahorro pues aún cuando no -

existe ninguna disposición sobre el particular, el capítulo de descuentos -

al salario pennite que se lleven a cabo dichos descuentos. 

A través de la historia el método del ahorro se formalizó por primera vez -

en Inglaterra, en las llamadas "cajas de ahorro postal", surgidas en el afio 

de 1861 (8). Más tarde se generalizó este tipo de instituciones en otros -

países, contando desde el principio con el apoyo del Estado y de la Inicia

tiva Privada. En las cajas de ahorro que manejan fondos considerables o en 

aquellas en que intervenían los patrones se establecieron normas estatuta-

rias o reglamentarias, lo cual significa que se contaba con el respaldo de 

la empresa a 1~ q!.!!? pi;1\:c11~cía et trabajador .. 

El ahorro siempre se ha considerado como una forma de "seguro indetermina

do" por cuanto se refiere a la formación unilateral de un fondo por parte -

del interesado para la"previsión de un riesgo. Pero, por otra parte, la - -

práctica del ahorro al través de las cajas de ahorro, es un hecho que se 

puede sefialar como antecedente de los seguros sociales, por lo menos en lo 

referente a la aportación del trabajador, como medio que les permita contar 

con los recursos para cualquier eventualidad. Ahora bien, las cajas funcio 

nan en la actualidad, entre diversos trabajadores sindicalizados o no, como 

en Mixico, puede afirmarse que constituyen en sf un paliativo previsor mini 

mo en casos de necesidad, ya que son depositarias de las escasas economías 

que logran realizar los asalariados debido a las bajas percepciones; y, por 

lo tanto, no pueden ser medio para alcanzar la seguridad social. ~ 
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1.1.3. Caja de Previsión.-

Es un sistema similar al de las cajas de ahorro, ya que también funciona m~ 

diante aportaciones periódicas de ios asalariados pero sin cargo de intere

ses cuando se requiere de estas aportaciones. Las cantidades r~unidas .en -

las Cajas de Previsión son incrementadas en algunas ocasiones, por, l,as apor-
,, < -- - • "· 

taciones de los patrones en una Caja Central, donde se constituye una cuen-

ta por separado para cada trabajador, sobre la cual le- paga :intereses. 

Las cajas de previsión, de ahorro obligatorio en algunos centros de trabajo, 

han sido el medio empleado por algunos países en los últimos años, para 

ofrecer protección a sus trabajadores contra diversos tipos de riesgos, al 

través de las aportaciones obligatorias de los asalariados, de los emplead_Q_ 

res y del Estado. 

En otros paises, la existencia de estas-instituciones sirvió de antecedente 

al establecimiento de los regímenes del seguro social obligatorio, como en 

el caso de Irak, donde por la Ley sobre Seguridad Social del año de 1956, -

se constituyó, primero una Caja Nacional de Previsión, siendo hasta 1965, y 

después de varias enmiendas jurídicas cuando se implantó un régimen obliga

torio y amplio de seguro social, que cubre riesgos profesionales, y otorga 

protección en casos de maternidad, invalidez, vejez, muerte y desempleo.* 

Otro aspecto de la evolución histórica de la seguridad social se puede ubi-

car en otros sistemas o sociedades, cuyas acciones estuvieron encaminadas a 

* Magaña Ortega Melchor. Determinación y cobro de las cuotas obrero-patr_Q. 
nales establecidas en la L.S.S. Mexicano, pag. 88. 
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garantizar la seguridad económica del hombre ante la presencia de enfenned~ 

des, vejez, desempleo, miseria y muerte .. 

':-;-:~fr::~·; \.~º:~:"· -"? 
En Europa, durante los siglos XIV,yXY!existieron fraternidades de traba5~ 

dores como las corporaciones, las sociedades .de amistades locales, las aso

ciaciones y hermandades, la mayoría de tipo religioso, que además de otorgar 

limosnas a sus miembros, llegaban a conceder algunas pensiones periódicas a 

individuos que habian caído en desgracia. 

En nuestro país, un ejemplo claro de las cajas de previsión, lo encontramos 

con los antiguos mexicas que practicaron diversos principios de seguridad S2_ 

cial. Tal es el caso de la acción masiva favor del Calpulli, o la incipiente 

~clidv..-idüd 5<.ffgida púr dfinidad en ei quehacer de los. Pillis, Macehuales y 

Porchecas. 

En la época pre-colombina, el Calpulli es el tipo de organización a través 

de la cual se otorga seguridad a los miembros que la integran. De ésta se 

desprenden elementos que le son propios a la actual seguridad social. 

Las cajas de comunidades indígenas, constituyeron una de las herencias toma

das por la colonia directamente de la experiencia y la realidad autóctona de 

nuestro pueblo; dichas cajas se fonnaban con fondo de ahorro común destinados 

a 1os servicios municipales y religiosos de la comunidad, enseñanza, atención 

médica gratuita, protección para los ancianos y desvalidos, y fomento agríc.Q_ 

la con la concesión de créditos. 
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En al período colonial resalta el sistema de contraprestación con que se e~ 

tablece cuotas destinadas a cubrir los riesgos por anticipado, este sistema 

tiene su origen precisamente en las cajas de comunidades indígenas de origen 

netamente mexicano y en las cofradías de origen español.-

Un antecedente más lo encontramos en "el acto de distribuir el botín entre -

los soldados y las tierras a los veteranos, las viudas y los huérfanos de -

los soldados muertos, se ha considerado como la más antigua forma de benefj_ 

cío social que eran las recompensas por los servicios prestados a quienes -

participan en la guerra" (10). Estas recompensas eran pagadas totalmente -

por el Estado, el hecho importante de esto es que una vez más encontramos -

una huella más de los antecedentes de la seguridad social cuyo objetivo no 

se ha distorsionado: 

Es importante mencionar que en nuestro país durante el desarrollo de las c~ 

jas en comunidades indígenas, y en general en los antecedentes anteriormen

te descritos, la iglesia juega un papel muy importante ya que los adminis-

tradores, por así decirlo, casi siempre eran religiosos. 

1.1.4. Guildas. 

Las guildas son asociaciones que surgieron en la Edad Media y que estaban -

integradas por comerciantes extranjeros cuya finalidad era defenderse jurí

dicamente de los comerciantes de la localidad. Estas se constituyeron para 

defensa mutua del individuo, posteriormente devinieron en entidades religi~ 

sas las cuales sin perder ese primer caracter de agrupar a mercaderes y ar

tesanos rasgos que ya revisten en el siglo X; al consolidarse las "Guildas 
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de Mercaderes". 

Ante la ausencia _de_la protección del individuo, procedente del Estado Feu

dal o de las personas que deteutaban el poder público }as !;jUil.da~-·- fueron 

un antecedente remóto del sistema corporativo del IÍlediOe\'.O, -,¡S"Í;vió para d!. 

signar a tales institucib~es, cára~t~~izada~ pqrs~col11;éniclo're1Jgios:Oy -

social , del que debí 6 de~i~ar ~ás tar~~ o~ro p~lftic~,·~~fei~hÚ b •prépond!. 

rante mercantil" (li)~- -·-·· )_j;/ !:/ J ,- -:~ {:!'/\ ; 
Entre las actividades p;irícip~ies 

· ~i · .,. :x.::·~i~:. __ .- _ 
-l~s/g~ilda_s~'de·esa épó~a, ;~destaca -

la asistencia de sus miembros en cils~-c1-¿·;enferrneéliléii táriitiién-la solidaridad 
'_-·.:· :_< '.'> :-·'/<_.·>: ... 

defensiva ante agresiones e insultos -a_~:cualquferá- de· sus 

La inoperancia posterior de estas sociedades ·se debi 6, -entre -otras cosas, a 

la falta de un ordenamiento legal que garantizara su funcionamiento, pues -

su existencia se fundamentó solamente en el propósito de los hombres de - -

agruparse para la defensa de sus intereses comunes quedando a voluntad de -

los mismos la formulación de una reglamentación para el desarrollo de sus -

actividades, misma que, en muchas ocasiones no llegó a realizar. 

Cabe señalar que estas asociaciones eran grupos muy cerrados, ya que para -

pertenecer a éstas, era necesario cubrir varios requisitos entre los más 

importantes tenemos que debería ser comerciante o artesano extranjero y con 

dominio de las técnicas para el comercio o del oficio correspondiente. 
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1.1.5. Corporaciones.-

A partir de 1271 se establecieron las primeras asociaciones de personas de 

un mismo oficio, arte o profesión qJe se unían por· so.lidaridad para defen-

derse de situacione.s; llamadas ·corporaciones,.,"s.iendo ·las .más comunes las -

de artesanos, Jos cuales solían. int'egrar .a sus .. ~oi::fos pobres y enfermos, 

ayuda en forma de .subsidios, intentando tambi.én .a l)vi ar a 1 go de miseria de 

las viudad y los huérfanos, asignándoles pensiones" {12). 

Cuando las corporaciones amplían su campo y tJvieron injerencia en aspectos 

económicos, sociales y politices de las ciudades, se formaron las "corpora

ciones de oficios" o gremiales, las cuales tenían sus propios estatutos, 

que servían para determinar sus funciones, fijar los derechos y obligacio--

nes entre los miembros del mismo oficio y entre éstos. la entidad gremial. 

El sistema corporativo de la Edad Media, que funcionó sobre todo en ciuda--

des de Espafia, Francia e Italia, solía tener entre sus actividades, aspee-

tos tales como: "la regulación de la producción artesanal, facilitando la 

distribución de materias primas, medidas para fijar la competencia y deter

minar precios" (13); en suma las reglamentaciones mercantiles necesarias p~ 

ra beneficiar a sus miembros. Asimismo, nacieron de las operaciones de es-

te tipo de instituciones, como en Venecia, algunas otras medidas de carácter 

social, entre las que se pueden mencionar las obras de regulación de la hi-

giene, la prevensión de los riesgos laborales, y la profilaxis ante enferme 

dades infecciosas normadas por la República Veneciana. 

Por otro lado, el apogeo de este sistema corporativo de oficios, fijo desde 
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entonces las jerarquías gremiales, como son: maestros, oficiales y aprendi

ces, organización aún conservada en la estructura actual. Sin embargo el -

régimen artesi!nal, de las corporaciones dió 1ug¡¡r a una or'ganfzái::ión cerrada, 

compuesta de un número limitado de talleres, propiedad únicamente de los 

maestros, quienes tenían bajo sus órdenes a los oficiales y aprendices. 

La carencia de derechos de estos últimos trabajadores y la insuficiencia de 

sus salarios, condujó a éstos a buscar su unión, con el objeto de defender 

sus intereses comunes, medida que Mario de la Cueva (14) considera como an-

tecedente lejano de los sindicatos obreros de los siglos XIX y XX. 

La importancia que llegaron a alcanzar las corporaciones en Europa' ,fue de--

terminante para que, durante la época colonial, se iniciara _en J!mérica su -

formación, debiendo mencion¡¡rse entre las más importa~t~s. a lá ªCorporación 

de Trabajadores de Metal" de México, fundada en_eLaño,~e:-,1746, mediante su 

Ordenamiento del Noble Arte de la Platería. 

Es indudable que este tipo de instituciones ici~,~sa~épCJca, la idea de 1~ pr~ 
visión socia 1 estaba 1 atente entre los' hombres, 'a1> procurar Ja :_reg 1 amenta--

-,_, .• - -•-=--:C·.-·-

ción de medidas especial e~ para su propio beneficio y el de sus familiares. 

no sólo en su etapa,,productiva, sino también cuando cesaba ésta o cuando su 

fría interrupciones-. 

1.1.6. Cofradías. 

La formación de corporaciones dió origen a otro tipo de agrupaciones llama

d¡¡s "Cofradías", las cuales se definen como una Congregación o Hermandad 
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que forman algunos devotos con autorización competente, para ejercitarse -

en obras de piedad, las cuales estaban ~ntegradas por personas dedicadas a 

un mismo oficio, pero además se identificaban por el deseo de practicar co 

lectivamEnte el mismo culto -religioso·. 

Fue particularmente en Venecia donde estas organizaciones, conocidas bajo 

el nombre de "Scholae•, se diferenciaron y transformaron durante la prime

ra mitad del siglo XIII, pues habiendo nacido de las corporaciones de ofi

cios, se convirtieron en cofraternidades de devoción a algún santo. Pero 

no obstante su inspiración original de carácter religioso, al igual que 

las primeras tuvieron también finalidades de carácter económico y social. 

Las cofradías -latinas del-medioevo tuvieron su antecedente-en_clos._c_olegios 

romanos y en las hetairías griegas, semejándose en sus servicios con __ los -

que ahora prestan las instituciones que se conocen con el nomb_re _de seguros 

sociales. Tal semejanza se puede encontrar en sus "acciones. de _ayuda en -

casos de desgracia, de riesgos propios del trabajo y las contingencias, e~ 

biertas, como el auxilio en la enfermedad, la muerte y la dote a la huérf~ 

na para que contrajera matrimonio o entrada en ejercicio religioso" (15). 

Es importante recalcar ·que estas agrupaciones estaban tan bien organizadas 

que ya se pensaba hasta en las dotes de las huérfanas, la estructura que -

tenían estaba representada por un patronato, el cual se encargaba de mane

jar los fondos. 

Es conveniente mencionar que estas asociaciones sólo proporcionaban ayuda 
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a sus miembros, que debían ser trabajadores de un mismo oficio, arte o pr~ 

fesión; por lo que estas organizaciones pueden considerarse como otro más 

de los antecedentes de los que posteriormente 1legada a ser los sindica-

tos grctt.iales y asociaciones profesionales de nuestra época. 

Como se ha señalado anteriormente, las cofradías benéfico-religiosas desa

rrollaron una inmensa obra asistencial y la conjugación de éstas con un 

oficio, arte o profesión, configuraron la formación de la "cofradfa - gre-

mial", concluyéndose que la cofradía fue la puerta de acceso al gremio. 

1.1.7. Gremios.-

Asociaciones integradas por sujetos de la misma clase, calidad o actividad; 

gremios ha si do también la· asoc·i ación de artesanos o trabajadores de i gua 1 

profesión o actividad y sujetos a determinadas ordenanzas¡ para lograr fi

nes benéficos y cemunales al grupo. 

El Gremio estaba integrado por todas aquellas personas que figuraban en 

las cofradías, pero anteponiendo el elemento profesional al religioso. "El 

gremio tenía un poder ejecutivo que lo representaba y gobernaba, caracteri 

zándose, tanto por. la cooperación entre sus integrantes, como una reglame_!! 

tación minuciosa en cuanto a la adquisición y reparto de las materias pri-

mas" (16). 

El gremio tenía a la vez un organismo dotado de facultades que le permitía 

contratar, obligarse y tener patrimonio propio, pudiendose en consecuencia 

comprar, vender, alquilar y realizar todos los actos jurídicos necesarios 
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para su desenvolvimiento. 

Las cofradías-gremiales y más tarde el gremio mismo. intentaron solucionar, 

aunque fuera .en parte, los problemas de seguridad social de sus miembros, -

mediante un sistema de mutualidad, consistente en una aportación económica 

individual, que les permitía hacer frente a las contingencias que se les 

presentaban. Por ello, tanto las cofradías como los gremios, pueden consi

derarse como las primeras instituciones de carácter social que proteg~an a 

sus trabajadores, sustentadas en base a la ayuda mutua y solidaridad huma--

nas; pero no obstante lo anterior y como resultado de la Revolución France

sa, la aplicación del Liberalismo y la concepción económica del "laissez fa_!_ 

re, iaissez passer" que lo ac.omp.añó, se expidió en Francia en el año de - -

1791, la "Ley de Chapel ler, que suprimió los gremios, dado que según señal_!!. 

ba en dicho ordenamiento legal, se cortaba la libertad y se entorpecía el -

comercio" (17). 

Pero tal medida se debió más que nada, a razones de tipo politice, ya que -

en Europa, donde existfan los gremios, se fusionaron en verdaderas organiz_!!. 

cienes cerradas y rígidas, con un gran poder econ~mico y social, .hecho que 

el Estado consideró peligroso y nocivo para el mismo. 

Las asociaciones de artesanos existen, con distintos nombres, desde los 

más remotos tiempos. Entre griegos y romanos ya existía esta forma de agr~ 

pamiento de los sujetos de un mismo oficio, y posteriormente, se ha podido 

comprobar su existencia en la España visigódi~a e incluso entre los árabes . ... 
Músicos, tintoreros, zapateros, alfareros, mineros, curtidores, herreros, 
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etc., se han agrupado, de diverso modo a través de la historia, con el obj~ 

tivo fundamental de prestarse ayuda mutua, transmitir el conoci~iento nece-

sario para ejercer la actividad del gremio al que se adhieren, y defender -

el mercado en que circulan sus. productos. ==-- ~ ._-_;_"~_; o-o:~~~-~-!: 

':>-.':: ... ~.-~.:-:;"~-~{ ·:::~ ~-- ..... ,_ ... -
- - - ;_,;7.\:~~:;:_~::·_-::· 

. ,~;;; ~'--:'--;:;~~::'.--º~ - e·-·_,._·: 

En españa, los gremios estuvieron vinculados a la esiructuf~.i~Eíi~.cip.~1; pr_Q 

bablemente desde el inicio del siglo XII. Bajo la f~fll.l~~áa;Cl~·J'Ós jlrincj_ 

pi os del cristianismo, los gremios se distinguen con cl~ridad de las cofra

días, y a·1gunos autores ven en éstas el origen de aquéllos. Ya .. desde el 

siglo XIII, la cooperación entre los agremiados· tenía por objeto la asiste.!)_ 

cia médica, los socorros en metálico y el reparto de especies, según las ne 

cesidades de sus miembros, o de sus descendientes. Antes de la época de 

los Reyes Calúlico:;, :;en los municipios los que participan activamente en -

la vida de los gremios. Estos reyes· comienzan a uniformar en todo el reino 

la vida gremial a través de pragmáticas y ordenamientos generales, y con 

ello se inicia en España la decadencia de las asociaciones de artesanos y 

trabajadores. 

A la Mueva España se trasplanta la organización gremial y se de.sarrolla con 

características propias. Sin embargo, buena parte de su estructu'r,a proce-

día del modelo europeo en general, y castellano en particular. ·Al igual 

que en otros lados, los gremios novohispanos se organizaron en tres estra-

tos claramente diferenciados: maestros, oficiales y aprendices. Sobre esta 

cuestión volveremos más adelante. La vigilancia de la vida gremial se enco 

mendaba a distintos sujetos, miembros de las diversas asociaciones del ofi-

cio respectivo. 
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Un as;iecto muy importante era la cofradía gremial, la cual se organizaba c~ 

mo asociación o sociedad civil de socorro mutuo, a la sombra de la Iglesia. 

En ella se agrupaban artesanos de ~n mismo oficio, y su objetivo era, a más 

el culto al Santo patrón respectivo, "el establecimiento de instituciones -

de beneficiencia pública destinadas a socorrer a los compañeros_ o cofrades 

mene,;'terosos o lisiados" (18). 

El acceso a los gremios se tia cía celebrando un contrato de aprend1iaJe ·con 

algún maestro que tuviera tienda u obrador, es decir taller de artes mecán.!_ 

cas propios. Dependiendo de la importancia del bficio que se pretendla ad

quirir, y prestigio del maestro, el coantrato podla ser oral, o bien, form~ 

lizado ante un escribano. El maestro se comprometía a enseñar, alimentar y 

vestir al aprendiz. Transcurrido el tiempo del contrato, el aprendiz se s~ 

metla a un examen, si lo pasaba adquirla la categoría de oficial. En la Nue 

va España el oficial no siempre tuvo acceso a la maestría; por el contrario, 

por ser el mercado limitado, los maestros cerraron el paso a muchos oficia

les; por otra parte, el examen de maestrla ocasionaba una serie de gastos~ 

que no todos los oficiales pudieron erogar. 

Los oficiales no podían establecerse por su cuenta; formalmente, eran trab~ 

jadores asalariados con la expectativa de ser maestros. Muchos de ellos, -

sin embargo, se establecieron en el rincón de un zagúan de viejas casas en 

forma ilegal, de ahl que hallan sido llamados rinconeros. Estos sujetos 

realizaban clandestinamente trabajo a destajo o por jornal para maestros, Y 

muchas veces para comerciantes .. El maestro, para tener tienda u obrador, -

debla haber aprobado el examen ~e maestría; una vez alcanzada esta categorla 
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podía disfrutar de los privilegios siguientes: contratar oficiales, reci-

bi1· pedidos, recibir aprendices, presentarse en licitaciones públicas y prj_ 

vadas para realizar obras, comercializar en exclusiva, o con los otros mae~ 

tros del gremio, el producto manufacturado; y tratamiento de Don, esto últi 

mo desde mediados del siglo XVIII. 

No hubo igualdad entre los miembros de un gremio, ya que en pocas manos 11~ 

gó a concentrarse la ·mayor parte de los medios de producción. "En la ciudad 

de México, por ejemplo, trece talleres tenían el 45.6% de los telares pennj_ 

tidos" (lg). Naturalmente que estos maestros se asemejaban más a un empre-

sario industrial. que a un artesano. 

Las ideas de lós.--mónarcas ifostrados, y de sus ministros eran .contrarias al 

sistema gremial porque éste impedía, decían, los_ progresos de las artes y -

la libertad de la industria, e iba en contra de los consumidores a quienes 

ei monopoi io privaba· de las v·entajas de la··1i bre concurrencia. 

En la segunda mitad del siglo XVIII .en Esparia se fueron dictando diversas -

disposiciones para hacer ~enos rígi~;;·~1-~~C:ce~;o a los gremios; entre ellas, 

una que permitía _tra!Jajar en cualquj~~-~fi¿~o·. o:~;~fesi6n, sin hacer C:ons-

tar 

Pero el paso decis_ivo para la abolición de los gremios se dió .en las Cortes 

de Cádiz, cuyo decre.to del 8 de junio de 1813 ordenaba que todos los •. españE_ 

les y extranjeros de la monarquía podrían libremente establecer las fábri-

cas o artefactos de cualquier clase que les acomode, sin necesidad de permj_ 
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so ni licencia alguna, siempre y cuando se sujetaran a las reglas de poli

cía y salubridad de los lugares que habitaren. El decreto fue dado a cono

cer por bando de Félix Ma. Calleja el 7 de enero de 1814. 

Los últimos resabios de los gremios fueron. liquidados formalmente por el 4'.le 

creta de 1856, sobre la desamortización de fincas rústicas y urbanas que tu 

vieron como propietarfos a corporaciones civiles y eclesiásticas. 

Sin embargo con diversa organización, fincada en las libertadas que se oto!:. 

garon a las ciudadanía; los gremios y las cofradías subsistieron durante el 

siglo XIX, pues siguieron agrupando a los trabajadores de los oficios más -

importantes de la época: plateros, carroceros, zapateros y entre mujeres las 

costureras, las cigarreras, etc,. Daniel Cosía Villegas afirma "que el ar.!_ 

gen de nuestras primeras asociaciones profes.ionales está en los gremios", -

(2D) ya que fueron las primeras asociaciones profesionales mutualistas y 

más tarde, casi al finalizar el siglo, los primeros grupos de resistencia -

formalmente constituidos. De ellos partieron las primeras huelgas de nues

tra incipiente industria, y fueron miembros que ingresaron como artesanos a 

las fábricas que empezaron a establecerse en el país, al ir desapareciendo 

sus agrupaciones. 

Otro punto importante es que, el Estado desde el principio limitó sus fun

ciones, lo impidió que llegaran a convertirse en organizaciones tan impor

tantes como las europeas. 
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1.1.8. Montepfos.-

Los montepfos son cierto depósito de dinero formado ordinariamente de los -

descuentos que se hacen a los individuos de algGn cuerpo (corporación), u -

otras contribuciones de los mismos, para socorrer a sus viu~as y huérfanos, 

o para facilitarles. auxulios en sus necesidades, Los montepíos fueron cre2 

dos por los reyes borboríes .en la. segunda mitad dei siglo XVIII en. Espáña· y 

trasladados a sus colonias ·para cumplir con las funciones de. previsión·.so-

cial dentro de los div.ersos cuerpos de empleados del Estado. 

El origen de los .montepfos debe buscarse en la línea de la previsión 5ocial 

realizada por las cofradías, gremios y hermandades. La ·agrupación·de los -

sujetos de una misma actividad para su beneficio muy antigua, pero en su 

u¡·iyc¡¡ se r-colizó sin'· la .inter:cnción del Estado. Ya--destje. el si~lo XTT és 

te comí enza a hacer patente su presencia a través de l ~gislaciíÍnc dictada ei 
profeso o autorizando y sancionando los estatutos del. cuerpo en cuestión. 

Diversas formas de asistenda y pre\l:fsió~ soi:iill proceder\, púes, Íos monte-
___ , 

pfos. Entre el la las más. antiguás ·son las arriba señaladas: gr.emi()S ~ ccifra

df as' hermandades; todas c.ontaban' con cajas de socorro para a'cÚdir en auxi-

1 i o de sus miembros. Pau1~Únam~ent~ los, diversos grupos de profesionales -
' - '.-~ ;~-.: ·. -- . ·. ·:-,· .. 

de la sociedad moderna constituyero;n c\éntro del organismo q~~ l~s aglutina-

ba, un fondo común que era·.util.izado para socorrer a sus viudas· Y. huérfanos 

y también a los miembros de la agrupación en caso de enfermedad· e invalidez. 

Con otro espíritu, y diversos fines, fueron creándose, también en la época 

moderna, los llamados montes de piedad. Se distinguen de los montepíos, en 
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que no buscan socorrer a los miembros de un cuerpo de la sociedad en sus n~ 

cesidades, sino fUngir como prestamistas en beneficio de las :llamadas cla-

ses menesterosas. Estos montes de piedad fueron creacjóef_ i>o:r Jatigl~si'a; pa:. 

ra luchar contra el pecado detestable de las ~sur~~~2;._:p~~'vd~~ eri}'esi:a mii_ 

ma H:icu se hallaban las llamadas arcas de misericord
0

ia':'·, ·-

Los montepíos para la protección de los empleados públicós, civile~. y mili

tares, son pues una creación del Estado absoluto, aunque en su origen no se 

hallaban incorporados a éste, sino solamente bajo su protección y amparo. A 

decir de algunos tratadistas, su riqueza los perdió, el Estado se apropió -

de sus fondos y pasaron a ser parte de la Real Hacienda. 

El primer montepfo que se instituyó P.n España fue el urilifaj; 'cr:~a.do en - -

1761. A su imagen y semejanza se instituyeron varios más.·' ''A la nueva Esp~ 

ña fUeron trasladados algunos de ellos: elmili_tar en_1761; el de ministros 

en 1765; el de oficinas en 1776, el de invál.idos en 1773 y el de pilotos en 

1785. Los reglamentos, adicionados con diversas dispos'iciones requeridas -

para su operación en la Nueva España, se hallan, recogidos en el volumen VI 

de la Historia de la Real Hacienda de Fonseca y Urutía. 

Según Bernardo Quirós, estos montepíos-constituyen el primer eslabón del -

régimen de pensiones que hay en la actualidad en diversos países de Améri

ca. Al lado de ellos siguieron existiendo los diversos regímenes de pro- -

tección a los agremiados o agrupados dentro de una rama laboral o profesio

nal. Son pues los montepíos el antecedente directo del sistema de pensio-

nes constituido por el Estado en beneficio de sus empleados civiles y mili-
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tares. 

Durante el sigloXIX fos montepfos siguieron operando; cumpliendo sus fun

ciones de auxilio a los retirados, a sus viudas y hu.érfanos y a los inváli

dos. Las caracterfsticas especiales del siglo XIX hicieron que los monte-

píos de empleados militares tuvieran mayor importancia a los ojos del Esta-

do que los civiles. De esta manera, cuando por razones de penuria del Est~ 

do o de invasión extranjera se mandaba reducir el monto de pensiones, lar~ 

ducción casi siempre se hizo sobre las pensiones de los empleados civiles. 

De cualquier modo siguió funcionando el régimen de previsión social de los 

empleados públicos civiles y militares, en los primeros años de vida: nacio

nal diversos empleados, como los de correos y loterías se incorporar.en a .e~ 

te régimen. 

Puede observarse que la legis lacíón comienza a identificarse· en los··:términos 

de montepfo y pensión; paulatinamente fue abandonado el uso del prim~r._o,. A 

finales del siglo fue dictada la Ley de. Pensiones, montepíos y. ReÚr.'os· el -

29 de mayo de 1896. Un mes después el _30 de junio del mismo añ~.·~~taict~ 
do el reg 1 amento correspondiente. En. ambos se contemplan las ;c.las·e~~ p~s i-

vas tanto civiles como militares .. 

Ya en la época posrevolucionaria fue expedida, en 1925, la Ley Federal de -

Pensiones Civiles y de Retiro. Años después el régimen cumplió sus objeti

vos y diversificó sus metas de protección de los empleados públicos de ca-

rácter civil y se expidió la Ley de Seguridad Social y Servicios Sociales -

de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), órgano encargado de la 
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previsión y 1a seguridad sociales de este tipo de trabajadores. 

Por lo que se refiere: a los -empleados públicos milita·r~s¡ e'n J.9:26:~e ~xpidió 

la Ley deR~t'iros''yp~~siones para regul~r la previsió~;-y¡~guridacl_sóciales 
dfo los trábajadori{s: de la' fuerza armada .. ··: .. T·:._~·:~<{~{~~~;· ~:;'.· ·' ,-· ,~·. ,. 

~ -<·.·:L,--·~:· -~t: 

Esta Ley fue sustituida por la Ley de Seguridad para ·ei::·Ejé~citoyla Arma

da, de diciembre de 1g6l. 
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En este capítulo trataremos algunas otras institucfones y conceptos-que pu~ 

den considerarse también como antecedentes de la seguridad social, los lug!!_ 

res donde se ha practicado, y los diversos servicios asistenciales, tales -

como la caridad, la beneficencia social para familias de recursos paupérri

mos, la asistencia social y la seguridad social. 

2.1. POSTULADO RELIGIOSO DE LA CARIDAD 

- . 

De origen tan remoto cómo el mutualismo' es la carid¡¡d~ o asistencia privada, 

entendiendo por caridad una virtud: que,ITig:f~!)~cos y sin_constancia, ni méto

dos están dispuestos a eJercftár~ ---Prácticamente:ise-~traduce en un acto sen

timental, filantrópico o banal, que ~u~d~ a 1-a -~bsolutavoluntad del dador, 

es unilateral y ,esporádica, no responde-~ un sistema definido, el monto, la 

clase del beneficiario y la.elecció1Y del-mismo.son decididos por el donador, 

que ninguna obligación tiene de ayudar, ni ·derecho a exigir algo a cambio. 

Esta clase de ayuta se vió vigorizada por el desarri:>llo que experimentó el 

espíritu cristiano. Debido a'qt1e la caridad átenta. contra la dignidad hum~ 

na ha sido considerada como efi.caz y altamente inconveni_ente para combatir 

los estados de necesidad. -

Las acciones originadas por el postulado religioso d~ l_a caridad, pueden 

considerarse como otro de los antecedentes de la seguridad social, en cuanto 
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a la forma de ayudar al ser humano a hacer menos dificiles sus malas condi-

clones de vida, a causa de la miseria, especialmente a los ancianos, los en 

fermos y los niños desvalidos, ya 4ue tales acciones equivalen actualmente 

a las funciones desarrolladas 'por los diversos servicios sociales dentro de 

los regímenes de seguddad social. 

La acción de Ta car~iaad ilurante la Edad Media, estuvo dirigida preponderan

teinente a ayudar:. ~ t-~d~~ -aquel 1 as pe~sonas que no eran favorecidas por el -

sisteina de dereéhos y deberes de la sociedad feudal. Pero aún cuando lama 

yoría de las grandes rel_igiones recomienda la práctica de la caridad, por -

su valor moral int_rínseco por el. tipo de .teorías filosóficas que lo nutren, 

es en el cristiani-sri\o donde el concepto de la caridad adquirió un carácter 

fundamental; Asíto_doel primer período cristiano llegó a convertirse en una 

'l~~t~ m;¡r¡uinaria.pára el.ejercicio d!;!_la caridad, hasta el punto de que "la 

propiedad de la Iglesia-lleg6 a consider,arse como un gran depósito de recu.r 

sos provenientes de los diezmos y limosnas de los feligreses para practica.r 

1 a" ( 1). 

En México, después de la llegada de los españoles y durante los primeros de 

cenias de su presencia en nuestro país, resultan particularmente interesan

tes para el propósito de este trabajo los experimientos de los misioneros,

principalmente los franciscanos, quienes intentaron la instauración entre -

los indígenas de un mundo presidido por el signo de la caridad y la cooper~ 

ción entre todos los integrantes de la comunidad, dentro de la cual nunca -

faltaba la protección para los mieinbros más necesitados. 
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La caridad funcionó como una forma de ayuda al· hombre en sus necesidades, -

pero no cumplió con su cometido social, puesto que tal acción solamente per: 

mitía mantener de manera artificial las esperanzas del individuo para una -

mejor vida. Si bien, en la actualidad continúa la µráctica de la caridad 

jud~a-cristiana, ésta no es ni puede ser suficiente para satisfacer las de

mandas de la población marginada, como acontece en México. Además estas 

acciones voluntarias no obligatorias, nunca podrían dar nombre de satisfac

ción de un derecho, porque el beneficio está sujeto al arbitrio del donante. 

2.2. BENEFICENCIA 

"Es la activid~dcq~ecf~s~~rdna 1~ administración pública para satisf<icer -

el derecho. de.Jo_s'.,desvalidos ot~9áriM1es.atención económiCa, social, médi-
,,: ó_ :-__ :: ____ .:;~:;;_·:;~~¿,--O:°':', 

ca o cua1Cjúfér''8traº':ciüé'súíniiique su integración a la sociedad" (2) . 

. . ·.··. < <·> •· .. · .... 

Existen antecedentes de' este tipo de protección, por parte de los poderes -

públicos a sus gobernados·, ·cies~·~·l;s gra.ndes imperios de la antiguedad, co

mo lo demuestran los Códices de Hamurabi en Babilonia, Los Libros clé·Manú -

en la India y el Talmud Hebráico. 

Durante la época colonial; las instituciones de ben~~i::~cia ~e encontraban 

en manos de la. Iglesia que las administraba y sostenfa :ille.diante donativos -

privados que comprendían bienes para su servi~io, .as1 c~mo .el capital nece

sario para su sostenimiento. 

La Ley de Desamortización de 1856 tuvo como objeto poner en circulación los 
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bienes de la Iglesia conocidos como manos muertas, puesto que se encontra-

ban abandonados y sin circulación, conservándolos indefinidamente, los bie-

nes eclesiásticos eran cuantiosos y con base en la Ley anterior, artfculo -

30, también se afectaron instituciones de beneficencia, sólo podían adqui-

rir inmuebles ... <:f.estinados dfrectamcnte a su objeto. El artículo 27 de la 

Constitución d~ 18~7 reprodujo los principios enunciadbs. 

El 12 de julio.de 1859 se decretó la Ley Nacional de Bienes de la Iglesia -

que estableció que todos los bienes de.l clero, cualquiera que fuese su natu 

raleza pasaran a dominio de la Nación. incluidos por supuesto los bienes de 

beneficencia pasaron· a .séradmjnisfrados por el Gobierno Federal. 

El 28 de febrero de 186l>se.·e~tableció la Dirección General rle.Fondos ·de B~ 
nefic"11cia Púbtfca,~d.~pe:Üdi~~t~ d~l 11Ínisterio de GobernaciCi~. <' 

•< -•' 

Durante el siglo pasado y principios del actual la beneficencia. privada en 

nuestro país se ha regulad.o por la. Ley de Beneficencia Privada del 24 de 

agosto de 1904; 28 de enero de 1926; 31 de mayo de 1933 y la Ley de Instit.!!_ 

ciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal (antes también para -

los Territorios Federales) de 2 de enero de 1943, modificada a últimas fe--

chas mediante el Decreto del 15 de mayo de 1978. 

La beneficencia pública no tuvo una.verdadera regulación hast~ el 14 de - -

agosLo de 1924, cuando la Loterfa Nacional se incorporó a la beneficencia 

dándole un apoyo económico, político y social definido. 
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Respecto a la beneficencia pública, las razones que han llevado a la admi-

nistración a hacerse cargo de estos servicios de carácter social es el der~ 

cho de los individuos a conservar la vida, la salud, educarse, alimentarse, 

etc. Sin embargo no es una aetividad que únicamente desarrolle el Estado, 

también pennite a los partié:u~ares no .religiosos el ejercicio de la misma 

come se ha comentado en las líneas de arriba, mediante observancia de cier-

tas reglas legales. 

La Constitución de 1917, respetando la tradición histórica en mater.ia cons

titucional de nuestro país, distingue en su artículo 27 fraé:C::iÓn .J:I!·-la be

neficencia pública de la privada, asi como también fija. la limita:d;~n.para 
adquirir bienes raíces indispensables para el logro de su Ó~jét~•;destina
dos al logro del mismo. Asimismo la 9rganización de las instituciones de -

benpfii:~n!:"la púb1 ica se lransforma en un dere.cho del •hombre~'.._en u~a.garan-

tía individual, para que se asista socialmente. 

La Ley Orgánica de la Adminis·tración Pública Federal en su -artículo 39, en

carga a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, crear, administrar, y or

ganizar la asistencia pública así como organizar y vigihr la beneficencia 

privada. 

Dentro de los antecedentes en Europa, en.con-tramos que la Legislación alema

na sobre recompensa a los trabajadores, estableció el principio de la obli-

gaci6n del patrón en caso de acciderites de trabajo y al mismo tiempo, los -

trabajadores tomaron medidas para proporcionar ayuda a sus empleados, res-

pecto a ciertos riesgos. Como se puede apreciar, estas acciones constituyen 
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un claro antecedente de la obligación del patrón, medida similar adoptada -

por los regímenes de seguros sociales y continuada en los sistemas actuales. 

La importancia de ·lo anterior la encontramos-en:que: desde me,dfados ·del siglo 

XVI "la autoridad pública tomó medidas para obligar ,a los patro11es _a contri_ 

buir a los fondos de beneficencia de los trabajadores de ia industria mine

ra" (3). 

La beneficencia fue practicada pri nci pa lmente por creyentes de 1 a religión 

cristiana, apoyada en el precepto de amor al prójimo, conociéndosele como -

beneficencia-caridad. Tal es el caso de las acciones de ayuda· mutua, real.:!_ 

zadas por las hermandades de los trabajadores. Pero la beneficencia no era, 

ni es únicamente practicada por quienes profesan alguna religión, como lo 

vimos anteriormente, sino también por personas que, llevadas por un deseo 

de ayuda a la humanidad, la ejercen, conociéndose en estos casos como bene-

fic~ncia-fi1antropía. 

Este tipo de beneficencia-filantropía, que es el tipo de acción que reali-

zan algunas fundaciones, promoviendo obras educativas, sanitarias, de inves 

tigación y de otras, defiriendo a las realizadas por los regímenes de segu

ridad social, porque las acciones de la primera caen dentro del campo de -

lo no obligatorio, mientras que las segundas están apoyadas en un ordenamie~ 

to legal obligatorio, expedido por el Estado, y por lo tanto, crean un dere 

cho para el trabajador. 

Es mucho lo que podría decirse de los excelentes hombres de la beneficencia, 

teóricos y prácticos, religiosos y laicos, que en diferentes épocas han ay,!!_ 
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tigación y de otras, defiriendo a las realizadas por los regímenes de· segu
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dado al desvalido, aunque puede ser, y de hecho hay datos que confirman que 

en cierto aspecto propiciaron el pauperismo de sus destinatarios ya que el 

auxilio que prestaba era·:condicionado en forma expresa.y tácita, a la .exis

tencia de un marea~b és'i~CÍo':de pobre~a. 
: .. L:: .. ~{:-:;::~:~t:~-~/ ·--. 

2.3. ASISTENCIA ;ot1ll .. ·.· . . .. 
-

La asistencia se dlti~: ~Go~socorro, favor.o ayuda. Nuestro derecho posi-. . . . . . . . 

tivo distingue entre la asistencia privada y la públfcá. 

• -· ,._ -. - " , ... ~ ·- '_·- __ .' 

·.·< .. :-,--._·. ·:~. -'.. 
Francisco González Díaz Lombardo, opina que se ·det:ié preferir usar el térmi-

no de asistencia social, para designar toda protecdón que se otorga a una 
. ·.:i 

persona o población desamparada, siendo "pública.'.' cuando es realizada por -

el Estado y "privada" cuando son los part:Í6uj~-¡:~~ j9s
0
en1:argados de ll~v.:11'

la al cabo. Es decir, que subsiste el término:de beneficencia, pero sólo -

para las acciones similares a cargo de los. parti'culares, pero supeditadas -

al control que ejerce el Estado, med,i_an.te la "Ley de Beneficencia Privada" 

(4 ). 

:. ' : .. ·:. 

La asistencia privada, esÚ. fu11d¡¡d(l;~i la Ley M Institucfones de Asisten--
: · .. 

cia Privada para el Distrito F~ci'ér~i. Las institucfones de asistencia pri-

vada, son entidades jur'ídi:as, q~~--con bi;ne~-de prop1edád particular eje-

cutan actos con fines humanitarios de asistencia, :~in propósito de lucro y 

sin designar individualmente beneficiarios. En términos de esta ley se re

conocen tres clases de instituciones de asistencia privada: a) fundaciones; 

b) junta de socorro o asistencia, y c) asociaciones. 
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La asistencia o beneficencia pública, se encomienda conforme a la LAPF, a -

la Secretaría de Salubridad.y Asistencia. Tiene efectos civiles de impor-

tancia, ya que en "nuestro ce preceptúa el llamamiento del Estado como here

dero: A falta de todoslosherede.ros,'.s:Üc~der~ fa beneficencia pública. 

Cabe señalar que la asistencia ·pública es una función que ejerce el Estado, 

como ya lo habíamos señalado anterionnente, cuya función es proteger dentro 

de la sociedad a la población, de los riesgos que traen consigo la insalubrj_ 

dad, las enfermedades, la desnutrición, el abandono, la contaminación ambie~ 

tal y otros males sociales que afectan la salud y seguridad vital de los i~ 

dividuos. Esta función no tiene como fin solamente a la prevensión de en-

fr:-mcdades y su curación. sino que conlleva para los desvalidos la existen

cia de servicios·médicos, de higiene y protección social que requieran cua~ 

do su vida se encuentra amenazada o en grave peligro por las condiciones de 

vida que les rodean. 

En el derecho administrativo mexicano se considera a la asistencia pública 

como objeto de estudio ;de esta rama del derecho. Su concepto abarca el an! 

lisis histórico y el estudio de la naturaleza jurídica de las instituciones 

públicas y privadas .. de los actos y procedimientos que tienden a proteger a 

los individuos, satisfaciendo sus necesidades sociales y garantizándoles 

1 o:; mcdi os sufi c.i entes para atender sus carencias vi ta 1 es, cuando no cuen-

tan con beneficios derivados de otras prestaciones sociales que corresponden 

a derechohabientes de regímenes particulares de seguridad social. 

La Asistencia Pública en México se ha forjado a través de la historia de 
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hospitales de beneficencia y orfanato de la vida colonial, creados en el 

siglo XVI bajo concepciones monásticas y de caridad, para más tarde conver

tirse en instituciones públicas, enmarcadas por una legislación administra

tiva muy caracter'ística de. r9s siglos .XVII y XVIII. La culminación de este 

proceso evolutivo corresponde ·¡11 surgimiento de las instituciones republic~ 

nüs úe la época indepéndiente·yniiis·tarde afloran con la aparición de las -

garant'ías sociales que surgen del·~ovimiento revolucionario de 1910,·para -

dar origen a otras instituciones que complementan a la asistencia públ.ica y 

que son propias de la seguridad social. Destacan en esta referencia histó

rica, los hospitales de la Concepción de Nuestra Señora, hoy hospitalde 

Jesús, en el siglo XVI; con la Constitución de Cádiz de 1812 y ante~ de la 

consumación de la Independencia, se dispuso que los hospitales pasaran a· 

ser administrados por los ayuntamientos. Desde inicios del siglo XVI( exis 

t'ía un organismo de carácter público denominado Junta de Protomedicato que 

tuvo su función en velar por elbuen ejercicio de. la enseñanza de lamedicj_ 

na y de las artes y, profesiones afines, así como vigilar todo lo que se re

lacionare con la higiene y salubridad pública. 

En 1841 el Consejo Superior de Salubridad del Departamento de. México;/sustj_ 

tuyó a la Junta antes el tada, para encargarse de 1 as funcione.s que ésta te

nía conferidas. Este Consejo dió origen más tarde y con la expedición de -

su reglamento en 1872 a una legislación administrativa que sirvió de antec~ 

dente a otras reglamentaciones de 'índole laboral y sanitaria más perfeccio-. 

nadas. Después de la promulgación de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, en 1917, y con la expedición el 14 de abril del mismo 

año, de la Ley de Organización Pública del Distrito Federal y Territorios,-
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se crea el Departamento de Salubridad Pdblica para atender lo relacionado -

con la legislación sanitaria de la República, Policía Sanitaria de los Cuer 

pos, Costas y Frontera; medidas contra enfennedades epidémicas y contra el 

a 1echo1 i smo y para evitar 1 a propagación de enfermedades contág'Üsas ,·· prepa 
• •• ' - •• ··- ' ,.- ~-- _. __ -: ,- o -

ración y aplicación de vacunas y sueros preventivos o turat.iyos_/vi9;,íancia 

sobre venta y uso de substancias venenosas, drogas y dem;h -a'rf~c_ü'1eíi'2pues-

tos en circulación; congresos sanitarios. 

El desarrollo institucional de la Jlsistencia Social se inició en forma de -

distribución de dinero o alimentos a los indígenas, por parte de quienes d~ 

testaban el poder público. Esta medida puede observarse.desde principios -

de la sociedad feudal, cuando por razones políticas o religiosas, los reyes 

se moslraLcrn gt:nerosos con :;u:; =;úbditc:: indigentes. 

"En los dominios de Carlomagno la caridad a los pobres era ,obUgatoria, pe

ro más tarde, en el Siglo XVI surgió: la· ~·e~Eisida~ ·de .. que e~ta .fuera substi

tuida por la asistencia, medi_ani:e'la crea'ciéin d~ hospi~ios, hospitales y 

ayuda para los ciegos e inválidos" .. (5); p_osteri ormente, en Jngl aterra, en -

el año de 1601, se dictó la primera Ley que estableció una tasa obligatoria 

para proteger a los niños pobres, dar empleo a los desocupados y socorrer -

a los incapacitados, ordenamiento legal conocido como "peor law" (6). Con 

base a dicha Ley, la asistencia social permaneció activa en Inglaterra du-

rante los siglos siguientes, contándose con la existencia de funcionarios -

especiales, que se encargaban de la administración de la misma. 

En Francia la asistencia social estuvo encaminada en sus orígenes al través 
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de diversas instituciones penales de trabajos forzados y, por la otra, el -

de hospitales y asilos de todas clases. Sin embargo como resultado de la -

Revolución Francesa~ en el año de 1789 apareció una nueva doctrina sobre Ja 

asistencia social, como .es desde el documento conocido como Informe del Co

mité sobre la Extinsión de la Mendicidad, que fue publicado en esa fecha y 

aún cuando en ese sistema se reconocía el derecho de todo ser humano a te--

ner los medios de subsistencia y se señalaba la obligación del Estado a pr~ 

porclonar trabajo a todos los ciudadanos, este no llegó a tener aplicación 

alguna. 

La lucha del hombre por encontrar .. la protección del Estado en situaciones -

calamitosas, se plasmó en.el .. documento conocido como los Derechos del Hombre 

y el Ciudadano, en donde es.E!ri~n~i~<la-Í/~sistencla social y,; más tárde, en 

el año de 1793, la Constitución de Francia estipuló lo siguiente: 

"Los seguros públicos son una deuda sagrada, .la ·Sociedad debe, la subsisten

cia a los desgraciados, ya procurándoles trabajo, ya asegurándole~ ló~ ·~e--
'. 

dios de existencia a los que no están en condiciones de trabaja.r"·:Ó)· •. ·Pero 
- ·.. ·:>. 

no fue únl camente en Ing 1 aterra y Francia donde se. encuentran . los antec'e.de!!. 

tes relacionados con la seguridad social y la obligación del Estadd •ci:~.~~ui
dar a los pobres, también se encuentran en Alemania, donde en el· año.de. - -

1894, con la adopción de la Ley General de Rusia, se impuso a las'autorida

des 1oca1 es el deber del Estado de proteger a 1 os 1 ndi gentes, al travé~ de 

las corporaciones existentes. 

Se puede resumir de esta manera que la asistencia social en la Europa Occi-
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dental, desde el siglo XVI hasta principios del XIX, presenta una norma g~ 

neral de cooperación entre el gobierno central y las autoridades locales, -

realizando las medidas más o menos eficaces contra la miseria y que antes -

de que se dictara en Alemania las leyes. de los seguros sociales, la caracte 

dstica que imperaba era qué el Estadci' ésperaba qúe-toda la población econ_Q. 

micamente contribuyera. a resolver .la necesidad colectiva, al través _de un -

sistema impositivo" ·formado por . un fondo común 11 amado Hacienda Pública, 

con el cual se apli<¡arían programas de beneficio social que disfrutaría to

da la población. 8npero, la idea ni prospero mucho, porque los sistemas 
:· .. : _,: .. _ ~:' _. '-~ --~··_:_ . ·-

impositivos en países pobres son débiles e insuficientes, y el Gobierno cam 
'.'.''· ··. . 

bia sus objetivo_~ dé· acuerdo a las necesidades de su política, resultando -

qu;; nv ~e logra~:_sat_i.sfacer: nLproteger ;;idei:uadamente a .la población, además 

porque no ccinoc'ecc;~s dereChbs. - E~ éambi-o mediante, un ordenam{ent() jurídi

co, en los regímenes de_seguridacj_ social, se asegura la continuidad de sus 

programas y se precisan los_derechos y obligaciones de los cotizantes y los 

beneficiarios. 

Podemos decir que la asistenci_a social, ya sea privada o pública· requiere -

de la verificación de una complet_a o casi completa falta de medios de sub-

sistencia del individuo. Por otra parte, Vladimir Rys(B) hace distinción -

entre la seguridad social y la asistencia social, opinando que además de -

otorgar protección amplia, tiene un contenido obligatorio para el Estado; -

en tanto que, la segunda ha seguido siendo una medida residual y voluntaria 

del propio Estado, destinada a aliviar a quienes carecen de la red de medí-

das de protección social". 
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Por lo que respecta a nuestro país, podemos decir que en términos generales 

las prestaciones que se otorgan mediante la asistencia_ social _no son. de or~ 
" .,-

den económico sino en especie, centros de maternidad, desayu_nos ,.escolares, 

montes de pi edad y otras; aún cuando en a 1 gunas -ocasiones se encuentra: el_ -

otorgamiento de pensiones para personas que no han contribuido,-_ des-ti nadas 

a ancianos, viudas, así como_ ayudas con invalidez infantil, ciegos· y sordo

mudos; personas todas ellas que, además de sufrir-estas penalidades, son de 

escasos recursos económicos. 

Podemos concluir pues, que la.asistenda social además de ser un escalón -

más para llegar a la,seguridad social, es un-medio que subsiste a través de 

la historia; como l_o podemos apreciar después de h~ber reurddo todos 1 os ª.!! 
--=-:-·---· 

' ~ :, ·". -

De la Seguridad Soéi.al ~se han dado múltiples conceptos, pero en real_idad in 

completos. A continuación anotamos algunos de ellos. 

Para Venturi la seguridad social consiste en: 

"Medidas dirigida's a conservar una estabilidad de renta;.mP.didas que asegu

ren la satisfacción de las necesidades que surgen como consecuencia -de verj_ 

ficarse detenninados eventos; asegurar un nivel de salario" (9). Este autor 

se dirige más a los aspectos económicos que a los aspectos de tipo social, 

sin embargo su aportación es de suma importancia. 
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F. Netter manifiesta "que el objeto de la seguridad social es: crear la g~ 

nancia de tod;i persona y principalmt:11te de los trabajadores, una unión de -

garantias contra cierto número de eventualidades susceptibles de reducir o 

de suprimir la vida· no1•1bal del sujeto" (10). 

Bruno Biondo, dice "qtie un sistema de seguridad social es el conjunto de dis 

posiciones legal~s d{ctadas por el estado a favor de sus gobernados, por los 

cuales cada individuo.al producirse ciertos acontecimientos que ocasionen -

una situación de n~cesidad, tiene derecho en ciertas condiciones a una serie 

de prestaciones determinadas que tienden, bien a eliminar las causas de aqu~ 

llos o a garantizarles, en cualquier caso, cuidados físicos y médicos, así -

como reductivos en un mínimo de nivel de vida decoroso, ñareaando, q~c tal -

ordenamiento se canplementa en la practica con una serie de medidas estata-

les, dirigidas a prevenir suceso en los que sea posible desarrollar esta ac

tividad previsora 

Eveline Burns sostiene que la seguridad social es la actuación pública que 

tiene por objeto proporcionar una renta sustitutiva a las personas cuyas 

rentas privadas normales han desaparecido temporal o permanentemente, o all 

viar a individuos y familias de la carga representada por gastos excesivos 

muy generalmente experimentados, sobre sus rentas" (ll). 

Los conceptos que se han enunciado, como se ve, unos más otros menos, pre-

sentan lagunas. En general, no consideran a la seguridad social en función 

del hombre como persona, como portador de bienes y valores culturales. 
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Concluiremos un concepto general, la seguridad social es producto de un es-

tado de cultura, que hace posible lograr armonía del hombre y la comunidad 

humana, con base en la_ solidaridad e interdependencia sociales,• por-medio -

de 1 a pues ta en pr.act i ca de una política estatal encargada de .. respétar y f2 

mentar los bienes .y-valores vitales, económicos, juríd.icos, del. conoc,imien

to ci ent ífi ca; 

En 1 as presentes dÚadas s.e debe elevar a 1 a categoría de normas constitu-

ci onal es, la obligación de los poderes públicos de los respectivos estados, 

estimando al problema de la seguridad social, no como una mera consideración 

de reconocimiento, sino como un auténtico derecho, para lograr por el orden 

nacional e internacional a la seguridad social con fundamento ético, i!s de

cir basada en la bon.dad y apreciación de que en últimajnstanda :debe;;ser--
- - - . . 

vir al hombre, al hombre pleno de hoy, mañana y de siempre .. -

- .- ' -»· 

La seguridad sociál y e.l derec.ho del trabajo, desciplihas d_inámicas.>que se 

incrustaron en el orden jurídico que es el derecho .social, parten• de la con 

sideración del hombre como integrante de un núcleo social bien diferenciado, 
. . . 

no como el sujeto abstracto de relaciones de. contenido estrictamente juríd.:!_ 

co. 

La seguridad social, en ese avance de la solidaridad colectiva, comprende -

una amplia gama de servicios esenciales para preservar y mejorar··1a condi

ción humana (asistenciales, clínicos, económicos, sociales, culturales, de-

portivos, etc). 
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La seguridad social, en su acción moderna, descarta la idea privativista 

consistente en considerar la culpa del trabajador en la producción· del rie~ 

go y la consiguiente exoneración d~l propietario de los medios de producción. 

Hoy se reconoce que la economía genera riesgo, que éste es socialmente ere~ 

do y sus consecuencias deben ser socialmente compartidas. 

El humanismo tiene dos dimensiones inseparables una de la otra que se exprg_ 

san en la actitud que tengamos frente a cada hombre y la que tengamos fren

te a la totalidad de los hombres. La primera de estas dimensiones fue la -

que conocieron los clásicos, quienes describieron la dignidad de cada ser -

que tiene rostro humano y fue llevada a su más alto grado por el cristiani~ 

mo, que predicó el amor al prójimo. 

Si somos consecuentes con la teoría contemporánea de la Seguridad Social y 

iiiü.5 t:iün, si ,;eparar.¡os en la 1i1agnitud <l~ 1d.S nt:t:.t:S iJaú8:; l¡ut: l1t:111u:. <lt:: t:.uOrir 

y en el atraso histórico de nuestros sistemas de trabajo, tendremos que 

transformar nuestros regímenes a fin de que desborden definitivamente el -

estrecho marco de las relaciones obrero patronales. 

El derecho a recibir prestaciones no podrá derivar únicamente de la even-

tual ubicación de persona dentro del proceso productivo, sino de su cali-

dad de ser humano. 

. . 
De igual manera los recursos.·que_se des_tinan a nuestra obra han de"justifi_ 

carse ya por el sólo principio compensatorio, mediante el ·cual un indivi-

duo o un sector cubre el monto de los beneficios que recibe, sino merced 
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a un imperativo de solidaridad social por la continuidad en su conjunto. 

Para servir a México, la estructura del IMSS y las prestaciones que imparte 

hubieron de adaptarse a las necesidades del país, y i lo¿'~rdbí~mél.s que se -

le íueron planteando en cada momento de su desárrolló. Desde un'prfocipio 

se pensó, a diferencia de lo que acontecía en otras latitudes,· la seguridad 

social mexicarra no habría de dirigirse solamente al cuidado del factor tra

bajo para el fomento de la producción, sino que debería contribuir a nues-

tro progreso mejorando íntegramente al hombre. No podía entenderse tampoco, 

de manera estricta, como un mecanismo por medio del cual los sectores econ.Q. 

micamente activos soportarían la carga de la población de edad avanzada; si_ 

no como un sistema que permitiera captar recursos para la política social -

propia de un país en.crecimiento que debe contemplar la formación de nuevas 

generaciones. 

. - ·. __ ,: -_ .- ·_;. 

Es sistema de seguridad social es.un- instrÚmerito primo~di~l del estÚ~~ara 
cut.rir amplias esferas de su·polítida de bienestar y redistribuí~ eririgre:. 

so, en el ejercicio pleno de Ja 'solidáridad social. 

Para ello, se organiza en sistemas de protección que actúan frente a las 

consecuencias económico - sociales resultantes de la consumación de riesgos 

inherentes al proceso vital y a los que se encuentra expuesto cualquier - -

aglomerado social, que directa o indirectamente afectan al bienestar indivi_ 

dual, familiar y colectivo. 

Las prestaciones de la seguridad social llegan a sus beneficiarios por me-

dio de una política según la cual todas las personas amparadas han de reci-
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birlos mismos beneficios, independientemente del estado social al que per

tenecen, - aunque estén obligados a realizar mayores aportaciones qui enes más 

ingresos reciben. 

Este sistema distributivo ha venido a desplazar los sistemas asistenciales 

porque implica la adquisición de derechos sociales por parte de las comuni

dades protegidas y porque facilita la implantación gradual de una más amplia 

protección social. Las instituciones de seguridad social reconocen el din-ª. 

mismo inherente a la administración pública, sobre todo en un país que, co

mo el nuestro, consagra como principio constitucional la igualdad de opor

tunidades para todos. En esta etapa, el fin primordial del Estado Mexicano 

es reducir la marginación de grandes. grupos humanos y consti-uir 1ü homog,;,-

neidad social cancelando la social en-'qlle hoy vivimos. 

Con la finalidad de ver el desárrollode la Seguridad Social en nuestro - -

pa'is, en los capítulos sigui.entes veremos el nacimiento del Seguro Social. 
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CAPITULO IlI 

EL SEGURO SOCIAL EN MEXICO 

3.1. ANTECEDENTES 

Fruto de un gran concepto de justicia-es el Seguro-sodál éh éFmodó-de es

timar 1 os problemas socia les y de la necesidad -de e~i tá'~ .dolorosas mis_erias . 

. ': -"~;; ,, 

Los trabajadores del mundoenter~_desd~ tiempos leJ~noshañ senÚ~~;ía nec~ 
si dad de protegerse de la_s adver~idades ~llli~le~: - ~ > <:;. r~- . 

de 1850, "Francia y rio'Nl1~ni;a com~~~omunrti-enté's~' c~~eta~ el pri 

mer paso hacia la fundac~óndel Se~uro Social;'<_;;~(_ .•••. ,)~~-;,\.••·-··.-
>-/ -· .. <-.~~'.e ¡~ :)·~ 

En el año 

' - o·~· --~.; .. ,::,~:::?~~ ~::.; ,~~~:;·.:·;~ .. ~~:i~\~:,:,::_:_,:·. 

Dado el nacimiento de -industfiai~'ilen1<lsúrao~p~eíT9~osi~~c:·~Jf~pj;~.c1~- maquin~ 
··:· ._:· . . ,- - ·. :···- .· .: : ·.·. __ ''>:-).- . J 

ria y los progresos científicos multiplicat;on los accidénÚs de_ trabajo, de 

ahí la conveniencia que casi. todos l~s país~'s han viSto de imponer el Segu-

ro Social. 

En el año de 1850, aparece la primera Ley del Seguro de enfermedades en - -

Francia, en 1883 Alemania imita el ejemplo, 1888 Austria y en 1891 Hungría, 

Luxemburgo estableció el mismo sistema en 1901, Noruega en 1901, la Gran 

Bretaña y Suiza en 1911, Rumania en 1912, Bulgaria en 1918, Portugal en - -

1919, Grecia y Japón en 1922, Rusia en 1923, Chile en 1924 y posteriormente 

lo establece España. 



50 

El seguro de vejez rige en Alemania, Austria, Francia, Rumania y Suiza mu-

cho antes de 1917; Rusia, Grecia, Italia, Portugal, Yugoslavia; 1924 Checo~ 

lovaquia, Bélgica y.Bulgaria;.en 1925 fue-establecido en la Gran Bretaña y 

en 1928 en Francia .Y ~u~~;i~.·,; {i¡ 

Una vez analizado brevemente él nacimiento del Seguro Social en el mundo, -

nos adentraremos en los antecedentes del Seguro Social en nuestro país. 

Las ideas sobre .el Seguro Social en México, empezaron a surgir en los prim.!: 

ros años del presente sig.lo, cuando los diferentes partidos políticos disc_!! 

tieron y publicaron sus programas de acción que al cabo de los años las 

ideas victoriosas llegarán a estructurar el ideario de la revolución. 

El partido Liberal Mexicano publicó el primero é:lé'.julio:,dé.1906';· s·u progra-

ma y manifiesto público pidie_ndo en el punto 27 s_é réform-ara lá Constitución 

en el sentido de establecer: ''La· indemnízación,,por áéé:idente; i ·l~:p~nsión 
a obreros que haya agota~o:sus e~~fgías ~n eí l;rabajo" '(2}. 

Este documento en la historia de la Revolución Mexi.cana, es probablemente -

el que tuvo mayor influencia y trascendencia para elaborar la doctrina y la 

te orí a política de ese gran movimiento revo l uci onari o. Se pronuncia en con 

seguir, una educación obligatoria, restitución de ejidos, distribucl'ón de 

tierr·a, crédito agrícola, nacionalización de la riqueza, jornada de ocho 

horas, protección a la infancia, salario mínimo, descanso dominical obliga-

torio, abolición de tiendas de raya, pensiones de retiro o indemnizaciones 

por accidentes de trabajo, protección a la raza índigena y expedición de 
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una ley del trabajo: 

"rs te gran documento es todo un ideario, des ti nado a reestruc_turar 1 a vi_ da 

de la nación, en 1() p_ol,ítico_, lo económico, lo social; y es fundamento y b.!!_ 

se de algunas gara~tí_as' individuales y- sociales contenidas en nuestra Cons

titución" (3). -

El partido democrático, en su manifiesto político de abril de 1909 se com~-
- - - - - - - - \ - --

prometía a expedir leyes sobre accidentes de trabajo y disposiciones que 

permitan hacer efe~tiva ft responsabilidad de la empresa en los casos de 

accidentes. 

El 15 de abril de 1910, inició su convensión el partido antireeleccionista 

y como principios estipuló a sus candidatos que deberían presentar iniciat.!_ 

vas que tiendan a mejorar la condición material moral e intelectual -de los 

obreros. 

Así Don Francisco I. Madero, en su discurso pronunciado el 25 de abril de~ 

1910, al aceptar su candidatura para la Presidencia de la República, plan--

te6 con énfasis su ideología política: "Haré que se presenten las il1iciatj_ 

vas de ley convenientes para asegurar las pensiones a los obreros mutilados 

en la industria, en las minas o en la agricultura o bien pensionando-a sus 

familiares cuando éstos pierdan la vida en servicio de alguna empresa" (4). 

Una vez en la Presidencia de la República; Don Francisco I. Madero ordenó a 

Don Abraham González y al Sr. Licenci_ado Federico González Garza, Secretario 
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y Subsecretario de Gobernación respectivamente, que formularan las bases P!!_ 

ra una legislación obrera. Estas bases se formularon y entre otras cosas -

se referían a: Condiciones de Seguridad y Salubridad en los .. talleres., pre

visión y seguros, etc., pero la oposición al régimen de los hermanos Vázquez 

Gómez y la revelión de Don Pascual Orozco el 6 de marzo de 1912 en Chihua--

hua, impidieron continuar esos estudios y elaborar el proyecto de ley pla--

neado. 

Durante el régimen de libertad instaurado por Madero los obreros aprovecha

ron para fundar organizacfbnes 1 aboral es. Los Sacerdotes de pensamiento ava.!! 

za do 1 ograron agrupar en 1912, a veinte mi 1 trabajadores en la .Con.f.ederaci ón 

de Obreros C~tólicos. 
·-- - - -.... 

En el año de 1913, en un Congrfi!SO de laUniórÍ que agonizaba baj~ fa oprcesión 

del Gobierno de la usu~pác~ó~ ~e Victori~no Huerta; l~s Dipú~~d°'s pór Aguas

cal i entes Eduardó J. Cor~~~r:/Rcini~~ Mora Í es. ·pr~;entaron ~l 27 d~ may6 su 
-····:· ·"' .. " .. ,.. ·,,. . 

ley para remediar el: daño pr()ceclente del riesgo profesional ·promoviéndo la -

creación de una caja del riesgo profesional. 

se presentaron proyectos de ley del trabajo donde ya ·se mencionan las solu

ciones legales a problemas como: El contrato de trabajo, descanso domini--

cal, salario mínimo, habitación al trabajador, educación a los hijos, acci-

dentes del trabajo y Seguro Social. Dicho proyecto fue presentado a la Cá

mara de Diputados por José Nativitas M. Luis M. Rojas, Alfonso Gravioto, Mi_ 

guel Alardín y algunos otros Diputados. 
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Todas las iniciativas quedaron pendientes pues en octubre el Congreso fue -

disuelto y los Diputa.dos encarc~lados por las fuerzas de usurpación Huertis 

tas. 

El Gobierno 

magógica 

ción. 

Los caudil 1 os revo.luci onari os empezaron una 1 abor l egi s 1 ativ a en materia s~ 

cial desde 1914, con el propósito de mostrar los aspectos más nobles, e im

portantes de la Revolución Mexicana muchas veces ignoradas por gran parte -

del pueblo, que no veían en los combates sino el enfrentamiento de diversas 

fracciones ansiosas de alcanzar el poder público. 

El 26 de marzo de 1913, Carranza suscribe el plan de G~~cl~lup~, dcinde dese~ 
noce el Gobierno de Huerta, y se .comp~o~ete a procu~~~ el bien del obrero. 

El primero de octubre de 19t'.4,))on V.enustiano Carranza, Jefe .del Ejército -

Constitucionalista encargado;del. Poder.· Ejecutivo, instaló en México la jun

ta de Generales conocida.:.po'stericírmente con el nombre de "Soberana Conven-

ción Nacional Revolucionaria•• ... Este organismo trabajó en México, Aguasca-

lientes, Cuernavaca.y ·Tol.ucá, ciudad donde terminó el 27 de septiembre de -

1915, la discusión de su programa revolucionario, en su artículo 18 estipu-

ló: "Precaver de la miseria y del prematuro agotamiento a los trabajadores, 

por medio de oportunas reformas sociales y económicas, como son: una educ2. 

ción moralizadora, leyes sobre accidentes de trabajo, pensiones de retiro, 
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reglamentación de las horas de labor e higiene y seguridad en los talleres, 

fábricas, minas, etc., y en-general por una legislación que haga menos cruel 

1a explótación_ del proletariado" (5). • 
_ ... , ~, )i~·" -. .::,-;-~".!\::.: ,·;ce-.,:, -,~ .. ---~·· 

. ·::o~ ~- . --:'.' ., ' 

la Revolución Mexicana, li ber~;~G~;;~; ~J~y~:s)qJE!,-~e;c tradl!cep ~11 ideas-~ prQ 

posiciones, axiomas e hi pótefrs .'-qJ~.-~í-ij-_'?r~d~~:}~~~t~''.;~~}i.t__ú'¿iopali,zá~d~ 
se, produce verdaderas reacci onés'. elJicad~n~·.{,c!~f~afll~,;fü¡:su Ju}: ~i~n~echora 
en el pueblo de México. 

···.;~_-~_·_::;~ •', -,-.·.-.__,~:« :.:··::· ; ·"< 
:~ ·~··:{ /. --·' :_):.~~-~ :'·!::<:;: •' ---

.. -,'. '- :.·.,,-:-.-- _ _,.. 

-----.'-:(·-··· 

,-

El 11 de diciembre de 1g15 en el Estad~ cl~;i&c~Ün-s~ ;r-~ul~ó la ley del 

trabajo a iniciativa del General Salvador•i\1\.~;i~:J, gobern-~d~r de dicha e.!'_ 

tidad. Este documento que es sumamen_tia iltlp_or!:_ant~ fue el prtmero que est.!!_ 

bleció el Seguro Social en nuestra-pat~'-ia: ~E]---~;1;~~~1~·1§~-:~~d~fi6;:"E1 G~ 
bierno fomentará una Asociación Mutualista;.en ,la cual se asegurarán los -

obreros contra 1 os riesgos de vejez y muerte!'. 

la explotación del campesino y del trabajador en Yucatán fue más despiada

da, de ahí que desde la exposición de.motivo_s de la ley del trabajo elabo

rada por Salvador Al varado denota una _gran fndi gnaci ón por 1 as pena 1 ida des 

sufridas por los peninsulares. 

En materia de riesgos profesional es ~,a:- léy de Alvarado propone la creación 

de una Junta Técnica encargada de estudiar los inventos o mecanismos que -

eviten los siniestros, se fijan indemnizaciones en caso de riesgo profesi~ 

nal y se autoriza a patrones a contratar con compañías de seguros, para 

que los sustituyan en sus obligaciones respectivas. 
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Venustiano Carranza, consideró elaborar una nueva Constitución puesto que -

la Revolución Mexicana pretendía crear una Nación moderna que pudiese vivir 

en armonía con el tiempo, para conseguir tal propósito ·no era suficiente r~ 

formar la Constitución de 1857 .- Don - VenÚstiano Carranza lo. que se propuso 

fue i ns ti tuci onal izar ce l. pensamiento: revol uci onari o. 

Las reformas solicitadas por los obreros y campesinos requeri"an la reunión 

de un Congreso ·cons.tituyente. Al convocar al Constituyente el primer Jefe, 

no hacía sino interpretar la volunta·d ·del pueblo mexicano expresada en los 

campos de batalla, en los planes y·manifiestos, lo cual sugería la necesi-

dad de un cambio en el estilo de_ vida~ .en la educación, en las relaciom:5 -

-f<::mi 1 iar·es, en la pol ftié:a; en la-;~~~ll~~ía y eri ff trab~fo. que reqúería 

forzosamente la transforinación fü;~d~~~rltal del orden jurídico y de. las metas 

sociales. 

El primero de diciembre de 1916, Carranza hizo entrega al Congreso Constit.!!_ 

yente reunido en Querétaro, .el proyecto de reformas constitucionaies y al -

dirigirse a ese organismo manifestó; "Con la responsabilidad de_ los· empre

sarios; con los seguros para los casos de enfermedad y de vejez. Con todas 

esas reformas espera fundamentalmente el gobierno a mi cargo que las insti

tuciones políticas del país responderán satisfactoriamente a las necesida--

dEs d~l pueblo". Que los agentes del poder püblico sean lo que deban ser: 

Instrumento de la Seguridad Social. Carranza usa por primera vez en la te!:. 

minología de la Revolución Mexicana la ·palabra Seguridad Social dándósele -
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un significado de libertad y justicia, lejos de toda opresión y explotación 

del pueblo. El día 28 de diciembre de 1916, José Nativitas Macías presentó 

un proyecto ejecutivo que se turnó a una Comisión compuesta por Francisco -

J. Mújica, Enrique Recio, Enrique Colunga, Alberto Román y Luis G. Mon.zón. 

El 13 de enero de 1916 se dió lectura al proyecto presentado por Past~r: Ro

vaix, Victoriano Gon.góra, Eslellan Vaca C.:lder6n, Luis M. Rojas, Dion.~~.io Z!!. 

val a, Rafael de los Ríos, Silvestre Dorador y Jesús de la Torre,: Estos ·dos 

proyectos con bastante similitud, fueron la base del documento que presentó 

la Comisión, el cual fue aprobado el 23 de enero de 1917, para conver.tirse 

en el artículo 123 de la Constitución Mexicana. Sus fracciones XIV, XXV, 

XXIX, relacionadas con los Seguros Sociales, quedarán aproba~as;e~ los si--

guientes términos: 

x1v. "Los empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y de 

las cnfennedades profesionales de los trabajadores,.sufridas con motivo ú -

en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecute; por lo tanto los patro-

nes deberán pagar indemnización correspondiente según lo que haya traído c~ 

mo consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente -

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen esta responsabill 

dad subsistirá aún en el caso de que el patrón contrate el trabajo por un -

intermediario". 

XXV. "El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito pa

ra éstos, ya que se efectue por oficinas municipales, bolsa de trabajo o -

por cualquier otra institución oficial o particular". 
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XXIX. "Se considerarán de utilidad social, el establecimiento de cajas de 

seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de traba 

jo, de accidentes y otras con fines análogos, por lo cual tanto el Gobierno 

Federal como el de cada Estado deberán fomentar la organización de institu

ciones de esta índole para infundir e inculcar la previsión popular". 

Se advierte claramente que dicho precepto pretendía que se implantará -él S~ 

guro Social voluntario y popular o sea para todo el pueblo,·la idea de -

difundir e inculc'ar la prevensión popular que se mencionó ·en- la· Constitu- -

ción, tuvo graves consecuencias en su realización, donde el empirísimo.y la 

improvización fue la regla general e hizo sentir sus efectos· en pequefias ca 

jas de socorro, Monte Píos, cajas populares de crédito, ahorro postal, ca-

jas de capitalización y hasta en sociedades cooperativas de prestación de -

serví ci os médicos, farmacéuticos, jurídicos, contables y a_cadémicos. 

La población económicamente débil se afiliaba en esas instituciones, donde 

se pretendía promover la previsión p.opular. En unos tenfan el carácter de 

socios y en otros eran simples. clientes-de esas instituciones. En esas ins 

tituciones se aportaron voluntariamente recursos económicos destinados a f.:!_ 

nes previstos en las actas constitutivas, pero tuvo casos que ni esos fines 

fueron precisados y esas instituciones tuvieron que vivir con grandes ane-

mias económicas y su existencia en muchos casos no fue más al la del tiempo 

en que fue posible conservar el entusiasmo de sus protectores. 

A nuestro juicio el concepto de pre\dsión popular es tan general, que no d~ 

limita los campos entre el Seguro Social y el Seguro Privado y al tratarse 

conjuntamente permite la especulación y el lucro. 
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El Código del trabajo del Estado de Yucatán, del 16 de diciembre de 1918, -

dió un paso hacia atrás con respecto a su ley laboral de 1915, pues aba.ndo

nó el sistema del Seguro Social obligatorio para adaptarse a 1.a .constitución 

Pal ítica de 1917. En el referido acuerdo se dieron fácultades a ·la'bolsa -'-

de Lrabajo para fomentar el establecimiento de cajas de ahorro, y d4'!/seguros 

populares, de invalidez;. de vida, cesación involuntaria del trab:.;j~, de~ -
accidentes y otros con fines en común. 

La Constitución Política, de los Estados Unidos Mexicanos promulgada el 5 -

de febrero de 1917, contiene en su capít.ulo VI, "del trabajo y la previsión 

social", pautas que rebasaron con creces las leyes sobre las condiciones de 

trabajo de los Estados Unidos Jlmericanos, Inglaterra, Bélgica, Francia y 

Alemania que se consideran 1ds·m.~~··ay.a.nz'!das ·de la época; pero en lo que 
~ -,- - . . . . . . 

respecta a los Seguros Sociales, est.e juicio general no le correspondió Pº!. 

que para ese tiempo, muchos pafSe.s europeos ya registraban adelantos impor

tantes y sus ideas rectoras en·las constituciones políticas, eran un poco -

más claras, precisas y obedecían a una experiencia de poco más de treinta -

años, para esa época las soluciones mexicanas no afloraban en nftidez. Sin 

embargo, en América, corresponde· a México el mérito de haber dictado la prI 

mera Constitución Política, que se ocupó de los Seguros Sociales. 

Los documentos legislativos anteriores a la Constitución carecen de bases -

filosóficas; su exposición adolece de profundos errores del pensamiento em-

pírico de los caudillos revolucionarios que procuraban fijar en la ley los 

ideales de sus propios soldados, reclutados en el taller y en el campo. Los 

hombres de gabinete, salvo excepciones, no participaron con plenitud en el 
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proceso revolucionario y dejaron en manos del pueblo la expresión jurídica 

de las reivindicaciones de los obreros y de los campesinos los cuales aun-

que asesorados deficientemente 109r:aron crear: divers·as· fnstitui::1ones de de

recho oel traoajo y de la Segurioad Socfal. 

Srn embargo, cuando analizamos las fraccio.nes d~l articuló 123 Constitucio

nal, nact: J., 1a misma realidad, es el resultado de los pro.blemas plant.eados 

en diversas regiones del país, así cuando dieron cita en Querétaro<lgs re-

presentantes de 1 as entidades Federativas, pudo reunirse el material ... dfspe.!: 
•,_,·._ .. ; '<·'' 

so para constituir un orden normativo que sería el fundamento constt:1:ilci0--

nal de la futura legislación sobre trabajo y Seguridad Social ':qÜe.re!Jiría 

en la República. 

' - . ' 

Vista a la luz y experiencia de nuestra época/la Constitución Política de 

México, promulgada en 1917, lógicamente apar,e~~ con cjerj;~ vaguedad d~ los 

Seguros Sociales. El transcurso del .. t.i~mtfo.Vlá el<peri!fnc:Ta ·adqui~id,fhan·.

venido a mejorar y superar esas concepciones originales,queti.enen ~pesar 

de todo el indiscutible mérito de haberse i::onstitucionálizado Y. generado 
: . · ... ' 

con pnstF>rioridad una magestuosa institución; que a~ora·se cori_o~eécomó' Ins-

tituto Mexicano del Seguro Social. 

La República impuso, en su Constitución Política de 1917, un anhelo justi-

ciero de Seguro Social, cuya meta en los primeros años estuvo muy lejos de 

alcanzarse, porque además de la situación reinante en todo el país, no se -

disponía de los medios científicos indispensables para acometer la tarea. -

Los censos nacionales eran primerisos y se hacían apenas muestreos, no había 

1 
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de la población mexicana tablas de natalidad, mortalidad, morbilidad, inva

lidez, vejez, cesantía, diccionario ocupacional, cifras sobre ofertas y de

mandas de trabajo y datos sobre la composicii5ncc:fe·1a familia. Los modestos 

coeficientes que. se disponían o podfan calcularse ·resultaban demasiado in-

completos para tan ardua tarea. Era necesario esperar que los centros de -

al tos estl!dios ael país, produjeran el personal técnico dispuesto a consa-

grar sus servicios a las nuevas actividades que demanda concretamente el S~ 

guro Social. 

En el año de 1g19, se formuló el proyecto de ley del trabajo para el Distri_ 

to y Territorios Federales, que proponían la constitución de cajas de aho-

rros, cuyos fondos tenían por objeto entre otros impartir ayuda económica a 

1os obreros cesados. Los trabajadores tendrían la obligación de dar a las 

cajas el 5% de sus salarios, los patrones por otra parte deberían aportar -

el 50% de la cant.idád que les correspondiera a sus asalariados por concepto 

de utilidades de la empresa. En el Estado de Puebla se promulgó el- código 

de trabajo el día 14 de noviembre de 1921, y su artículo 221, estableció 

que los patrones podían sustituir el pago de las indemnizaciones de los - -

accidentes y enfermedades profesionales por el Seguro contratado a socieda

des legalmente constituidas y aceptadas por la sección del trabajo y previ

si6n social del gobierno local. 

Al Señor General de División, Alvaro Obregón Presidente de los Estados Uni

dos Mexicanos, correspondió el mérito de haber realizado el mayor esfuerzo 

para dar a la luz pública el 9 de diciembre de lg21, su famoso proyecto de 

ley del Seguro Social, donde expuso todo un idiario de interpretación cons 
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titucional, animado de la mas sincera intensión de hacer algo práctico y v~ 

riable en beneficio de la República, Obregón se ocupó de hacer una serie de 

consideraciones para resolver los principales problema:; obrero patronales, 

suscitados en casi todos los ámbitos del país. Sostuvo con visión y elocue_!! 

cia que la mayor parte de las desgracias que afligen a las clases trabajad~ 

ras no tienen su origen en la falta de leyes, sino en las dificultades para 

su aplicación, que convierten los derechos legales en simples derechos teó-

ricos, porque dejan a los propios trabajadores la tarea de exigir su cumpl..!_ 

miento, y la realización tiene que desarrollarse dentro de una legislación 

complicada, tardía y costosa que burlan los patrones. 

El régimen del General !1.1 varo Obre:gón, preocupad0 _pol"'- esta --situación, i nte_!! 

tó liberar a foit tra
0

b-ajadores de la indig_ericia; en los casos de edad avanz~ 

da o accidente de trabajo,_ que _lo incapacita_n-para 'devengar Íln s'alario remg 

nerativo y cuando la muerte del jefe de familia _deja e'n la m_iseri a a .sus de 

pendientes ecóriéíriii cos. 

Propuso que el Estado se encargara de buscar el equilibrio social creando -

para atender esas -situaciones, una contribución que pagarían los patrones 

equivalente al 10%, sobre todos los pagós hechos por concepto de salarios -

y así se integraría una reserva económica que manejaría el Estado, destina-

da a satisfacer los derechos de los trabajadores. 

Desgraciadamente la carencia de estudios actuariales no permitió cuantifi-

car el volumen de la reserva a que ascendería la recaudación, pero el esta

do suscribía el compromiso de satisfacer en porcentajes de los salarios las 

prestaciones a que tendrían derecho los trabajadores. Los riesgos que se--
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rían motivo de compensación son: 

l. Indemnización por acci.dente de trabajo en sus diversas modalidades. 

2. Jutilaci6n po~~ejez" 

3. Seguro de •:ida::. 

En el proyecto de ley se menciona el propósito del ejecutivo para promover 

reformas al artículo 123 Constitucional, cuyos fines entre otros eran fede

ral izar las prestaciones de los trabajadores y enfatizar el propósito· de 

que con que pago harían los patrones el 10% sobre el volumen de lOs sal-a- -

rios cubiertos, podían considerarse relevados, de la obligación_ que: establ~ 

ce la fracción VI del artículo 123 Constitucional, relativa a la'·participa-

ci ón de las ut i 1 i dad es a que tendrfan derecho 1 os trabaja el ores O.: 

Este proyecto de ley constituye en la historia ele l.os-SegÚros Sociales de -

México, el mayor esfuerzo para la reglamentación"del ahí~~lo 123 Constitu

cional durante los doce años que estuvo en vigor el texto original de este 

precepto, desgraciadamente quedó pendí ente y nunca fue aprobado por el Con

greso de la Unión. 

En los Estados de la República, hubo gran ánimo por promulgar leyes ten- -

dientes a mejorar la situación del obrero, y así el Cód.igo Laboral del Es

tado de Campeche, estituyó en su artículo 290; "El patron no podrá susti--

tuir con un seguro hecho a su costa, en beneficio del obrer, la obligación 

que tiene de indemnizar a éste en los casos de accidentes y enfermedades -

de trabajo". En realidad no se trata de un Seguro Social si no privado, p~ 

ro es un fin encomiable. 
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"las leyes del trabajo de Tamaulipas y Veracruz (1925), establecieron una -

modalidad del seguro voluntario. los patrones podían sustituir las obliga-

cienes sobre enfermedades y accidentes profesionales con el seguro hecho a 

su costa y en favor de los trabajadores en sociedades debidamente constitui_ 

des, con suficientes garantías y aprobaci6n de los gobiernos de los Estados, 

pero a la vez los empresarios que optaren por asegurar a sus operari()s, no 

podrían dejar de pagar 1 as primas correspondientes sin una causa justifica

da. Cuando los patrones suspendían el pago, tanto obrero como a compañías 

aseguradoras, tenían acción para obligar a los patrones a continuarl·o, me-

di ante juicio sumario, seguido ante la Junta .central de Conciliación y Arbi 

traje" (6). 

" 
El resultado de todas estas leyes fue precario, ya que el· empirismo y la 

improvisación tue r·eglü en in<;tituciones .como ca.jas .de a~o~~~;. s~hiedades -

mutualistas, Monte Píos, cajas de capitaliz~ción;:lafracc{ón"i~Ü;_del ar·

tículo 123 Constitucional fue poco clara, no precisó los. riesg.os del Seguro 

Social y el concepto de previsión popular, dando.cemo·resultado que.se in--

terpretara en diferentes sentidos origiriando,organiz.aciones y sociedades, -

que pretendiendo apoyarse en el precepto constitucional tuvieron una vida -. . . 

económica demasiada precaria, sin observar:rasnórmás, ·ni las técnicas del 

Seguro Social que practi camente eran descoricíci~as. 

Ya por el año de 1929, se piensa con gran acierto en una· Refonna .. Constitu-

cional, donde se federal ice la legislación del trabajo. y de lós Seguros So

ciales para conceder iguales derechos a todos los mexicanos. 
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3. 3. REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1929 

En esta época el movimiento obrero continuaba demandando .el establedmiento 

de un régimen de Seguro Sodal; __ 
';; .i:~_ ~{'\,-,-

El Señor Presidente· de la Répúblicá~ l1cenciado Emilio-Portes Gil. concien

te de las fallas básicas en el planteamiento constitucional se limitaba a -

recomendar el fomento de organización destinadas a infundir la previsión s.Q_ 

cial, pero ésta no podía referirse al Seguro Social. ya que no existían ca-

jas de seguros propiamente dichas y si predorninaban las cajas de ahorro. El 

Seguro Social debería extenderse a todas las personas amparadas por un con

trato de trabajo, para protegerlas contra los riesgos a que estaban expues

tas, al quedar en la miseria cuando les faltaba ocupación o se incapacita-

han para poder obtener los ingresos dentro de .su ocupación habitual. 

Era necesario promover una reforma .123 Con~ 

titucional, y establecer el seguro obligatorio'·¡¡ ffii ae cumplir ·con las as

piraciones de los lrabaj adores. 

En julio de 1929, el Ejecutivo de la Unión, convocó al Congreso de la Unión, 
·.µ 

para celebrar un período extraordfnario de sesiones donde sometió a su del.!_ 

beración una iniciativa que culminó con la reforma de la fracción XXIX, del 

artículo 123 Constitucional. 

El día 2 de agosto de 1929 .• la Cámara-ce Diputadós ,- hizó la declaración de 

la Reforma Constitucional, ya que la mayoría de las legislaturas de los Es-
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tados habían aprobado la reforma. 

El 6 de septiembre .de 1929, se publicó en el Diario Oficial de la Federa- -

ción la reforma a la fracción XXIX, del artículo 123 Constitucional quedan

do en los siguientes·.términos. 

"Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social 

y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida de cesación involuntaria -

del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros ánál ogos". 

Esta reforma dió al Seguro Social, la categoría de un derecho público obli

gatorio y se consideró de vital importancia la expedición de la Ley del Se

guro Social. Se suprimió la ide~ de inculcar o difundir la previsión popu

lar que había ocasionado confusiones, la reforma se. enfocó _hacia _e_l __ estable 

cimiento de un régimen federal de Seguros Sociales, reservándose el Congre

so 1 a facultad de 1egis1 ar sobre esta materia suprimí éndose 1 as facultades 

que oriyi nalmentc se habían dado a los gobiernos de los estados para expe-

dir las leyes y difundir la previsión social. 

El licenciado Portes Gil, Presidente Provisional. deJos Estados Unidos Mex.:!_ 

canos cons tituci anal izó el anhelo de los señores Generales Alvaro Obregón y 

Plutarco Elías Calles, de federalizar las disposiciqnes-. del traba-jo para 

conceder iguales prestaciones sociales a todos los ciudadados de 1a Repúblj_ 

ca, y esta misma idea ha sido básica .en la Ley del Seguro Social. 

Con posterioridad a la Reforma Constitucional, se siguió pensando en inst-i-
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tuciones privadas, para realizar el Si:_guro Social, al presentarse en 1929, 

al Congreso de la Unión, el proyecto de Ley Federal del Trabajo, en su ar-

tículo 28, estableció:. 

"Los patrones podr&n· s·ubsistir a· las o:lli11ücicnes que les impone este cap'í

tulo con el seguro· hecho a su costa en cabeza del trabajador en algunas so

ciedades de seguros, debidamente autorizadas y que funcionen conforme a las 

leyes en materia, pero siempre a condición de que la suma que del trabajador 

reciba no sea inferior a la que corresponda con arreglo a este código. 

El aseguramiento de ramas del Seguro Social en Instituciones privadas ha 

creado en Jlmérica Latina, sociedades anónimas ocupándose selectivamente en 

alyünü~ riesgos d~l Seguro Social, ha desvirtuado sus bases técnicas al tra 

tar 1 os riesgos con propósito de especulación y de 1 ucro, alejando .al. Segu

ro Social de sus proyecciones de integridad, compensación de riesgo y .orga

nización de las instituciones sin fines de lucro. 

El 27 de enero de 1g32, el Congreso de la Unión otorga facultades extraordi 

narias al Ejecutivo Federal para que en un plazo que terminaba el 31 de - -

agosto del mismo año, expidiera la Ley del Seguro Social ·obligatorio. Pero 

acontecimientos políticos que se suscitaron durante este período obligaron 

a la renuncia del 2 de septiembre de 1932, del señor Presidente ingeniero -

Pascual Ortíz Rubio, y con ello se fustró el uso de esta facultad y la meta 

quedó incumplida. 

La Ley Federal del 'Trabajo promulgada el 18 de agosto de 1931, siguió con la 
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idea de asegurar algunas ramas del Seguro Social en instituciones privadas, 

y así en su artículo 305 consignó: 

"Los patrones podrán cumplir la obligación·que·les impone é.ste título, ase-
. . 

gurando a su costa al trabajador. a beneficio de: quien debe percibir indemni 

zación a condición de que el importe del seguro no sea menos que la indemni 

zación. El contrato de seguro deberá celebrarse con una empresa nacional". 

Ourante el período del General Abelardo Rodríguez, se designó a través de -

la oficina de previsión social del departament.o del trábajo, una comisión -

para elaborar un proyecto .de Ley del, Seguro 'so.cial. ' 

::::::~:,;:,;:;~~~1;i\~!}~l~~~~\~~~·t;~:E::::.:':::':: _: 
- '-~·· ' ~' . . '. 

Este anteproyectc:¡ :i~ i¿/s'~,'.~ii.{~\~~r:~; básico ~ri los trabajos sucesivos que 

se hicieron en pr~·dél 'Segurb Social: 

La segunda convensión nacional del Partido Nacional Revolucionario, se reu-

nió el 4 de diciembre de 1933 en Querétaro a aprobar el primer plan sexe-

nal de Gobierno, que debería regir a partir del lo. de enero de 1934, se 

aprobaron también en relación con los Seguros Sociales, tres puntos de gran 

importancia tendiente a implantar el Seguro Social Obligatorio, en fonna 

tripartita, cubriendo todos los riesgos no considerados en la Ley Federal -

del Trabajo. 
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En los años de 1932 a 1940, se proyectaron diversas leyes del Seguro Social 

en los departamentos de trabajo y de Salubridad Pública en las Secretarías 

de Gobernación y de Hacienda en la Comisión de Estudios de la Presidencia, 

las más importantes:fueron las siguientes: 

Proyecto de Ley de Trabajo y Previsión Social. elaborado· en Ú)l4\' como .cons~ 

cuencia del primer .. c(Jngreso de derecho industrial. 
•. - . -

;· ··;'.'."_;: :~ ::~··:,;::: :::.·_.:.-~~.:;,.-.;~~---:~/--~;: -~- -: ._ --~-: . 
Para este proyect'o. ei Seguro Social cQbligatorfo é:onstituir'ía un servido fe 

deral descentralizado a cargride ün ci~gani.smo que debería Uevár,po~ .nombre 

"Instituto de Previsión Social". Lás características de éste ser'ían: 

a) 

b) 

c) 

d) 

."· .,..,· 

Autonomía Completa . ··"°"~·:~. 

Integrado por representantes del Gcibi erno Federa;l:~ lbs Emp~esa~i bs y de 
los trabajadores. : .,_,-:·" ~-: '~:_'. .. ~-~ ,,- ·-· -~-.:.,_,·:· ·-,..(:_._, ~';:~'::~~;>· 

:~·:·.\~; :>·· ,·):'<:~ •fd ··>' \:,. '.-~J V·' :·,;\~·-'.•<-.: • 

Sin fines lucrativos, y ...... '"' ·~: .. :e~ '·"" •.. ,·· .. .' '. 

Sus recursos deberían proven:lr' de la~ ~pcirt~2ióil~s que .fa/e/ establ ez
ca a cargo del estado, de l ci~ pat~ªº~~,:y;d~ ios ~i~guradbs Y 

Las prestaciones que otorgaría el Instituto serían de dos categorías, una 

en dinero, bajo la forma de subsidios temporales o de pensiones sólo por 

excepción se pagaría indemnizaciones globales. La otra consistiría en asi2_ 

tencia médica, quirúrgica, farmacéutica y en aparatos y accesorios terapéu

ticos, hospitalización y reeducación. 

El entusiasmo y la preocupación manifestada por el Presidente Lázaro Cárde-
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nas, se reflejó en la actividad que desplegaron diversas dependencias del -

Ejecutivo que se avocaron casi en competencia a elaborar proyectos de Ley -

del Seguro Social. 

En los últimos días del gobierno del General Cárdenas,-see~vió-_a1--c~ngreso 

de la Unión la iniciativa de ley c_onfeccionada en el últinío--Ú~i-h'6;ci~ la -

Secretaría de Hacienda y Crédi_to Público y revisada en la-S~~~~~;r;a be Go

bernación. 

La futura Ley prevenía la creación de un organismo desc~ntral~-~:~do que se -

denorni na ría "Instituto Mexicano del Seguro Social, en er-cual está rían re-

presentados los obreros y patrones. Estos y el. Poder- Ejecutivo Federal, 
. . . .. ··.;,. :' -.. 

dµortari an cuotas para el sostenimiento del Instituto~, tendda el caraCter 

fiscal, este proyecto nunca llegó a discutirse en el Congreso de la Unión, 

pretextando que debería elaborarse un nuevo proyecto más completo y que co_!!_ 

siderara cano base esencial de sus fundamentos un buen estudio de actuaria 

do social. 

3.4. NACE EL SEGURO SOCIAL 

El segundo Plan Sexenal ~e Gobierno correspondió al período de 1940 a 1946 

siendo electo Presidente el General Manuel Avila Camacho; la obra del Señor 

Presidente de la República se inició elevando de categoría y ampliando la -

competencia del departamento de trabajo, se creó en su lugar la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, cuyo primer titular fue el licenciado Igna-

cio García Téllez. 
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El licenciado Ignacio García T., deseoso de realizar el anhelo del Presiden 

te, creó al principio del año de 1941, el Departamento de Seguros Sociales, 

dependiente de la Secretaría a su cargo, este departamento tenía como atri

buciones: "El estudio de proyectos que se relacionan con el establecimien-

to de Seguros Sociales sobre la vida, invalidez, cesación involuntaria del 

trabajo, enfennedades y accidentes {de acuerdo con lo ordenado en el artfc.!:!_ 

lo 123 Constitucional fracción XXIX); recopilación de datos estadísticos e 

infonnaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos antes indicados; 

y v.igilancia del cumplimiento de las normas legales del Seguro Social". To

do ello establecido en el artículo 39 del Reglamento de la Secretaría del -

Trabajo y Previsión Social. 

En es te departamento se elaboraron- cuadros estadísticos sobre 1 a pobl óCi ón 

trabajadora, salarios, edades, riesgos, tablas de invalidez y mortalidad, -

con sus valores conmutativos. Se 'utilizaron los cálculos actuariales, con 

esto la Secretaría del Trabajo y Previsión Social formuló el anteproyecto -

de Ley del Seguro Social cuyas normas se irían implantando paulatinamente. 

El día 2 de junio de 1941,: el General Avila Camacho dicta un importante 

acuerdo presidencial, crea_ndo en -forma tripartita la Comisión Técnica Redac 
-

tora de la Ley del Seguro.Social. 

Esta comisión quedó~{ntegradá por: 

' ·::;::·«:>·/ 

Delegados del Estad·~{•• 
Ingeniero Miguel García Cruz por la Secretaría del Trabajo y Previsión So--
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cial; licenciado Felipe Tena Ramírez, por la Secretaría de Economía Nacio--

nal; Profesor Federico Boch; por la Secretaría de Hacienda; licenciado Pra

xedis Reyna Herrnosillci, por-la Secretaría de Asistencia Pública y el doctor 

Arturo Calderón Gil-: ¡}ar el~Departarilento de Salud Públic_a. 

Representantes Patronales·:· 

Licenciado Agustín García López, por la Cámara Nacional de Electricistas; -

Ingeniero Antonio Chávez, por la Confederación de Cámaras Nacionales de Co

mercio e Industria; licenciado Carlos Prieto, por la Confederación de Indus-

triales; licenciado Mariano Alcacer, por la Confederación Patronal de la R~ 

pública Mexicana; Juan Solorzano, por la Cámara Nacional de Transportes y -

Comunicaciones. 

R~presentantes Obreros: 

Francisco J. Marín, por la Confederación de Trabajadores de México; licen-

ci ado Enrique Ca 1 derón, por el ·.-5;iri~iéato Mexicano cte El ectri cistas; 1 icen-

ci ado Eleazar Canales, por ·e1-Siiídféato de Trabajadores Mineros; Elías F. -
• •• > •• 

Hurtado, por el Sindicato de la Ú1dÚsfr{a Textil y Similares; Jesús R. Ro--
• c.• • "• 

bles, por la Federación de Trabajador~~- al Servicio del Estado. 

Representantes del Congreso: 

Licenciado Alberto Trueca u., por ·el Bloque de:·\accárriaril de Diputados y el 

señor Alfonso Sánchez Madariaga'po)'~~;~i;ok~~ ci'tt.;1~ Cámara.déSenadores (8). 
-._ ~· "> ... -,., _,' •••• - "-¡·. 

El proyecto que formuló esta Comisión, con fosign_ificilntes reformas fue el~ 

vado por el señor Presidente al Congreso de la Unión y así después de 25 
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años 11 meses y 14 días de promulgada la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, el General de División Manuel Avila Camacho, promulgó 

el 19 de enero de __ l~4~ la _LeY._de.l Seguro Social. 

-~ ~:Li:._:~(-. 

Queda establecido qúe el SegJ!'éí Social: ~onstÚuye uri Servicio Público Na--

a) 

b) 

c) 

d) 

Enfermedades nci profe~'.iónaJi?~:;yde~~ter~idad. 
._.:;;:_'·:;/'• ':'..-

Invalidez, vejez,_mJ~¿t'~\:YJ.:'-:: ·;·· .. 

Cesanj:ía involuntaria'~n,~did'á~'anzáda (60 años). 

... -:'zis~'.~?;IEii~_;L~~-:. -
Es forzoso asegurar a: l~f;fr~ba'JadoÍ':~s ae empresas privadas, estatales, de 

admi ni straci ón obrera mixta: ac mi anbros de sociedades cooperativas de produ_E 

ción y a los apréndices. 

La organización y la administración del Seguro Social se encomienda a un O!_ 

ganismo descentralizado que se denomina "Instituto Mexicano del Seguro So--

ci a 1 11 ~ 

Dentro de las principales funciones de_l Instituto, tenemos las siguientes: 

a) Administrar las diversas ramas del Seguro Social. 

b) Recaudar las cuotas y demás recursos del Instituto. 

c) Satisfacer las prestaciones de los Seguros Sociales, conforme a la Ley. 
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d) Invertir fondos de acuerdo con las disposiciones de la Ley, en muebles 
e inmuebles. 

e) 

f) 

g) 

Realizar toda clase de actos.jurídicos y celebrar.los contratos que re

quiera el servicio, establecer farm~i:ias .y casasder~cÚpéraciónY de -
reposo. -"""'- ·~~. -,-t :_:_-.. -'·.~~~~'.:-:1·-;;;,:_-~~-~--· ~ .. ·o.::-,,c.:._. -·-

Difundir conocimientos y pr~cti~a~ céié ~fev~~i1a~j:s~ci~f'.7 
. ,,_-,: .. ::: 

Expedir sus reg l amento.s interi cíl:es )-iiJl'."9ánit~~::s~-s\d~pen'dené:i as~ 

h) Todas las demás que le atribJ~~n'.Si~ l'~jes y Feglam~iito~ 
-_,_:, ·:-: ,-~.,-.-

" : -\' ·...:->- ~{-;l;-~ ~;·;:,~ ·:· ;: 

Se ha discutido el carácter d~ i1Jtci;j«:i;ia';~~1.'niS$; péro .sabemos que es una 

autoridad no sólo por el hechc(d~~~'~d~¡~c!~ho'n ;Jerza ejecutiva sobre.el 
_-.:: :::_ :_~i'.~; . : -; , .. __ -:_-... · .. '·. -.-:_·: 

monto de las cuotas; si hofue~a'J.irJ.~)~e~uro Social Obligatorio, no podría 

imponerse a las personas con d~be~J·cl~ ;f~\i~r~e eri el régimen. No podría 

2~igfrse que ~1 TMss, pr~ovf~~a.;!~~1;i§s~~g~5r,~.~~-~-º~. los ;,~~-~?c~~~~~rbn -

a i mandato . ·- e ·«?z:··~:-~-:.:~~ .3;:·-.,;~~~'="~ ":' .:. . ';"":~". '" -~é-"-c_,,-;·c::.-~~-4'°'°'~"" ; · 
. ·,.··:<-~~~ --~f . »~- ·~r-

:;· -... · -~·: ·; ~·t··> .-:: ~.'-
~·- ·-- ,:-,.,_:·~~-::.L -· -~ ., .. ·~- .;:<·:'.-~.--~ .·., 

En realidad la Ley estableció una:r~1ái:i'órieíiti:-é''i:íartic1.íl'.áres §.:elTristitu-

to de naturaleza pública y subo~Ú~ó·a~~;qll~ll,bsc~ l~,~~~tl~tad legal d.e éste. 

Asegurarse y pagac_ l~s cuotas qúe f~j'if la' ;L~y ~~ll dé,berés que tienen que 

cumplir ya que sino fuera así, el Seg·~~~:·S~~i;lseríavoluntario y la nor-

ma legal instituyó que el Seguro soéial es un servicio páblico obligato- -

ri o" l 9). 

[n la Ley el manejo de los fondos del Seguro y su inversión debe hacerse 

con todas las garantías necesarias para proteger el cumplimiento del alto -

interés público a que están destinadas. 
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Se creó también el Seguro Voluntario para las personas econ&nicamente débi-

les, ciue no entran en el obligatorio,ya sea por haberse independizado o por 

labotar en sectores no abarcados por el sistema, 

Durante el año de 1943 ,con la ~~~)11~ist;~¿ióri d~l Úcenciaclo Vicente Santos 

Guaj ardo, se establecieren 1 as pri~~~as'bas~s'C!e iorganizaclón del Inst.ituto 

Mexicano del Seguro Social y se ~n~c'i5 l~ primera Ú~liai:iéin d~ pat;rónes y 
,,_ . . , __ ·,,.:'·(::::~·:_·'e',; ., ':,'-..- ;··; \:-·,. 

de trabajadores del D.F. .·. 

-- ' . 

El primero de enero de 19il4, el licenciad~ ~ª~~os 2Gua~ardÓ designado secre-

tario de Relaciones Exteriores y la Direcci6n'G~ne~al delIMSS, quedó en m2_ 

nos del licenciado García Téllez en el trienio (1944-1946), fue ardua y di

fícil ya que hubo necesidad de resolver, pi-oblemas diversosc, como .. de orden -

obrero-patronal, financiero, político; de equipos médicos, clínicas, hospi-

tales, reglamentación interior del IMSS, a pesar de todo ello la administr2_ 

ción quedó coronada con rsultados halagadores; durante el período la pobla

ción asegurada fue de 631,099 personas de las cuales 246,537 corresponden a 

asegurados y 384,562 a beneficiarios.*'. 

Durante este período se promovió la reforma al artículo 135 de la Ley del -

Seguro Social, ya que dicha norma daba el carácter de Ejecutivo al título -

donde conste la obligación de pagar las cuotas, dicho dispositivo fue modi

ficado el 4 de noviembre de 1944, pues el carácter de ejecutivo era dilata

do y antieconómico. Mediante la Reforma el Instituto adquiere el carácter 

de un organismo fiscal autónomo y en el cobro de las cuotas obrero-patrona-

les se permitió el uso de la facultad económico-coactiva que ha sido esen--

¡/¡ 
"tlemoria Institucional , 1946. I.•1.s.s. 
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cial en la vida económica del Instituto. 

También se inició la prestación de servicios del S7guro Social en Puebla, 

Guadalajara, Monterrey y-el Dis_trito Federal. 

Se promovió y estable~ió conforme a la Le/ ia prim~rc~ ~i~.rib;l~a\6~~'é'ral; el 

Consejo Técnico y la Comisión de Vigilancia qu~.k~k ~~~·~Ü{~#Ú~é!~~-;supre--
- -- '~~ .• -,. ... ~' .-,í' :~~·~·-):;' 

mas del IMSS. ''·;:\~;~~:, ~-~: :'.·~::.. ' . 
-. :¡ .• . ·, -~~ ':.::,:' ~··: . 

En el período del licenciado Miguel A1emánVaidéz Pre~id~~t~~de:J~~ Estados 

Unidos Mexicanos, designa cJno Director General del Instit~to'a{Ji6enciado 
Plltonio Díaz Lombardo, quien fungió en este puesto hasta el 30: de noviembre 

rle 1952. 

Durante este período se extiende el :seguro Social en algunos municipios de 

las Entidades de Tlaxcala, Tamaulipas, Nueyo León, V_eracruz, Oaxaca y cMéxi

co, alcanzando la población asegurada un total de 1'140,800 personas de las 

cua 1 es corresponden 434 ,557 aseguY'ados y 766 ,326 a benefi ci arios, la .i:iobl a

ción asegurada creció un 52%.* 

La refonna a la Ley del :31 ·'de' dic'iembre dé Ül47, aumentó dos grupos de -

cotización, del "A" al "K", haciendo'.va_riar los salarios efectuados a coti-

7.acionez del Seguro Soc{al, desde $2.00 hasta $26.40;-se mejoraron ligera-

mente los subsidios,y )as pensiones por los nuevos grupos de cotización que 

se establecieron. 

* 1-'emoria Insticional , 1946. lllSS. 



76 

En las reformas realizadas a la Ley, los años de 1947, 1949, 1956, 1958, 

1965 y 1970 se observa que el móvil fundamental fue elevar directa o indi--

rectamente en forma sutil •. el man.to de las cuotas, así como tar.ibién se aume_!! 

tó la mayor parte de .la~ pr_es.t¡iciC>n,~s · y sus causa_habientes, 

y por ello y a fin egales. la nueva l..ey-def'seg.!!_ 

ro Social de 1973, ~~~/-~ri?)~~tci-efrUpo de. cotiZ~~iórÍ-el: "W''., que- ~;-~n~•co
mo límite máximo é!{e"i\y~¿¡;¡~e1~'s~lirio mínimo que rige en'el Di~t;ito Fede-

. -=1,:'f'._~~\':;",::';..· .·-J~~·.-~- :_~."_-:,,~ _.-- .. -.~~-< 

·- ~-- .. ;:._>}" - r'< -; 
_~-;.:'._:~~-7-~.·::.,,,__:.>·.-:•- ;_ -\ ,,"' ~:::. " : . . .. _: \::_)_:.::· ... :/~:.\-. :-·: 

ral. 

-., r-'; . ' : - -;. : ·. :_,~-- ' 

Es necesario verifié~~~~hü'ii1íiient·e el.s~1~'i:io: ~ínimo que le co_r~é.s~o11d~ al -

D.F .• para que a~~~ntÚo·~~~I~Je~-~s-. :\f coJ6~c~1-e1<Z~'.pe má_ximo d¡·i~~{i~~ción. 
• -'.~~(-~¿:'. __ :~: -~·."~\e:·_,. -,- '•ó_o·.:' <-.,~-Ce. - ,_ -~ ::L :~ :./L·.~ 

. ,··;:->···· 

Se ha precisado ccín":eni~reii ef ÍcÍeal in~in~nte:del IMSS, de que la Seguri-
- .· _-._.; '" . ,· :. : ·.: -, 

:fad Socia 1 con ti miará .abarcando más-• extel\_~i_ól\ y _absor_bi endO-. más siesgos_, _ 
"'• _,~ '".•/ 

has ta 11 egar a su fÚnci onaÍni ente i ntegr-ai> 

-" 

La extensión de la Seguridad Social a los trabajadores del é:arnpo; ha r:eque-

rido un recio impulso para llevar los beneficios a una población· cada 'vez -
más numerosa, con la meta de acelerar 1 a tarea para abarcar· todo el terri.tE_ 

ri o. 

3.5. LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

La Seguridad Social integrada formalmente en el artículo 12! Constitucional 

se convirtió en una parte del Derecho del Trabajo y así ha sido considerada 

practicamente hasta la promulgación de la Nueva Ley en el año de 1973, en -
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base al supuesto para el establecimiento de normas del Seguro Social, era -

la existencia de las relaciones de trabajo. 

1\1 ser promulgéÍdi! ;¡~c:i:ey- del Segllro Social e.n el. ilño .de 1943, el sistema 

elegido, cofuo ·¡ficeEil Maestro Nestor de Buen. "Se ajustó estrictamente a -
-· ·~ 

io que tradicfón-almente se denomina-el Seguro Social, el cual constituye un 

procedimi ente> de coberturas de riesgos generador, de derechos i nd iv id u a 1 es; 

es un Servicio Público Nacional tarifado, la incorporación al Seguro Social 

es obligatoria y dicha obligatoriedad se funda en eficaces procedimientos -

coactivos y fundamentalmente en la atribución al organismo fiscal autónomo 

administrador de sus propios recursos al que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, presta su imperio para obtener el cobro de las cuotas debi 

das, también podemos decir que los riesgos cubiertos son limitados, la cotj_ 

zación es triparti.ta al igual que la·¡¡d;nin1stradóri; las 1:>ase~_de éste son 

actuaria les, con ello se p~éyeé las contingencias que han de atenderse y 

una adecuada inversión de las. reser;vas" (_10), 

Tedas estas características han per~iÚdo ~~nstit~i~ al Seguro Social en un 

instrumento eficaz de prestación cie servid~s viné~lados. a J¡ ~i<is~~ncia 
previa de relaciones de trabajo, que ha sido por muchos años el sú~u~sto en 

·:;_ .·.· :,: 

que se apoya la Ley. Sin embargo, la misma eficacia del sistema ha puesto 

de manifiesto, que en alguna medida sus principios entrañan una injusticia 

social, ya que los beneficios sólo los otorga a quienes, en razón de_obte-

ner las contraprestaciones neces¡¡rias, quedando fuera del sistema los que -

suelen llamarse trabajadores no asalariados, y aquellos sectores sociales -

depauparados vinculados a una existencia precaria por las circunstancias s~ 
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ciales, geográficas y económicas. 

De esta mane1·a se: pÍaf!téa,la gráve con~~adicción social de que los sujetos 

más necesitados de<~s~ste'~é:ia; care~ca~ de ella. 

La exposición de motivos ele lá Ley del Seguro Social de 1973, contiene as--
·,· . . .. . . "' 

pectas doctrinales relex.antes· c¡ue es necesario destacar: 

1. Concibe el derecho a la Seguridad Social como esencialmente dinámico, -

ya que debe. evoiudónar de acuerdo a las circunstancias, mejorando las 

prestaciones y ampli~ndoconstantemente la posibilidad de incorpo_rar a 
',:".•"'_.-.,:-... - ',-······ . 

sus benefi ci os~:a.'ürí'mayó-r ilúmero- de mexicanos. 

2. Considera que las relaciones laborales mejor definidas legalmente, con~ 

tituyen el punto de partida para extender los beneficios de la Seguri-

dad Social a otros nú.cleos económicamente productivos, hasta alcanzar -

de alguna medida a lós grupos e individuos marginados, cuya propia co.!! 

dición les impide participar en los sitemas existentes. 

3. El propósito de reformar la Ley, es el de avanzar hacia la Seguridad SE, 

cial Integral, entendida ésta en la ampliación del marco de protección 

a los trabajadores ya asegurados y el de extenderla a grupos humanos no 

sujetos a relaciones de trabajo. 

4. En la medida que el alto crecimiento económico del país no se ha tradu

cido en una equitativa redistribución del producto nacional, el Gobier-
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no de la República se esfuerza por reorientar la estrategia general del 

desarrollo sobre bases sociales más justas y considera la Seguridad So-

cial como el medio idóneo _para lograr estos fines, en tanto se haga es

fuerzo cada \fez: mayo~ par:a qíie sus beneficios_'pukdarí\¡..5{ extendiendo a 

los sectores más d_é~iles dentro de unac_larapé)lÍH¿ai:fosoiidaridad n~ 

cional. 

Se considera· a la seguridad Social como u~a\ie. lás más sobresalientes -

conquistas d~la R~Z~foción Mexi2an~) pÓr\lo i~~to no _debe ser prerrog2_ 

ti va d_e una minciriil, ·si.no qu~n~~ue ~abarcar t_oda la población. 

' :~' ::-.>_)º· -_ ' 
6. la init:iaÚ~a f~culta al Ejecutivo para fijar mediante acuerdos y decr_g_ .. .. 

tos, las modalidades de aseguramiento que permitan _una mejor distribu--

dón y uíl mayi,, ... aprovechamiento de: fos~recursos: a·fin .de qúe pueda ace

lerarse la extensión de la Seguridad Social al Campo-y se incremente, -

así sea en forma gradual pero. constante; el número de canipesi nos. que 

disfruten de la Seguridad Social. 

Para tener un panorama más am_¡Jlio enunciaremos de manera genérica los títu

los que comprende la ley del Seguro actual. 

TITULO PRIMERO.- Oisposiciori'es GeneraÍes. 

TITULO SEGUNDO.- Del Régimen Obligatorio del Seguro Social. 

TITULO TERCERO.- Del Régimen Voluntario del Seguro Social. 

TITULO CUARTO.- De los Servicios Sociales del Instituto Mexicano del Se

guro Socia l. 
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TITULO QUINTO.- Del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

TITULO SEXTO.- De los procedimientos y de la Prescripción. 

TITULO SEPTIMO.- De las responsabilidades y sanciones. 

El número de artículo~ q~e con~i~ne es de 2sii, agrupadÓs por capítulos y és-

tos divididos en se_ccfÓries::. ,;: .. ,,",
0

• 

:;,-:· 

,, 
Los Reg 1 amentos· que. i nt_!;!gr_a:!1.'.~~.§.h_a:Fpé,i' ~()nX: . 

.. 

Afiliación de patrones y trabajadores·. 

Trabajadores temporales y e·1entual es urbanos e instructivo. 

Trabajadores temporal es y eventual es urbanos de la construcción. 

Trabajadores del campo. 

Clasificación de empresas y grado de riesgo. 

Pago de cuotas. 

Del artículo 274 de la Ley. 

Imposición de multas. 

Riesgos profesionales y enfermedades no profesiÍinalés y maternidad. 

Organización interna del I.M.S.S. 

Asamblea general del !.M.S.S. 

Delegaciones estatales y regionales del !.M.S.S. 

Organización interna de las Delegaciones. 

Guarderías para hijos de aseguradas, y 

Atribuciones a diversas dependencias. 
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En la actualidad, esta Ley requiere de varias modificaciones para que se -

adapte a la realidad; ya existen algunos apartados que no se aplican ade-

cuadamente, tal es el caso de las tablas para grupos de co_tización;de acuer:. 

do a los salarios. que· rigen a· lá fecha. 

En los capítulos sutise~ue11tés se describe la aplicación de esta Ley de 

acuerdo a la.s ramas de los 4 seguros que establecen en dicha Ley. 
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Porrúa, Méxi c_o·, 1976. pag~<73~¡ f't ;: ¡:·t 
. -, ·"_: ~~~' '-·< '(.::, ·~;'. 
;y~::-::;.>:~-?:· .. ¡ ·-
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(9) Art. 

artículos· 3o., 
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CAPITULO !V 

REGIMEfl DEL SEGURO SOCIAL 

El 12 de marzo de 1977 fue pub1iá<l~ en el Di~rio Oficia-1 de la Federación 
\:.,.:, _-~.-

la nueva Ley del Seguro SocJal {ia:.cuali:de .fc~érdo cÓn Jo dispuesto en el -

artículo primero transita;;:i'o C!ti>iám;'s~~)éelltró e·n vigor en toda la Repúblj_ 

~ ' . ' . '-
." <;·>>.·;'.~-~:.::;.'. 

Es La nueva Ley es la expresiór:t jurídica' d~.-:~n~ ~oJftica claramente definida 

por el régimen, la cual busca atireviaJ",el)láz~'.en el que la Seguridad So-

cial alcance a la totalidad de<los--01exiá~os 'pa~a--que todos tengan, algún -

día, garantizado el derecho a. la salud:.a·: la asistenCia médica, a la prote.!O 

ción de lu~ medio:; de :;ubsistenr.ia·:Y_,:~d~_a(permi~a su plena realización ca 

mo individuos y como miembros dé una soc:ie~ad- más:ju'sta: --

Lo anterior se desprende del texto mismo en 1 a exposición de motivos de 1 a 

iniciativa de Ley del Seguro s6cia·i remitida' al H; Cbhgreso de la Unión por 

el entonces Presidente ConstitudiÓn:l '.~~ lo~- Estádos Unidos Mexicanos, c. -

licenciado Luis Echeverría Alvare{;:-'S~iiscribiéndose a continuación algunos 

párrafos de dicha exposiciór:i·: 

"El régimen del Seguro Socia f ha contribuido a 1 a expansión económica me- -

di ante el mejoramiento de las condiciones de vida dertrabajador y la redu.!O 

ción de las tensiones laborales y, asimismo, ha coadyuvado a disminuir los 

resultados negativos de la industrialización en el seno de una sociedad aún 

altamente agrícola, en la medida en que es un instrumento redistribuidos 
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del ingreso y un factor de integración nacional. 

La medicina socialycjiversos servicios de carácter cultural para el desarrE_ 

110 ~ndividual y colectivo, han llegado hasta apartadas régiones de la Repú

blica como precursores del. progreso y la modernidad. Las instalaciones hos

pitalarias y los centros educativos y recreativos han servido como punto de 

encuentro entre personas de distinta extracción social y diferente nivel de 

ingreso. En esta forma, el Seguro Social desempeña una función destacada -

como medio para atenuar las diferencias económicas y culturales entre .los -

integrantes de nuestra .camuni dad. 

Aunque el régimen instituído por la fracción XXIX del artículo 123 Constit~ 

éional tiene porobjéto_jirimordialestablccer lii protección.del tra~ajador. 

su meta es alcanzar a todos los sectores. e' inctfvidÜos quetcomponen nlJ-estra 

sociedad. 

Las relaciones de trabajo mejor definida·s legalmente constituyen el punto -

de partida para extender los beneficios. de la seguridad social a otros nú-

cleos económicamente productivos, hasta alcanzar, eh alguna medida, a los -

grupos marginados cuya propia condición les impide participar en los siste-

mas existentes. 

La seguridad social, como parte de esa política precisa ampliarse y conso

lidarse, no sólo por el imperativo de propiciar el bienestar de la comuni-

dad, sino como exigencia económica, pues la redistribución de la riqueza 

que promueve, no frena el crecimiento sino por el contrario, lo impulsa de 
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manerd redl y sostenida. Mientras el hombre no disponga de elementos para 

superar sus limitaciones materiales y culturales, no podrl alcanzar su ple

na ?roductividad" (1). 

De las disposiciones generale.s destacan. las siguientes: 

El artículo 60. ~dis~on_e:~ "El ~egut:º So.ci_a! comprende: 

r. Régimen Obligatprfo y II. ~égimeri Voluntario" (2). 
:•"' 

' ... ,-.,- ;· 

4.1. REGIMEN OBLIGATORIO.·' 

--- - - - - -_ , - ---· ,_ 

Dentro de la Ley del Seguro .Social se clasifican diversos preceptos que pe.r: 

mi ten un agrupamiento congruente de todas lasdisposic1ones de la. nueva Ley, 

. -- - -- -

siendo en este nuevo ordenamiento la base fundamental del sistema;:. Conlo·su 

nombre lo indica, este régimen obligatorio se implanta y .opera.medi~rnte. la 

expedición de leyes y decretos, no quedando sujeto a la voluntad de los be-

neficiarios de los servicios. 

El régimen obligatorio del Seguro Social es el conjunto de normas que regu

lan el aseguramiento de los sujetos comprendidos en los artículos 12, 13 y 

219 de la Ley. Este régimen constituye el medio básico para cumplir con los 

postulados de seguridad social encomendados al !.M.S.S. Asf pues se entien 

de 4ue el término de "obligatorio" no sólo se refiere a la aceptación forz.2 

sa del sistema al ser implantado, sino también a la facultad que tiene el -

Instituto para obligar coactivamente a los sujetos comprendidos en su lmbi-

to de competencia. 
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E1 régimen obligatorio comprende los seguros de: 

Riesgos en el trabajo. 

Enfennedades y maternidad. '' -- --- _--_ -~ 

Invalidez, vejez; cesantía ~n edfa-aJán_i;ada y muerte. 
' ' -.. ·-· 

Guarderi as para hijos-dé,asegufad~s.~ 

·---'-;";e• 

4.1.1. Sujetos de aseguramiento.~ -: ~~ :,'. -· .. -~ -,,;,; - _,. 
-;. 

En los artículos 12 y _13 de la. Le.y d~i Segú~6 sóciái'· se recoge1con amplitud 

1 as moda 1; da des de sujetos de asegÚr~,~~h~~-,~-~~:~-ªiji~e.i :61>~-;~'~lo~i'O. prj_ 
:,;:. .. :·jo< !.- :,. >:·., .~, :'.:i""'.;:_· :;.-;.;: >"' ':"·:·: '''.i 

--~". --- .•,. ~-, <-:: -~:< .,_ - .... :>:-,0,~·:: .;_~--~; .... :;;·-· 
. . :.-;~~ --~' .. :.e~-:·:..: '.-'-,.·.• -:):::· -'",>·~;(: ·:-·:1 

.... ·: :::,-: .'."./ -- i;:;_ <·',; .:~:;_ ~--f:~):f~:~Hi .--~;~··;;:-:_ :.<·- -~ -·-·,\ ·:. -

Las personas que se encuÉ?nt~~~~: ~~nc~1~dr~~I{"Jt;it;t~IP~fn;at:tl~a~i6n de -

:::,::º:::::::::~:~~~~v~~~~,,~i~~~~tt,~;~~::~:::::: 
t;-.:~ .. -~?-~~~:~; '+ .",_!_ .;. , ...... ,.- , •.• ,;- L'·· . 1::. -·~ .. 

o derechos; . ____ é•ó;,,~,;,::;:c·~;":~,:""'s"~r.,:,::y' - , 
~:; .'. :/.:~,yf'.~fi.~,'·~-~·~ . -- ' -~:-:~.):,::· ;~:.~; :,_. ·;¡ t 1 : '"~-,: ':. ''.~ 

, - -- '~' '"~:, ~·;,'~,."JJ,_;~.;~~;~~-iL- ., :_ ¿,, 
Los miembros -cie s6'Ji'~J~i~~ 'c:~~p~ra~tV~i5y ,'éle a~riiillfstraciones obreras; y 

,:~-:<:fi;·~·.::_:{ , -.. , --'.- :;~·-'.!¡.·; .':e'.:':.::::,"':'" ~-;( ';~~~~<··'. 
' ' ' <O.>'_:_\_,_)< O< H;c_ •. _·.::,. • ., •'' •', '','"<-,- .·.:::::>'-": - ---:-.,>~'':-. '.>::--< .,, ... ! 

mero de ellos se aplica- a: 

Los ej idatad ~s, \~:bm~nÚos ,, col órids:y peqÜeifos. propietarios organizados 

en grupo sólid~ri o/~ci¿;eciáél iocal o u!li,ó~ de ;crédito, ccrnprendidos en 
--•',.C·..o-.c·c'¿_' ~--

la Ley de cr'édito Agrícola. 

El segundo de el-los~ articulo 13_, abarca: 



Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como 

profesionales, comerciantes en pequeño, art~sanos,Y demás tra.bajadores 
~ > e .:;:• 

1 . d - ., ·;::· 
no asa ar.ia os;· ·;; , ,t-cJ: ,',,:.c.~·.-,~, . .J '"·' ~j~ '<~i·.,. __ ~:;./',.,"~:,e ~ .. : 

----·· -j~;::::;-' ·:;.·, "'• ~',;_";~: -~\- ,, ..... • ':•-'. ,,· ,'-,-r_-:-}·~_,o,•; 
"::,_· '-~:~·--·---~~-:o.:-: ··<~~-./_:."~_::~'.~::::-:~.;;_ ~~::-_".{'~~--::>· 

Los ejidátarlÓs.'y'.c~~~u:~~'ros.(;rgari{f~J~;par·~· 'aprÓvec)lafuientcis fÓresta--

les, industriales~;dbine~cian{és'en ~~~61ldi! ~ideko~·isÓs; :· 

Los ejidatarios, com·uneros, pequeños propietarios que, para la explota

ción de cualquier tipo de recursos, estén sujetos a contratos de asocia 

ción, producción y otros géneros similares a los anteriores; 

Los pequeños propietarios con ·más de 20 hectáreas de riego o su equiva-

1 ente en crediti-

Los 

di dos 

asegurados a· su servicio, 

de la Ley. 

Las modalidades de aseguramiento para los sujetos del articulo 13, se fijan 

mediante decretos del Ejecutivo Federal, considerando las necesidades dé c~ 

da uno de ellos, sus posibilidades, las condiciones sociales y económicas -

del país y las propias de las distintas regiones. Igualmente se procederá 

en los casos de ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios. 
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En los decretos a que se refieren los artículos 13 y 16 de la Ley del Segu

ro Social se determina: 

La fecha de implantación ·y circunscripción ·territori_a1· que: comprende; 

Las prestaciones que se otorgarán; 

Las ci.;otas a cargo de los asegurados y demás sujetos. oblig'ac!os"; 

La contribución a cargo del Gobierno Federal; 

Los procedimientos de inscripción y los de cobro de \~s -~uotás; y 

y sus reglamentos. 

artículo 198 de la Ley :del _SegUf'.O Social •. 

4.1.2. Esquemas de Aseguramiento.-

Si bien se ha comentado con anterioridad que el régimen del Segu.ro Social, 

según la aplicación de éste, puede clasificarse en obligatorio y_·volúntario, 

y en que en el obligatorio cabe la incorporación voluntaria, importa añadir 

que, según la influencia que se ejerzan las condiciones genéricas --particu

lares para cada región geográfica o sección de trabajadores-, el propio ré-

gimen se lleva a cabo bajo un esquema integral o bajo uri esquema modificado. 

El esquema integral comprende los seguros de: Riesgos en el trabajo; enfer-
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med.1des y maternidad; invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte; 

y guarderías para hijos de aseguradas. 

A continuación 

Se puede ocurrir puede causar . ~ . ' -

daño. rea·l_i.zai-se e~ muy diversas condiciones pero 

en general, grupos; aquellos que dañan 

bienes materiales -y· los que, al realizarse, dañan al hombre. los riesgos -

que al realizarse dañan al hombre son los que se refiere el "seguro de ri~~ 

gos en el trabajo". 

la ley Federal del ·Trabajo vigente reglamenta, en fonna concreta, las frac

ciones XIV y XV de.l,ar'tícufo·l23.Constitucional. 

El título noveno de ésta.se.refiere a la reparación de fos.daños~c¡ue.sufra 

un trabajador en el desemp~ño o con motivo de su trabajo~ aS'f. como' el títu

lo cuarto especificamente el artículo 132 establece las obligációnes:patro

nales relacionadas con la prevensión de los accidentes .y' enfennedades de 

trabajo. 

. ., . 

la nueva Ley del Seguro Social en su capítulo III contempla' fundament!.lmen-

te el aspecto de la reparación de los daños sufridos por los trabajadores -

por riesgos de trabajo realizados. 
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Así el artículo 60 de la Ley del Seguro Social, establece que el patrón, 

que en cumplimiento de la ley antes mencionada asegura a los trabajadores a 

su servicio contra riesgos de trabajo, es relevado .de las obligaciones que, 

por reparación de daños fija la Ley Federal del Trabajo, se refi~'re únfcame.!!. 

te = 1 = reparación del daño sufrido por e~ riesgo" realizado; ·no' a sus. obl ig.!!_ 

e iones que, en relaci_ón con la prevensión de los::riesgos de trabajo establ~ 

ce la Ley Federal del Trabajo con base. en la· fraé:c"ión XV, del artículo 123 

Cons ti tuci ona l. 

Los riesgos de trabajo se dividen en :dos grupos:· 

1.- Accidentes de Trabajo, y· 

2.- Enfermedades Profesionales. 

El accidente de trabajo es defiilidó p"or el artfcufo• Íi74; de,Ü Ley Fede'ral 
'• . . ·,·.: 

del Trabajo, el cual reproduc_e l_~Ye.Y. <!~hi;~gµr;Ó~so~i_aT;_en:su artículo 49 -
,\· : ·:;~'.;: ,·' ;·.::, ·". <;~ ~··-'. 

el cual a la letra dice:. ;:/:.'-¡;< -, ·;:,.,-.;~-,.:< .. ; /,'<·. ·.,: ._•,>' 
. _ :: ._ :_~x~ -: .:::.~-:-. · .:_- ,~::. ,_: ". , i~-:~.itr~~ ·~-:.-.: ~>-~-~~- :-'-.:;.;-:-·-~:--: : .... -.. · ... - - . 

·'';:". e:: , \< :.:_~J-.~.::--j::· -;~~:~::,_;~.f ~:~ ;, : , . -: · ·. 
· <u:::~-::.:_-,.:·:" ,_ -:1~ ,d,_ ---.• l'.~(~;.<;\_·:,;~-:~ · 

es toda 1 es i ón organi ca;o ~-ert~rb~~\~·ri:·,f%~~r::~~tXfM~~~~f;~}º posterior• 

o la muerte producida repent111ament: en.'eL'~Jerc1c10.o co~;moi;JV}J dél trab~ 

jo, cualquiera que sea el iugar y',~f~~i~~~r~;~;¡~,~t~:~}~f~"~t~:, 
_:·¿_-~;;~~~~~'.-~-;~._:};~};~_~; ~-- i''' .,,..,..,,.,.-;e~. ~}~--~~}/~--~-_::~ -; ' 

, '-:-v" : / . .-:;; '/ ~<"·;.,·:.'.":; :~~~;1'--~~-,~~~'-';o_l,- ?\' ---
.:-.C.'•º' 

También se considera accidente el~ ~r~lla'.io ~í~~~i .~.~';r~~€~E~~ax:~ü)f:asladárse 
el trabajador directamente "d~-~lJ _do\nihl iJ al \u.9'afcj_~l;}'r;aii~Jó/.ó d~ és.te 

a aquél" (3). 
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El Maestro de Buen, nos dice que el concepto incluido en el primer párrafo 

del artículo mencionado, evidentemente no es ni u.na lesión orgánica, ni una 

perturbación funcional, ni la muerte. Estos acontecimientOs serán en todo 

caso, la consecuencia del accidente .. El accidente e~ "un suceSb e~entual o 

acción que i nvolu.ntariamente r:-esu.lta daño para ·las person<is o las cosas" ( 4). 

Lo eventual del su·céso resulta de' que, dentro del proceso normal del traba-
: - --· ·- ". ·c---·--

jQ, no está previsto el ai:orítecimiento fort~ito que constituye el accidente. 

La inclusión de los accidentes en trayecto del trabajador de. su domicilio al 

trabajo o del trabajo a su domicilio fue un gran acierto y constituyó.una -

gran novedad de la Ley Federal del Trabajo de 19.70, Ya que la de 1931 hábía 

ignorado tal situación y fue por influjo de las disposiciones de la Ley del 

Seguro Social de 1943 (artículo 

En caso de accidente de tránsit.oel,IMSS~a~trávés -.,_. res pes_ 

cuando el trabajador se trasladabaAtrécÚm.ente () de' ~st~ia·~~ ci'bmicilio. 

"Este riesgo empezó a protegerse·en el siglo pásado; En Francia los juris-

tas sostuvieron a fines del siglo XIX, que con el fin de aliviar el mal, 

los obreros podían reclamar civilmente del patrón la indemnización corres-

pendiente por actos ílicitos; pero era necesario que comprobaran la culpa, 

la intensión o el delito del empresario para que fueran resarcidos del daño 

sufrido. Y en este esfuerzo de los abogados de Francia se inspiraron las -

primeras leyes sobre accidentes de trabajo, que fijaron el principio de la 



culpa del patrón como generadora de la responsabilidad de éste. Respondía 

el empresario del riesgo, cuando se le comprobaba que se había producido 

por su negligencia" (5). 
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La Ley Federal del Trabajo expedida en el año de 1931, acogió la teoría del 

riesgo profesional. El principio del riesgo profesional tiene como conse-

cuencia dejar a cargo del patrón la reparación, no sólo de los estragos ca.!!_ 

sacios por accidentes o enfermedades, debidas a su propia culpa, sino también 

las que provienen de culpá río intencional del obrero, de caso fortuito o de 

una causa indeterminada. 

La Ley Federal del Trabajo expedida en el año de lg7o, desarrolla la teoría 

úei riesgo de ia empresa y olvida laque ºtuvo por objeto ¡¡ cargo_"c1e1 patró_n 

1 a respons abi 1 id ad por accidentes y enfermedades que sufrieran sus operarios 

con motivo de la profesión. De acuerdo con esta doctrina la empresa está -

obligada a reparar los daños que el trabajo, cualesquiera que sea su natura 

leza y circunstancia en que se realiza, produzca el trabajaor. La respons~ 

bilidad de la empresa por los accidentes y enfermedades que ocurran a los -

trabajadores es puramente objetiva, pues deriva del hecho mismo de su fun-

cionamiento, por lo tanto ya no importa preguntar si existe una responsabi

lidad, sino que es suficiente la existencia del daño para que el obrero ten 

ga derecho a la reparación. 

El artículo 475 de la Ley Federal del Trabajo, como el artículo 50 de la Ley 

del Seguro Social, definen lo que es una enfermedad de trabajo: 
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es todo estado patológico derivado de la acción continua de una causa 

que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabaj.i!. 

dor se vea obligado a prestar sus servicios" (6). 

La Ley del Seguro Social nos remite al artículo 513, de la Le.Y Federal -ael 

Trabajo, donde se describe la tabla de enfermedades de acuer_do .co-n las mas 

importantes afecciones que adquieren los trabajadores debido a .síi .t-rabajó. 

La enfermedad debe ser consecu_encia de la 'el ase dé tratlaJo que-'desempeña el 

operario o del medí: en•q~e se ve obligad~a trabajar • 
... , ·. , ... 

. :·._;., .. 

Las consecuencias déLry'lligp i:e,~li,~ad;~ son •las que dan base en la nueva Ley 

del Seguro Social para'1~7cf~t_e'n:líilí"aci6n <:!J:Yas p~estaciones que se otorgan 

al trabajador cuando -~ufrlJ~rl~ fe~ión por accidente o enfermedad. Así se -

dividen las prestaciones en especie y en dinero. Las primeras tienen por -

objeto lograr la recuperación dé la·salud, .la capacidad de trabajo del indi 

vicio. Las prestaciones en dinero llevan la intensión de substituir el sala 

ri o perdí do. 

El artículo 63 de la Ley del Seguro Social, establece_ las _prestaciones en -

especie a que tiene derecho el asegurado que sufra un riesgo de trabajo, 

las cuales consisten en: 

I. Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica. 

II. Servicios de hospitalización. 

Ill. Aparatos de prótesis y ortopedia. 

IV. Rehabilitación. 
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Esta atención médica, y el servicio hospitalario, se proporcionan al traba-

jador por tiempo indefinido hasta lograr su recuperación para el trabajo, o 

bien hasta determinar la incapacidad parcial o total permanente. El artíc.!!_ 

lo 22 del Reglamento de Servicios médicos define a Ja_ asis_tencia_ médico-qui 

rúrgica, como el conjunto de curaciones o intervenciones que corresponde a 

las exigencias de cada caso, suficientes para el tratam-iento o recuperación 

de la salud. Por otra parte el art,culo 34 del mismo reglamento considera 

como servicio farmacéutico el suministro de medicamentos y aparatos terapé.!!_ 

tices indicados por el médico que haya atendido el enfermo. El artículo 61 

del mismo reglamento señala la hospitalización para los casos en que el tra 

tamiento del paciente exija su internación en hospitalarias. 

Los aparatos de prótesis y ort_opedi_a que sean necesarios, serán proporci on~ 

dos por el Instituto de acuerdo a la lesión que haya sufrido el trabaj~dor. 

Queda a cargo de éste la reposición posterior o cualquier gasto de repara--

ción que se requiera. 

El derecho a la rehabilitación es nuevo en la Ley de 1973; esta prestación 

da derecho al trabajador a acudir a los centros especializados a realizar -

ej erci ci os repetitivos con ayuda de aparatos especial es a fin de recuperar 

la salud. 

Ante la realización de un riesgo-de trabajo y~sea accid¡n¡e6 ~nfermedad, 
el problema más grave que se presenta al trabajádor es el encóntrars_e. en ·im-

posibilidad de volver a su trabajo; ésto le trae como consecuencia ·1a,pérdj_ 

da del salario. La Ley del Seguro Social prevee la r-eparaci~n ~el dáño de 



acuerdo con los diferentes grados de incapacidad para el trabajo. 

Las incapacidades pueden ser de diversos grados. El ar.tículo 62 .de la Ley -

del Seguro Social. nos. remite· 

47 a 80, donde se 

po" (7). 

Federal 

jar 11 (8). 

Cuando en consecuencia.de-un riesgo· se presenta una incapacidad permanente 

parcial, el IMSS, pagarl una ~ensi6n ~ensual calculada de acuerdo a la ta-

bla de valuaciones de incapacidades que contiene la Ley Federal del Trabajo 

en su artículo 514. Se estima el monto de la pensión tomando el tanto por 

ciento que aparece en la tabla de referencia, aplicándolo a la tabla de pe!!_ 

sión que para incapacidad total permanente aparece en el artículo 65 frac-

ci ón II de la Ley del Seguro Social. 
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SALARIO DIARIO 

GRUPO PENSION MENSUAL 

M $ 1 ,080.00 

N 1,440.00 

o 1,800.00 

p 2,025.00 

R 2,587.50 

s 3,375.00 

T 4,095.00 

u 5,250.00 

w •••.. 70% del salario cotizado 

Todas las prestaci enes concedi dasf0necesa~}a;ent_e "~~ben .. ten~r.,un financia-

mi ente y una situación de equi l i bri Ó entre los gástos. y Üs ·cuotas cobradas. 

Con base en el artículo 123 CÓns.tituciÓnál; ·fr¡¡~~ió~ X.IV, que fija la res-

ponsabi lidad patronal de reparar el daño ·que sufran l.os trabajadores en el 

ejercicio o con motivo de su trabajo, el f1nanciamiento de este ramo del s~ 

guro Social está integramente cubierto por los patrones. Todos los gastos 

heces correspondientes a las prestaciones en especie, en dinero, incluso 

los gastos de administración son cubiertos por las cuotas patronales .. 

B. - SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD;· · 

- ·-· ·-
Podemos afirmar que "enfermedad es toda alt.er.ación más o menos grave de la 

salud, que provoca anormalidades fisiológi.~ás.,.ops'i.qUicas··o de ambas clases 

a la vez, en un individuo" (9). 
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Las alternaciones de salud pueden impedir total o parcialmente trabajar y -

obtener el sustento para sí de un trabajador y su familia. 

De ahí el imperativo de establecer un seguró por. enfermedades'. ·E~te ~eguro 

inteara una de lüs instituciones níás dif~riéli~ii'.~de )a ~e~~r-icÍad ¿~cial. Ya 

que todos los humanos, son a la larga o a->la::co:r~a '~lJjeios Ciertos, por el 

padecimiento patológico que ha de poner fin- a::ñu·kstras vidas. Sin ese ine

ludible padecimiento, la mayoría de las personas suelen experimentar con ma 

yor o menor frecuencia algún malestar en_ su·· salud_, :Y por·tanto requieren 

asistencia médica. 

Así como se protege al obrero que sufre algún riesgo profesional se ·ampara 
. . .·;.·. 

al enfermo que no puede devengar su salarici _Y tie11e __ q1J_e;~p~g_ar_:-mí!dico y com-

prar medicinas. Por medio de este seguro por en'fermedaéles -~~::)ei- pró'r)ó'rci_g_ 

na los medicamentos y la.atención médica. 

Se evita el riesgo de que fallezca á quede incapacitado para si~pre; en· 

perjuicio suyo y de la sociedad que pierd~ ii~ elementó de la produ_cción. 

También se concede un auxilio económico, mientras no labore por su padecimie!!_ 

to, ya que sin esta ayuda, no .tendi-'ia e1ementos pecuniarios para subsistir. 

Si el trabajador padece varias enfermedades, pero ninguna deellas lo ·incap~ 

cita por 52 semanas o más, en cada caso tendrá derecho a las prestaciones -

que anal izamos y nunca se sumaran a los reposos a menos que se deriven del. 

mismo padecimiento. Además se pagará al trabajador un subsidio en dinero -

que se fija en la siguiente tabla (10). 



GRUPO MAS DE 

M $ ... 

N 50.00 

o 70.00 

p 80.00 

R 100.00 

s 130.00 

T 170.00 

u 220.00 

w 280.00 

SALARIO DIARIO 

PRCMEDIO 

$ 45.00 

60.00 

75.00 

90,00 

115.00 

150~00 

.· 195,00. 

250.00 

Hasta el lí
mi .te superior 
establecido. 

HASTA 

$ 50.00 

70.00 

80,00 .· 

100.00 

130;00 

170.00 

220.0ci 

280.00 

SUBSIDIO DIARIO 

$ 27.00 

3G;OO 

45.00 

·' 54~00 

69.00 

90.00 

117 .70 

150.00 

El 60% del salario. 

·_;,_ -"'- ·,~~-';..-";_~ -- -

Es importante mencionar que el único grupo de criti~~fJª~fa~f~e: Jtili2:a ac-

tualmente es el W, ya que estas tablas se. ~ncu~'ni~;~riia'~~~~t~~l izadas. 
' - ' .·.,- " ~:·;_:;·:· .... ,_ '' . '" ~--

" ( ,"": ·:·.:_~::·_-:·:.~ ::,<. 
';«:.~'.- ;.~. >"'-

En cuanto al seguro de maternidad, la defensa de'J;J:''Eiíibarazada, madre e - -

hijo, encontró su cause adecuado en la insittuci~n-d~ este seguro; en su do 

ble aspecto de asistencia médica anterior al parto y en la etapa inmediata 

posterior, y en la protección económica, que le permita a la madre futura o 

reciente conservar sus energías o reponerlas sin agotarse en el trabajo - -

cuando sa organismo precisa descanso para las tareas familiares ensambladas 

con la maternidad. 

1 as parturientas go,;¡¡rá,n, de' do.s.;per'iodos de .seis seman~s .antes y des-

pués del nacimiento del nifio, sin trabajar y con salario integro y que pue-
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den prorrogarse el tiempo preciso, cuando no puedan prestar sus servicios -

con motivo del embarazo o parto, en cuyas prolongaciones sólo recibirán el 

50% de su remuneración 

ni ayuda para lactancia. 

La Ley del Seguro Social v,iene 

sagra en el seguro de enfennedades 'no 

rante el embarazo, el alumbramiento Y' 

La 

la 

Asistencia obstétrica. 

AYuda en especie por 

Una canastilla 
jo Técnico del IMSS. 

El artículo 109 de la 

asegurada, las cuales 

un subsidio en dinero 

su grupo de cotización, el 

riores al parto y cuarenta y dos 

de salarios comprendidos en el grupo H, el subsidio será igual al 100% del 

salario de cotización ... " (12). 
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Con relación a la forma como se cubren los gastos que demanda este tipo de 

seguro se han establecido cuotas que deben cubrir los patrones, los trabaj~ 

dores y el estado. Para sufragar los gastos que seor.iginen. po.r este segu

ro los patrones .c~.~~en ... E!l. 6_.30.%; lo~ trabajadores el 2.2% .y el .Estado com--
., ...... ' ., .. 

plementa el 7 .1% del totaJ :de las cuotas patrónales. 

Es te seguro opera a base del sis.tema de reparto puro precalculado, en donde 

la cuota promedio porcentual .es fijada, de tal manera que los ingre·sos obt~ 

nidos en un ejercicio anual., sean suficientes para solventar las erogacio-

nes que se originen tales como prestaciones en dinero y en especie, más ga~ 

tos de administración. Este sistema trata de cubrir los gastos constantes 

en un período fijado de antemano sin observar con cuidado la tendencia al -

auuit211i..u~ 

C.- SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA Y MUERTE. 

Seguro por Invalidez. 

Recibe el nombre de invalidez. la .inhabilidad ci decadencia física pennanente, 

con pérdida o disminución considefab.le de las energías naforalez y de la ca 

pacidad para el trabajo. 

El Seguro por Invalidez, es el que pennite al trabajador obtener una pensión, 

en el caso de tener que dejar el .trabajo antes de la edad y condiciones para 

obtener el retiro o jubilación por causas de salud o incapacidad física so-

brev eni da. 
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La invalidez es un riesgo social, una desgracia creada por la colectividad 

y la cual puede padecer cualquier miembro de ésta, por lo que el Estado se 

ve obligado a auxiliar a los _inval_idos y evitar que queden privados de lo -

necesario para subsistir' loi~~ejii¿f)dsibJe'. "" 

.. ,_, , ... - ,·_.¡,~::;..:·: .·:.~~ 

Para efectos de la Ley del Segiiro Soéial, según .artículo 1?8, fracc_iones _ 
-

y II, existe invalidez cuando se reúnan _las s;guientes c;o_ndicfánesi' "Que -

el asegurado se halle imposibilitado para procurar~~médiante un-trabajo 
.. -- -.. ,• 

pro por ci onad o a su capacidad, formación profesional y ocupación anterior, -

una remuneración superior al 50% de 1 a remuneración- habitual- que.- e_n•_ la·_ mis

ma región reciba un trabajador saño, de semejante capacidad,categor'ía y fo_i:_ 

mación profesional; que sea derivada de una enfermedad o accidenté. no prof~ 
. --- .. 

sional o por defectos o agotamiento físico mental, o bien cuando padezca 

una afección o se encuentre en un estado de naturaleza ~c~¡:,~-2i~t-~_Xq~e'.-::\~ 

impida trabajar" {13). 

La Ley establece que "tendrá derecho a recibir la pensión .de invalidez el -

asegurado que haya acreditado el pago de un mínimo .de_ dento cincuentá cot_:!_ 

zaciones semanales en el régimen del Seguro Social Obligatorio y sea decla

rado invalido".(14). 

Las prestaciones en el seguro de invalidez, son· de-dos:-tip_os-en dinero y en 

especie. En este caso se otorga asistencia~médico quirúrgica, farmacéutica 

y hospitalaria ·que sea necesaria conforme a los ar_tículos 92, gg_y 12g de -

la Ley. 
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Con relaci6n a las prestaciones en dinero, se otorgar& una pensión mensual 

sobre la base del salario promedio de las 250 últimas semanas reconocidas o 

menos siempre que sean mayores o iguales a 150 semanas. Para los grupos 

"K" al "O" será el 45% del salario con incrementos anuales del 1.5% de las 

semanas cotizadas con posterioridad a las primeras quinientas; el 40% para 

los grupos "P" al "S" con incrementos anuales del 1.5% el 38% para grupos -

del "T" al "U" con incrementos anuales del l·.35 y el 35% del salario de co-

tización para los asegurados inscritos en el grupo "W' con incrementos anu~ 

les del 1.25%; asimismo, para tener derecho a esta pensión el asegurado de

berá ser declarado invalido por médicos del Instituto, tener vigentes sus -

derechos cuando se presente el estado de .invalidez, así como someterse a tE_ 

das las investigaciones de carácter médico, social y económico, que el Ins

tituto ¡:;:.;tiiiic ncccsari o p_uru compr_~bü.r -?~_,_:n~is-:te ~l .es tilde de i n-.;¡i 1 idcz (15). 

Esta pensión se incrementa con asignaci.ones.familiares, que consiste en una 

ayuda por concepto de carga de familia y se conceden a los beneficiarios 

del pensionado por invalidez; ésta es equivalente al 15% de la cuantía de -

la pensión, destinada a la esposa o concubina del pensionado, el 10% para -

cada uno de los hijos menores de 16 años o mayores de 16 y hasta 2.5 años 

cuando realice estudios en los planteles educativos del sistema nacional, -

así como su µrupio trabajo; sólo a falta de la esposa o concubina, o hijos 

con drecho se otorgará el 10% a cada uno de los padres. 

"Cuando no tuviese esposa o concubina ni hijos, ni ascendientes .•. se le con

cederá una ayuda asistencial equivalente al 15% de la _cuan_tJa._de; la pensión 

que le corresponda; hasta un 20% cuando el pensionado reqúiera ineludible--
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mente que lo asista otra persona de manera permanente o continua" {16). 

Seguro por Vejez. 

La vejez o senectud y .también la anci~nid_ad, es. la ~~ad'-~ltima en la vida, 
~,;,., ~- ·.~·.:.... ... ;,-,;,-::'~-~-~·~ .. :,:.'_.:;·~·'-'- '.,, ... . '· "•·. --· "._ .. 

en que suele iniciarse la déi:adeni:ia física'd~- lcis.seres ~umanos .. 
-:~--~2~_::_>·' -·-

Dos son los motivos seguidos para fundar ·el motivo del seguro a la vejez. -

Según una posición, la vejez ccinstitúye una··éspecie de invalidez forzosa en 

grado mayor o menor, por el hecho de alcanzar una edad avanzada, base sufi

ciente para que tengan derecho a las prestaciones económicas denominadas 

pensiones. Para los que apoyan a otro criterio nos dicen, que todo el que 

ha desempeñado durante bastantes años una actividad dependiente o autónoma 

pero de sentido económir:n y rle utilidad social, mcrc~cc, sir. necesi<laú Je de 

mostrar agotamiento de sus facultades ni contar con edad tan excesiva que -

apenas pueda vegetar tan sólo, disfrutar personalmente de un descanso remu

nerado, a todas luces justificado en lo humano,·en lo laboral, o en lo eco

nómico y en lo social. 

Nuestra Ley del Seguro Social dispone que tendrá derecho a recibir la pen-

sión de vejez el asegurado que haya cumplido los 65 años y que cumpla con -

el requisito de espera, es esta ocasión más de 500 semanas cotizadas, un p~ 

ríodo más prolongado porque estamos hablando de un riesgo que surge con el 

transcurso del tiempo y necesariamente en esta edad avanzada. 

Las prestaciones que otorga este seguro son: pensión, asistencia médica en 

los términos marcados en el capítulo IV de este título, asignaciones familii!_ 

res y ayuda asistencial. 
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Seguro por Cesantía en Edad Avanzada 

La Ley del Seguro denciniria "Seg.uro. de. Cesant1a" a lo que en otras naciones 

se llama "seguro de pa~o fo¡::zóso 1i~ 

Nuestra Ley del Seguro Social al. hab'lar del seguro dé cesantía en edad ava!!_ 

zada, nos dice "Existe cesantía en·edad'·avánzada cuando el asegurado pierda 

el trabajo remunerado después de 1'~5 sesenta -<1ñosº' (17). 

Para solicitar el otorgamiento de 1<1 pensión por. cesantía, no es necesario 

probar que sufre invalidez. basta tener.sesenta. años. _únm~nimo de 500 coti 

zaci enes y quedar privado. de tr'~bajos remúnerados-~"~ ' 
; e_' .. , •• ~-··- ~:>'.J .. _ .. " . "--. •" .: .,_~~-:"'--'- - ~ --- : ::.~·º·"'";.,_,__=:-o~- ='.-°'-·º------- - -

---:'.c'"'-"''-·-- -__:.~-----oc-_·----.- ;';,.:,_''· 
-'-·:·· 

Las prestaciones en es¡).~cie que el asegürado:tié~efü~re~Íio són'cla asisten-

cia médico quirúrgica, hoipitaYa~1a y}a~lc~~~~~~-}'~~l:se~ ~:écesaria (18). 
·--.. __ :_ . ;-;:~;~~:··'..~,\:·:'·:: ~-;_:}_;·~~}:;;~~>,_,_::";:-'.~~:_¡~~~{: :::.;:;·:_.;;:~"· -~'~.>'-

Asimismo tendrá derechÓ a una pe~kic3n·~g;~:~c;~~;t'.i~:~}r2;1c'~;:·'.d~ acuerdo a 
- ··-" '.> ::·:"": - . -~ ;.·. ;, . '>: ·::<: 

la siguiente tabla. ;;'· .<;:J.- .,, 
':'·<;::,'', 

':,:-,"'. •/:e;:.:-,>, -

Años y meses cumplidos enJa fecha:' .. · t:Uántías de 1a pensión expresada 1:n 

en que se adquiere el Oer:esfio ~~la. >'~•%.de la cuantía de la pensión por v~ 
Pensión. jez que le hubiera correspondido, si 

Años Meses -Dfa 

60 

60 

60 

6 

6 1 

hubiera llegado a 65 años. 

75% 

75% 

80% 
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1 

61 

61 

61 

62 

62 

62 

63 

6 

6 

6 

6 

63 6 

63 

64 

65 

6 

Seguro por Muerte 

1 

1 

, ' ' ' 
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80% 

80% 

85% 

85% 

85% 

90% 

90% 

90% 

95% 

95% 

100% 

El artículo 149 de láley-del Segúro- Soci~-1. vigen~e establece: "cuando oc_!! 

rra la muerte del trabajador asegurado O del pensionado por invalidez, ve-

jez o cesantía, el 1MSS otorgará a sus beneficiarios, las siguientes prest_!! 

cienes: 

Pensión de viudez. 

Pensión de orfandad. 

Pensión de accidentes. 

l\yuda asistencial a la pensionada, por viudez, en los casos en que lo -
requiera, de acuereo con el dictamen médico que al efecto-se .formule. 

Asistencia médica en los ténninos del ¿apítulo IV; del ü:t;ulo.·segundo. 

El tiempo de espera para este- seguro es de 150 semanas reconocidas por el -
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IMSS, o bien, que se encontrase asegurado disfrutando una pensión por I.V.C. 

La pensión de viudez consiste en un 50% de la pensión de vejez, invalidez o 

de cesantía en edad avanzáda, o. de· la .que hubiere correspondido al asegura

do en caso de invalidez: 

Las pensiones de viudez no se otorgan si el asegurado fallece antes de que 

transcurran seis meses a partir de la fecha del matrimonio, ni cuando al 

contraerlo est•Jviere percibiendo.una pensión de I.V.C. ni tampoco en el ca-

so de haberse celebrado la unión a la edad de 55 años, a menos que a la fe

cha del fallecimiento haya pasado un año. Pero si no hubiera habido hij_os 

de la unión, no regirán las limitaciones anteriores" (19). 

La Ley dispone que los r:ecursos ne~esa~i()~ pará cúbrirtáríto 'í~~ prestacio-

nes como los gastos administrativos de1 se9ui'~-dé'i::'l~-é~i\·~sí-¿()fTIº para -

la constitución de las reservas técnicas, se ob~~ml~.á~~e l~{~u~tas que, -

obligadamente deberán cubrir los patrones. 

D.- SEGURO DE GUARDERIAS. 

---

A partie de la expedición de .la nueva ü,,Y dele Seguro Spci al,, se están fun--

dando día a día guarderías nece~~ria~ pa"i-~ 1ds hijos d~ 1~~ trabajadoras. 

Los servicios de guarder as·, :stab~ece ;el aL~C:lo.;189 de la Ley del Seguro 
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Social "se proporcionarán a los hijos procreados por las trabajadoras aseg.!!_ 

radas desde la edad de 43 días hasta que cumplan cuatro años", Debido a la 

protección que establece la Ley Federal del Trabajo en su artículo 70, fra~ 

ciones II y V, relativas al descanso que disfrutará la !lladre despu.és del 

parto, se entiende que durante este lapso puede ate.nder direct.ament.e; a su -

hijo, por ello el servicio se empieza a prestar después 

Con relación a la forma en que. el Instituto se allega los fondos; para la 

prestación de este servicio, la Ley establece que esta rama de seguro la d_!!. 

berán cubrí r todos 1 os patrones independientemente de que tenga o no traba-

jadoras a su servido, mediante esta disposición se procura obtener una - -

efectiva solidadda~ social, pues todos los patrones contribuirán eón la 

aportación respe5.tiva, ya que de otro modo podría repercutir en una injusta 

descriminación ·paf:.a.7:e1 trabajo de las mujeres. (_20) 

El monto de la prima deberá cubrirse~esta determinada por;el.artículi:>.191 -
; ., .::"·- ~.:· :·"~'-~'-·'· ; ' 

de la Ley, mismo que se aplicó paulátinamente tal y como l~o di~~ci~é~1 ar-

tículo 14 transitorio de la Ley que estipuló que la ra~·~: ci~'"J~~~·}i~~}i~ in--

fantiles debería ·reducirse el 100% al patrón. 

,',;;, 

Cuando los patrones tengan instaladas guarderías en sus empresas 'o·.·estable

cimientos y reúnan los requisitos que señalan las disposiciones relativas, 

el Instituto podrá celebrar convenios de reversión de cuotas o subrogación 

de servicios en tales casos, según dispone el artículo 19.2 de .la mencionada 

Ley. 

1 
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La asegurada que sea dada de baja del régimen obligatorio conservará duran-

te cuatro semanas posteriores a dicha baja _el derecho ·a las prestaciones de 

este ramo del Seguro Social. (21). 

-_, ... : ,~.--, -,'",~,;: .... • --:'.. '.' ,'' ;; 1 ' • • -

Considero importante la reforma a esÚ' di~;p~~i~ió~,· y~ cju~ el ténnfn~d~ -

cuatro semanas es muy reducido; ,rciJoI' ~atiem~s que, en .la actual idád el pro-
.. ' ·.·. . . _,' . 

blema del desempleo ha. alcanz.ado diliíen'sÍories terr.ibles, es dif1cil cónseguir 

empleo decoroso en corto tiem-pcí y. por el lo considero conveniente se ampl'ie 
"~ . "' . 

dicho período de conservación· de d-erechos a ocho semanas. 

4.1.3. Incorporación Voluntaria al Régimen Obligatorio.-

Este régimen constituye una gran innovación, ya que crea e}:m}l_r:~o,~leg~i- ne

cesario para incorporar al Segllro Social a numerosos grupos yper~~ria~ que 

no gozan de 1 os beneficios de 1 Seguro Social, 

En este régimPn se incluyen a los trabajad·o-res .de industri,as familiares, a 

los trabajadores domésticos y a los llamados trabajadores independientes, -

este último grupo comprende a los profesionales·, comerciantes en pequeño, -

artesanos y otros trabajadores no asalariados, ·y· j.unto a el los a los ejida

tarios, comuneros y pequeños propietarios y a los ·patrones personas físicas 

con trabajadores a su servicio. 

Los beneficiarios de este régimen serán aquellos sujetos a los que aún no -

se hubiesen extendido el régimen obligatorio, pero su inscripción estará 

condicionada a que se abran determinados períodos para tal efecto, y se 

cumpla con los requisitos establecidos en la Ley del Seguro Social. (22). 
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Este tipo de asegurados habran de cotizar en grupos fijos y por periodos 

completos, pero en los reglamentos respectivos se podrá establecer una wr-

ma distinta de cotización. En todo caso y para evitar posibles fraudes, se 

autoriza al IMSS que-establezca plazos de espera para el disfrute' dé las 

prestaciones, en especie en el ramo de 1 seguro de enfermedades y m_ate/nidad, 

plazos que en ningún caso, podrán ser mayores de 

cha de incorporación. 

f~ 

El artículo 202, de la Ley del Seguro Social 1 fac~_lta al IMSS, para abste-

ne1·s e de efectuar el aseguramiento volunta.ri o, cuando de manera prev isi ble 

ello pueda comprometer la eficacia de los servic·ios. que proporciona a los -

asegurados del régimen obligatorio. 

La ú1titt.~ ~e~~ión del capítulo octavo del título segundo de la Ley del Seg.!!_ 

ro Social, la cual se refiere en su sección_- séxta _a_"otras incorporaciones 

voluntarias", indica que son también susceptibles de incorporación volunta-

ria al régimen obligatorio, los empleados de las insti.tuciones descentrali

zadas, que no sean considerados, en forma especial como sujetos de seguridad 

social. En estos casos será necesario que la Secretaría de Hacienda y Cré-

dita Público exprese su conformidad solidaria frente al Instituto, con res

pecto a los deudores principales. 

Si se trata de trabajadores al servicio de entidades o instituciones estat.!!_ 

les o municipales, el pago ·de las cuotas deberá hacerse siempre con cargo a 

los subsidios o a las participaciones que en ingresos federales correspon-

dan a dichas entidades o instituciones. 
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4.1.4. Esquemas de Aseguramiento.-

El esquema que opera para la incorporación voluntaria al régimen obligato-

rio es modificado. Esto quiere decir que según las características y espe

cificaciones del grupo a inco:-porar, la situac1ónjurídicá éon respecto a -

la Ley del Seguro Social, la estimación de.in~~e~~séde c_ada persona y el 

costo por derechohabiente, la focanzacÚ5~ de~\oii,;.~entros de trabajo y l•ig.!!_ 

res de residencia de lÓs_interesa~os, lj ~labóración de convenios aunada al . . .. ' 
e .' .,',·. •• ' 

marco de aseguramiento en cualqufor caso, rios da como resultado que existan 
. ' .. 

un gran número de módafidades de asegúramiento. 

En relación a ciertos grupos de trabajadores que pertenecen al sector de in 

corporación voluntaria al régimen obligatorio, fungen condicione_s muy parti 

cu lares. 

Por ejemplo no se aplica el mismo esquema de aseguramiento a los trabajado-

res domésticos y a los trabajadores del campo, porque existen caract_e.rísti-

cas propias de cada uno de ellos. El aseguramiento para ambos 'grupos de 

trabajadores se ha dado a través de reglamentos específicos. El .~eg_lamento 

para el Seguro Social Obligatorio para los .trabajadores del campo se publi'

có en el Diario Oficial en el año de 1960. 

El análisis del esquema modificado del campo, es de suma importancia para -

el objeto de esta tésis. El punto de partida para este análisis lo encon-

tramos precisamente en que los trabajadores del campo pertenecen a este ré

gimen. La base para la extensión de la protección del Seguro Social se en-

cuentra en el reglamento antes mencionado. 
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Dicho reglamento comprende a los trabajadores asalariados del campo, a los 

trabajadores estacionales, y a los miembros de sociedades locales de Crédi-

to Agrícola o de Crédito Ejidal. A los primeros se les aplica el esquema de 

los asalariddos urbanos, segQn la relaci6n clásica de patr6n-trabajador-sa-

lario-cuotas-prestaciones; utilizando el mecanismo de avisos patronales, en 

los ramos de seguro y con todas las prestaciones. 

Para los estacionales del campo este reglamento toma en cuenta las caracte

rísticas de las labores que ejecutan, dedicándoles disposiciones específicas 

que les otorgan a ellos y a sus familiares derechohabientes. 

Las cuotas quedana.cargo.del patr6n rural, sin d~scuento a los .;:;stacioua-

les. La mitad·de°']aºctiófa~totalestá .a cargo del Estado y se~i.Í~~~rjor
nada trabajador. Los servicios médicos se otorgan mediante la pre:S~nta~i6n 

del aviso de en.f~hh~ci~cl! ~~¿ el patr5n e~pide a su trabajador estacional 

cuando lo requiéril pa~a.;sí.-ó para sus• derechohabierites. 
(3/ ,~ 

A los ejidatarios y pequeños propietarios .agrícolas;-; se:!i~.!i'• sigue aplicando 

el régimen de contribución bipartita, conservan~d~1{~t~c~~;·~.1;iJ~a~ las 

prestaciones establecidas por la. L_ey; · -.. ::.,,- ;!_:~_;;:- .• :;,:,.• ·· 
,,, , .. ;, '<:~: -.:~:.;~~~ '::::::·: ,•',' 

",·,·"··,'_" 

Las prestaciones a que tienen derecho los ejJilatarids y pequeños propieta--

rios según el artículo 212 fracci6n de la I á'·la V, son:. 

Seguro de Enfermedades y maternidad co.mprendi endo sólo 1 as pres taci enes 

en especie, disminuyéndose la parte proporcional a subsidios de las cuo 

tas correspondientes. 
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Otorgamiento de pensiones, de vejez, viudez, orfandad y ascendientes en 

caso de muerte del asegurado. 

Prestaciones por fa 11 ecimi en to del asegurado•. en ·caso'_de mue.rte se 11ag~ 

rá a sus familiares derechohabientes, o bien aql.lieri ~x~i~a~lilctade 
defunción la cantidad no menor a $1,000.00. 

Atención médica en caso de riesgo del. trabajo,. 

Es conveniente señalar que, no sólo existe el Reglamento antes mencionado -

para la extensión del seguro social, pues ·también. se han dado di ver.sos De--

di fi ca dos, entre é~tos tenemos: 

Tabacaleros de Nayarit. 

Comarca Lagunera. 

Plan Chontalpa. 

Todos estos dirigidos a los trab_ajadores estacionales. 

4.2. REGIMEN VOLUNTARIO· 

La Ley del Seguro Social dispone de manera esped al que el Instituto podrá 

contratar en fonna individual o colectiva seguros facultativos para propor

ci ona1· prestaciones en especie de la r<ima del seguro de Enfermedades y ma-

ternidad, a familiares del asegurado que no estén protegidos por la .• Ley,,o 

a sujetos no asegurables y no considerado·s como de posible incorporación V.Q 



113 

luntaria, o bien para proporcionar prestaciones a las personas no.comprend..!_ 

das en los artículos 12 y 13 (Sujetos de aseguramiento), con las <alvedadc5 

consignadas en los artículos 219 y 220 de esta ley. 

4.2.1. Seguro Facultativo.-

los seguros facultativos son aquellos que permiten proporcionar las presta

ciones que otorga el Seguro Social, aunque no todas, sino las que correspo_!! 

den al ramo del seguro de enfermedades y maternidad a familiares del asegu

rado que no estén protegidos por la Ley, o bien a personas que no estén se

ñaladas como sujetos de este régimen en los artículos antes mencionados. 

Tenemos entonces que qui enes pueden tener acceso a es tos seguros fa cu ltati -

vos, por exclusión son los que no están dentro del régimen obligatorio d.el 

seguro social, los que no son sujetos del mismo, los que no están dentro de 

la continuación voluntaria del seguro obligatorio, los que no están protegj_ 

dos por alguna legislación en materia de seguro social, los que no son em-

pleados de los Estados y Municipios o de los organismos descentralizados 

del Estado, ya que éstos tienen derecho a ingresar al régimen de incorpora

ción voluntaria del régimen obligatorio. Todos los demás tienen derecho al 

seguro facultativo. 

los seguros facultativos pueden ser individuales y colectivos, es decir, 

pueden contratarse con personas individualmente consideradas o con grupo. -

Las cuotas que tengan que pagarse con este motivo serán fijadas teniendo en 

cuenta los riesgos que hay que cubrir, las coberturas que establece este ti 

pode seguros mediante cálculos actuariales, con el objeto de que no haya -



posibilidad de fracaso en el financiamiento de los mismos. 

4. 2. 2. Seguro Adiciona i;:: 

En cuanto a los segu'.~~~~acli~i~rfale{ d_i remos que son aquel los que el IMSS -

puede contratar pára=~ií~'Jsc~i~e~}ai· prestaciones econ6micas pactadas en los 

contratos-ley, o en_-i'ó~-~co~tr-atos colectivos de trabajo que fueren superio-
-=-.· 

res a los que la misma iiaturáieza que establece el régimen obligatorio del 

seguro social. 

Estos seguros obviamente sólo pueden contratarse_ colectivamente. Es a tra

vés de la contratación colectiva como se dinamiza en gran manera el derecho 

del trabajo, porque pueden mejorarse periódicamente las condiciones y las -

prestaciones de trabajo a favor de los empleados. La Ley del Seguro Social, 

igual que la Ley Federal del Trabajo, contiene principios, derechos~ mfnimos 

que no pueden ser reducidos en per5uicio del trabajador; pero como hacer P.!!. 

ra que esa protección pueda mejorarse?. Los seguros adicionales lo permi--

Len gdranti¿ar a Lravés del IMSS, fuera de la responsabilidad individual de 

los patrones, en donde se puede correr el riesgo de la falta de solvencia, 

de la falta de oportunidad en el otorgamiento de las prestaciones, lo cual 

no ocurre con la institución que está destinada para estos efectos, respon

sable, con capacidadJ.Ccin .. fondosy patrimonio ¡>¡¡ra cu_m,plir con esas obliga-

cienes. 

Se pueden contratar seguros adicionales a efecto de_ que el.IMSS, garantice 
. -_::' --... ~ -,:, ·' .. ' ' . 

el cumplimiento de las obligaciones que el cori_trato colectivo o contrato-ley 

establezca para los trabajadores en aquello en que sean superiores a las 
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prestaciones legales, es decir, a las prestaciones normales establecidas en 

la Ley del Seguro Social. 

4.3. SERVICIOS spqkfa)' 

Los servicios y lasi'¡)~~stacione·~ sociales han sido y son un instrumento po

lítico del gobierno de,fa República para lograr el mejoramiento de las con

diciones econ6rriicas, sanitarias, sociales y culturales de la población. Co!!! 

prenden factores como la vivienda, la capacitación para el trabajo, el em-

pleo del tiempo libre en actividades positivas y la complementación de la -

educaci6n a fin de que la población participe en el desarrollo del país. 

Lds transformaCioriés·ec_onómicas,_soc;id_les y_culturales que-se-observan~en

la población nos miiestralÍ un proceso muy dinámico de cambios; de ahí que 

las prestaciones sociales, desde su inicio ·hasta la fecha; muestren-una se

rie de ajustes y modificaciones de acuerdo con la realidad._ 

De acuerdo con la naturaleza de la necesidad y. los problemasque co~forrrian 
. - . . . ,~»:,. . .; . ··;,. 

esta parte de la seguridad social. los_ servicios_ y prestaciones sociales i.!)_ 
. . .. ,_.. -, . 

tegran el sistema administrativo y de servicio-5 del Instituto, y :su'rn~~tenj_ 

miento y financiamiento se rea 1 i zari de acuerdo con 1 os orden~~-ien_tos y 1 as 

limitaciones determinadas en la Ley del Seguro Social. 

Los servicios y prestaciones sociales aparecen como un servicio social del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, en forma de programas aislados y esp.2_ 

radicas, encaminados a dar soluciones momentáneas a diversas necesidades co 

mº alfabetizar. 
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"A fin de brindar un mínimo de protección a aquellos grupos que hasta hoy -

han permanecido al margen del desarrollo nacional y que debido a su propia 

condición no tienen capacidad contributiva suficiente para incorporarse a -

los sistemas de aseguramiento ya exisentes, la iniciativa instituye los 

servicios de solidaridad social que trasciende las formas tradicionales de 

seguros, mediante los cuales sólo reciben beneficios las personas capadta

das para contribuir a su sostenimiento" (23). 

De acuerdo con lo anterior, la exposición de motivos de las reformas de la 

iniciativa de Ley de 1973, nos indica que se da· vida a una nueva forma de -

protección: La solidaridad social, la cual•debe hacerse llegar a los gru-

pos mnr<JiMdos. Hasta la·fcchase;han,~cu~ie.~to~IamiJlones de pers.onas. 
-- - -,- ~~~-·-".'"-,.'"'"'- -'~·;o_~ 

Los servicios sociales los pr;esta :.el iI!'!S~ di;!sCIE! h:~e varios años, rio obsta.!! 

te que no se encontraba cl<iramente def;nidó~ el11a.Ley; sino que su realiz.!!. 

ción se justificaba en el Reglam~nto de los servici~~ de habiÚtaci6n,.pre~ 
visión social y prevensión de la·.invalidez, de 2 de agosto de 1965, en cuyo 

artículo 80. se establecían con cargo al seguro de invaÜdez, vejez y muer-

te, los servicios necesarios para la prevensión de enfermedades e incapaci

dad para el trabajo.y la difusión de conocimientos y prlcticas de previsión 

social a través de sistemas educativos audiovisuales, representaciones tea-

trales, fomente deportivo, etc~ 

4.3.1. Prestaciones Sociales.-

Según el artículo 233 de la Ley del Seguro Social, "las prestaciones socia-

les tienen como finalidad fomentar la salud, prevenir enfermedades y acci--
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dentes y contribuir a la elevación de los niveles de vida de la población" 

(24). 

[n bose 

ci os de 

Centros-de Segurid~dso'cial para el Bienestar Fámiliar, Céntros de Segu

ridad Social y Cap~citación Técnica. 

Centros Juveniles de Seguridad Social, Centros de Adiestramiento Técnico, 
Centro de Adiestramiento y Capacitación para el Trabajo, Centros de Cap~ 
citación Campesina, Centros de Capac·; taci ón Artesanal , Centros de Segur.!_ 
dad Social y Capacitación Técnica. 

Actividades arciscicas. 

Actividades deportivas. 

Servicios Sociales de Habitación •. 

Centros Recreativos Vacacionales. 

Guarderías. 

Velatorios. 

Lo anterior nos permite ver la evolución de los nombres que se le han dado 

a las prestaciones sociales desde 1960 hasta 1983. la· esencia. es. la misma 

pero las finalidades se han ampliado día con día. 

A partir de la administración que inici6 en 1982, se han restructurado los 

programas de los Centros de Seguridad Social y Capacitación Técnica en rel2_ 

ción con la crisis que afronta el país, por lo que el programa de Bienestar 
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Familiar se orient;i a permitir al individuo a mejorar la calidad del nivel 

de vida, alcanzar una mejor convivencia comunitaria y crear asf u~ equili-

brio social. 

La econanía familiar se apoya median_te la modiTicación-de ha~it_os:y'pátrones 

de consumo; se fomenta el desarrollo integral del individúo con activ_idades 

de orientación nutricional, medicina preventiva, rehabilitación y otras, y 

se amplía el acceso a ·las instalaciones para dar a la pÓblaí:ión tina partí c.:!_ 

pación mayor en actividades culturales y recreativas para el uso_ del tiempo 

libre sea óptimo. 

Lo:; prcgr¡¡mas básicos:, de: pr~stac"iones -séJi:i a Tes' son: 
------

Mejoramiento de lá· vi_da del_ hogár. 

Adiestramiento técnico y capacitación para el trabajo. 

Utilización positiva del tiempo libre. 

Estos servicios se otorgan a trav_és de los Centros dé Segurid~d- S~ci_a_l para . . . - ' . . . . . . . 
el Bienestar Familiar y Adiestramiento _Técnico y Capacitación ~~r~ ~l :rraba 

-·.;·,.., ----;-·---~ ~-,~~:·:})> -~' 
jo. . .. ~-· ' '< .. 

----- -. ___ -~; y~:_'':; ; : ' --
El artículo 234 de la Ley del Seguro Social, es_tablece/CjÚ~'cuj~s :fi~estacio-

nes socia 1 es serán proporcionadas mediante programas ~~:-<;,· : ' ::· é, -

Promoción de 1 a Salud difundí ende 1 os conocimientos necesarios a través 

de cursos directos y del uso de los medios masivos de comunicación. 
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Educación higiénica, materno-infantil, sanitaria y de primeros auxilios. 

- Mejoramiento de la alimentación y la vivienda._ 

lmpu1 so y des arre 110 de actividad es cultur_aJes y de~pr!;,ivas-y,-}!!191me-
1·a 1, de todas aquellas __ tendientes a lograr _una mejor ocupación-del~Ú-~-

po libre. 

Regularización del estado civil. 

Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación pa~a el trabajo, a fin 
de lograr superación en el nivel de ingresos de los trabajadores. 

Centros vacacionales y de readaptación para el trabajo. 

Superación de la vida en el hogar, a través de un adecuado aproíiech-amie.)2 

to de los recursos económicos, de mejores prácticas de convivencia .y de 
unidades habitacionales. ',:: .... ·;·,-·:· 

.>-.. _--

Establecimiento y administración de ve fa.torios, así: dom~ 6~r~~ ser~icios 
s·imi 1 ares ': ·· .. __ :. ~~:;: ; , ~>::·, .--. - --- - - , - --- - , - - ,. _____ --.;_ ,,, ___ -

Los demás ú ti les pára la el ~~~~éi6n' 'df 1-~~i~;eí:}-~;7~:{1~~JIT~~~{~;i-:{J~1~-:~~ü • 

Algo muy importante es que todos fos ¿~~t~oi ;6:j-~~--s~s-.!l~:~ria/~ fodá 1a p~ 
blación, sean o no asegur~dos::y},.qu~:¿u~lq~i~~~ctiv.icl,ad que.seles brinde 

, . <'·,:. -...... _ ·_ .. ,:_.- -.·- _, .. 

puede significar un cambio fundamental pa_ra' e1'Tndividuo, la familia y la -

comunidad, por lo que se establecen los -~iguientes subprogramas; 

Fomento a la Salud. Su objetivo es proporcionar a la población conoci-

mientos que le permitan modificar actitudes, hábitos y costumbres para -

mejorar sus índices de salud, elevar su nivel de nutrición, mejorar la 

integración y ayudar a utilizar oportuna y adecuadamente los servicios -

médicos. 
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Protección al salario. Pretende proporcionar a la población conocimien

to, ~abilidadcs y destrezas que le permitan utilizar los recursos dispo

nibles para increineritar el 

var el 

cial y 

nas y 

4.3.2. Servicios de Solidaridad Social~-

Una de las innovaciones más 

Social, que se significa el tránsito entre un 

otros de Seguridad Social. 

Este sistema pretende proteger al ser humano por el sólo~ hecho de serlo, h2_ 

ciendo posible que satisfaga sus necesidades más imperiosas, sin fmportar -

que carezca de medios propios, para atenderlas o resolverlas. 

Es necesario llevar la protección del Seguro Social aunque sólo en la pres-



121 

tación médica, a todos aquellos que por carecer de medios no pueden pagarlo 

o cotizar y no por ello dejan de ser humanos. 

Los servicios de solidaridad social establecidos en Ja Ley;_-deJ-:S~guro:soc:ial 
-;,=--=:~=;--:-~- _,;_, -;;._~):- ~;.:;_-

de 1973; tienen -precisamente por objeto auxi_liar _a lo_s0 sujetós~·:Ciue_por su 
".:.~:::_:::'~.: .. _,-: . 

extrema candi ción de pobreza estan imposi bil i tactos de pagat: ~~~ ~uenta. pro-
' ' . -~". '~-: 

pia una atención m~dica que preserve la salud y le cure 5Jr}~~:f:ce~~e'd~des. 

Podría estimarse que este servicio de solidaridad social co~responde su pre~ 

tación a la asistencia pública, en este caso a la Secre_taría de Salud, le -

corresponde atender a los indigentes. Sin embargo esta limitante ha sido -

superada al establecer en la Ley del Seguro Social de 1973, que los servi-

cios de solidaridad social podrán prestarse por el IMSS, lo cual ha servido 

para aprovechar con vista al_.inte_rés_ superior de los sujetes beneficiados, 

los grandes recursos que en materia de organización médica, experiencia y -

posibilidades materiales tienen .en.nue_stró medio el IMSS. 

El fundamento legal- de los:_servidos de solidaridad social están contempla

dos en los artículos'-'.236 y:239.de la LeY del Seguro Social. La base legal 

más directa la encontr~ITI~s -en eí artículo So. de esa misma Ley, que dice: 

"Con fundamento -en la solidaridad, el régimen de\ Seguro Social además de 

otorgar las prestaciones inherentes a sus finalidades, podrá proporcionar -

servicios sociales de beneficio colectivo" (25). 

El IMSS, organiza, establece y opera unidades médicas destinadas a los ser-
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vicios de solidaridad social, los que son proporcionados exclusivamente en 

favor de nGcleos de población que constituyan polos de marginación rural, -

suburbana y urbana y que él Poder Ejecutivo Federal determine ·ccxno sujetos 

de solidaridad social. 

"El fundamento constitucional de ·los servicios· de solidaridad social se en--

cuentra en la fracción XXIX, apartado A, del artículo 123 de nuestra Carta 

Magna, que dispone que la Ley del. Seguro Social comprenderá diversos seguros 

incluyendo el de servicios de guarderías y cualquier otro encaminado a la -

protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y 

otros sectores sociales y sus familiares•.• (26). 

De esta manera,. no qu_éc:fa duda l~g~l~_eh:~ua11to__a que los servicios menciona

dos pueden prestarse a sujetos no a"salar'Í~d~'s:Y. a otros sectores sociales -

sin tener relación laboral o contrat6_,de frabajo. 

.. .· ,.··:_:, . 
,1 

Las soluciones de la Ley, nos dice el Maestró .Nestor de Buen, permiten afir 

mar que se estl produciendo el cambio del Seguro Social a la Seguridad So--

cial. Esto podrá parecer un juego de palabras, en realidad tiene una impar:. 

tancia decisiva, y permitir& afirmar la definitiva independencia de la cie_!! 

cia jurídica del Seguro Social, respecto del derecho del trabajo. Inclusi-

ve, en una curiosa inversión de jerarquías es µasible que se produzca en la 

sistemática a partir de ahora, como fon11ando parte de la seguridad social, 

ya que ésta atiende a todo aquello que pueda expresar, de una manera eficaz, 

el cumplimiento de la justicia social integral" (27). 
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La prestación de los servicios de solidaridad social no es obligatoria o 

forzosa, como si lo es en el régimen obligatorio del Seguro Social. Estas 

prestaciones constituyen un derecho exigible ante el IMSS, por parte de los 

asegurados y sus familiares beneficiarios; en cambio los sujetos de. solida

ridad social carecen de tal derecho, ya que de acuerdo al articulo 80. de -

la Ley antes citada, nos dice que el Seguro Social "podrá proporcionar" los 

servicios relativos. 

Al decir "podrá proporcionar" y no "proporcionará', el legfalador quiso no 

comprometer a la institución encargada de la administración del Seguro So-

cial, habida cuenta que primero está obligada a· cuidar que se otorguen efi

cazmente las prestacionc!: ¡¡ que tienen derecho los.trabajadores y.demás be

neficiarios del régimen del Seguro Social. 

De acuerdo a la Ley del Seguro Social (Artículos 23;!, 237, 238 y 239) el 
• • • ·_. '.; -·' '• :· ~·~·; •• :~,'. •o-· • • • :• ••<','•- " • ' • 

rnss tiene facultades para organizar, ·estélblecery 'operar unidades médicas 

destinadas a los servicios de solidarida.a';:~(j~{?1J6s.ql.lé serán proporciona

dos exclusivamente en favor de fos; nú~j¡¡'6fcie población que por el propio -
--· ·- \~ .. -i;\' .- .. ··- ·' .·- . - . . . 

estadio de desarrollo del país c~nstifÜ'.Ye~:µ;16s de profunda marginaciórí r!:!_ 

ral. 

Con la finalidad de que el IMSS prestara el servicio adecuada.me~te y 10- Úbj_ 

que para que los núcleos de población tengan fácil acceso a los sérvicio's y 

por lo tanto se de una promoción a los trabajos comunitarios, se consideró 

indispensable coordinarse con COPLAMAR de la Presidencia de la República, -

cuyos objetivos y funciones están dirigidas a núcleos de población que, por 
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su situación socioeconómica pueden constituir el campo de acción de la sol_!_ 

daridad social. 

Por acuerdo presi
0

dencJal. d¡¡f 17. de enero;dec 1977,~, publi~aclo éíl el· Diario 

Oficial el día 21 s}gl!jente, sé c;eó. la Coord1na~ión General del Plan Naci.Q. 

nal de Zonas· Depr'imidas y Grupos.Marginados, de la Presidencia .de la Repú-

blica tCOPLAMAR). 

COPLAMAR, en los términos del articulo 82 de la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal, agrupa y coordina las siguientes entidades de la -

Administración Pública Federal: Instituto Nacional Indigenista, Comisión N~ 

cional de Zonas Aridas, Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital, La Fo

restal, F.C.L.; el Fideicomiso del Fondo Candelillero; el Fideicomiso de 

Guras Sociales a Campesinos Cañeros de Escasos Recursos; Productos Foresta-

les de Tarahumaras; FIDEPAL, S. de R.L. de I.P. y C.V.; Patronato del Maguey, 

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías· y la Compañía Forestal La-

candona, S.A. 

Por último es importante mencionar que la tarea de COPLAMAR consiste en pr.Q_ 

mover ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Fede-

ral y ante los Gobiernos Estatales y Municipales, el apoyo para la realiza

ción de trabajos comunitarios en materia de programación, aportación de ma

teriales, instrumentos de trabajo, ayuda alimenticia, r.ec·ufsci·s·económicos. 

Actualmente el IMSS tiene la tarea de traspasar 4g1 Unid~des ele MediC:ina F~ 



miliar; que de acuerdo a diversos estudios se encuentran subutilizadas en -

di versos estados de 1 a Repúb 1 i ca, a COPLAMAR, quedando sol amente 93 que aún 

110 han sido entregadas. 
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CAPITULO V 

MARCO CONCEPTUAL DE LAEXTENSIONDEL REGIMEN DEL SEGURO SOCIAL. 

Como ya se comentó el 

es la de proteger dé lós aseguradol y de sus familiares 

dependientes, así como los medios de subsistencia y proporcionar prestaci.Q_ 

nes sociales. 

Es un sistema técnico porque con base en cifras y estudios estadís,ticos la 

aplicación de cálculos y técnicas actuariales, se. puede prever el número -

de recursos que serán necesarios para otorgar los servicios·. y prestaciones 

correspondientes en el cort.O·Y en.eLÍar:g_o plazc{ •. ~,.E:5~!l:1~~~~~1'~[~.i~~fe§cfa~- .. 

entre un Seguro Social y otros medios de prot~cciÍin o .cb~~¡;!'l'~~~ión dt{ rie~ 
->>-~--: ,,~;.::L>.':· ., '·. ,";· 

,;.' .. ,: 
·:: '>'.' ,,. . 

/; ,; ·.· ;;: gos. 

La extensión del régimen del Seguro Social se real.iza ·de manera vertical u 

horizontal. En cuanto a la primera forma de exte~sión éonsiste en la pro

tección de nuevos riesgos no incluidos al iniciarse .el sistema o bien, la 

ampliación de las prestaciones en los riesgos ya cubiertos e inclusión de 

nuevos grupos. En cuanto a la segunda, consiste en la incorporación paul~ 

tina de nuevos grupos de personas, o bien los servicios que se van dervan-

do gradualmente en los ámbitos territoriales. 
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La Ley del Seguro Social en la forma como actualmente esta estructurada en 

cuanto a los sujetos de protección, constituye el documento mas completo de 

extensión ya que propicia que ninguna persona del país esté al margen de la 

scguridild social. Si se ·~nnliz~n los sujetos del régimen obligatorio que -

dentro de ellos tienen cabida todas las personas que mediante su trabajo 

personal obtienen los ingresos necesarios para satisfacer sus necesidades -

fundamentales de alimentación, habitación, vestido y protección social, sea 

que dicho trabajo lo desarrollen como asalariados o como no asalariados; 

asimismo incluye tanto a los ernp.resarios personas físicas que tienen traba

jadores asalariados .a su servicio y protegidos por el régimen de seguridad 

social, como a los campesinos dedicados a la explotación rural ya sean asa

lariados, tenedores .de tierra, propietarios, ejidatarios, etc. 

De lo anterior se desprende .que las. únicas· personas qúe quedarían." fuera de 

la aplicación del régimen del Segu~o Social;seH~A ~qUªyj¡~::q¡,;.~~e{t~~ 
sus servicios como servidores públicos eri .los t€f.1Tiin9s d~l:~~.~r.tado "B1' Con~ - . . . . . . 

titucional, en cuyo caso quedan protegidos p~r .la ~e.Y d~l'ISSST.E o el JSFJV.1, 

o en su caso por instituciones similares de carÍicter .lo.cal :P.ara los trabaj~ 

dores burócratas estatales o municipales .. 

Fuera de todos los enunciados quedarían solamente: 

a) Las personas que prestan sus servicios a entidades federales, estatales 

o municipales que están expresamente exceptuadas de la aplicación de la 

Ley y a quienes no proteja ninguna institución de seguridad social, qUe 

obviamente no sean profesionistas en ejercicio libre de su profesión. 



b) Quienes vivan de sus inversiones, cano accionistas y tenedores de •1alo-

res en gen era 1. 

c) Quienes gocen 

d) Quienes no inversión, 

constituyen el núcleo de población 

" marginada totalmente 'del desar.rollo; económico del país, ya que el Seguro SE_ 

cial no puede operar si se parte del concepto tradicional de que todo aseg!:l. 

rado, en forma direct:a. o .!n.di.recta, debe contribuir a su propio asegurarilie!!, 

to. 

Para las personas que obtienen ingresos de actividades ajenas a su trabajo 

µerso11al o de su esfuerzo fís.ico .o intelectual,· está el Seguro Facultativo 

y para los marginados la Solidaridad Social. 

Después de estas consideraciones, es importante mencionar que durante los -

43 años transcurridos desde la creación del Instituto Mexicano del Seguro -

Social a la fecha, se han producido cambios fundamentales, sobre todo en la 

magnitud y características de la población asegurada y sus beneficiarios y 

en la ampliación y diversificación de sus programas. 

Actualmente el Instituto está en todas las entidades federativas cié'1 pals; 

se ha extendido a 1467 municipios y cubre aproximadamente 31 millones de -

derechohabientes. * 

Anuario Estadístico del !.M.S.S. 1986. 
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Es decir, el Instituto ha extendido el Régimen del Seguro Social al 61% de 

municipios y ampara a casi 50% de la población total. El crecimiento del -

Instituto es realmente impresionante, sin embargo, aún manteniéndolo al rit 

mo actual, todavía tardará un lapso considerable para incorporar a toda la 

población susceptible de ello. 

Dentro de la población no amparada está, por un lado la que no lo requi.ere 

tanto, como la protegida· P.or, otros regímenes de seguridad socia.1 o personas 

de altos ingresos .y; por. ótro, la que no tiene una relación estable de tra

bajo, la que presén:€a'.cl1.f'icultades en su identificación y la que ti.ene tal 

grado de marginació11 ~ti~ ~sÚ1)uera de posibilidades .en los términos esta-

blecidos por 1aL'Ei'/;•;.,:;• 
=~-"'·~:'O.'·~· '.;·, ·~ ... -.~:::.·.:-,c;-::-"";--o-----;~'"":º~ -~--;=eº"-

--.~~:>.~~':·;~¡:·:·.::·:~~-·-~·--·~·:--

:: :";:~:::::, r!tl~l~~¡~f i~;{~'~!~~1~};~~~{1:¡,~ ,1{~:·~.:é::::~:::~ 
, ___ >''•'>'":';',"+-."Y;:'.,:.~:;~. '''>"V·.,,~;:.!_:-:' :·:·--:-';:•:.•"::• :,:"~·;·•' 

ble. 

Este propósito esta basado en la consideración de que se puede impulsar el 

crecimiento de la seguridad social, aprovechando todos los recursos con que 

cuenta el Instituto y adquiriendo los necesarios para incluir dentro de su 

población amparada a la que actualmente se encuentra al margen de toda ins-

titución, no sólo como un imperativo de carácter legal en cuanto que impli-

ca el ejercicio de la atribución administrativa que el Instituto tiene, si

no básicamente como una necesidad social; además se considera que el Insti-

tuto tiene los recursos económicos y técnicos para poder brindar esta pro--

tección a quienes carecen de ella. 



Es parte de la política fundamental del Gobierno, brindar seguridad social 

al pueblo mediante las instituciones creadas para tal efecto. 

Los artículos fundamentales que propician la extensiórí del .régimen·,. son in-

dudablemente aquellos que señalan a los sujetos de a¡>1i~~c.{ó{J.~;··:j~ Lej< del 

Seguro Social, mismos que se encuentran sinópticamente prese~t~d~s.en ei 

anexo 1. 

5.1. Incorporación obligatoria y extensión territorial.-

Es importante el artículo 14 que establece· la implantación en toda la Repú

blica del Régimen del Seguro Social Obligatorio, con las salvedades ~ue_la 

propia Ley señala y faculta al Instituto para extender el régimen e TriiCfar 

servicios en los municipios en que, a la expedición de la Ley, aún no oper2_ 

ba, conforme lo permitan las particulares.condiciones sociales y .económicas 

de las diferentes regiones .. 

Este último es el que fundamenta la extensión territorial del Seguro Social 

para la aplicación oliligátoria de la Ley, en favor de quellas personas cuya 
. . . . ' 

incorporación no esté supeditada a la expedición de un decreto específico. 

5.2. Sujetos del Articulo 12.-

Para que la Ley del Seguro Social sea aplicada obligatoriamente á los suje

tos del artículo 12, basta que el Instituto determine extender su régimen, 

iniciando sus servicios en un municipio, para que a todos los asalariados -

(urbano y campo), miembros de sociedades cooperativas de producción (urbanas 

o rurales) o de administraciones obreraso (definidas por el H. Consejo Téc-



1 nico) y ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios organizados 

en grupo solidario, sociedad local o onión de cri',dito, ccmprendidos en la -

Ley de Crédito Agrícola, les sean aplicadas las normas del Régimen Obligat_~ 

rio del Seguro Social. 

Lo anterior también significa que si el H. Consejo Técnico en ejercicio de 

la facultad que le concede el artículo 253, fracción IX, extiende los servI 

cios a un municipio, sin limitar los efectos de su decisión suprema en ra-

zón de distancia, categoría, ámbito, etc., todos los sujetos antes referi-

dos tienen derecho a estar asegurados y a disfrutar de las prestacioni>s, 

así como i>l !n:;tHutu esi:a obligado a concedérselas y los sujetos responsa

bles a dar cumplimiento a la Ley. 

Tratándose de trabajadores asalariados, estos derechos y obligaciones son -

irrenunciables o inexcusables cualquiera que sea la condición jurídica, ec.2 

nómica y social del patrón es decir, un tanto su relación se encuentre nor

mada por la Ley Federal del Trabajo. El Instituto no puede. sujetar el. reco 

nocimiento de esos derechos a mayores requisitos que los_ establ_ecidos por la 

Ley del Seguro Social. 

5.3. Sujetos del Artículo 13.-

La decisión del Instituto de extender su régimen obligatoriamente en un mu

nicipio determinado, no alcanza a los sujetos mencionados en el artículo 13 

de la Ley, ya que por disposición del último párrafo del mismo, su incorpor~ 

ción está supeditada a la expedición de un decreto, tal cerno lo reafinna el 

artículo 18 de 1 a misma Ley. (Ver anexo 2). 

134 



Efectos de la Incorporación General de Municipios. 

Por tanto, al incorporar: un municipio, deben tenerse presentes estos dos 

pri ne i pi os fundamenta 1 es: 
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a) Es obligatorio para todos los sujetos del artículo 12 que se encuentren 

dentro de la circunscripción del mismo. 

. . 

b) No se aplica a ninguno de los ;;ujetos menci~nados en el.artíc;:uÚ·l3 de 
"~ . ' _,' --->: : -._ 

la Ley (independientes, domésticos, patrones personas:'fisii:as .Y _campes.:!_ 
-~:, ':: ~ 

nos no organizados). •.·· .. 

Es decir, en todo programa de· extensi6n 'del·. rég.imen con efectos ~territori a.-
. "' : .· ·-. -

les, debe tenerse pres.ente lo_: a_riter,ior par.a _poder pr_ecisar.,.e·n la realidad -

sus alcances y limitaciones. 

5.4. Incorporación Obligatoria de Grupos Especiales.-

La otra nonna de extensión del régimen con carácter obligatorio se encuentra 

en la Ley que incorporó a los productores de caña de azúcar y sus trabajad.2_ 

res, cuya aplicación paulatina se lleva a cabo m~diante acuerdos del H. Ca_!! 

sejo Técnico atendiend_o. a la _ubicación de los ingenios y a s_u área_ de influen 

ci a. 
- - ·. ·--· -_ ' 

< ,., 

Esta incorporación es 'mixta e'n ~IJanto;que es aet~nn~náda pór ui :~ikectci te

rritorial, por lo que ~\ ár~a de ~n~luencia ~~-,·~~~~~~~ ~:;r·:iie;eyporque 
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lu decisión en este sentido del H. Consejo Técnico se constriñe a los pro-

ductcres de azúcar (al servicio de los ingenios). De igual característica 

yuLa11 1 u!) decretos que hu.n i nccrporado algunos !Jrupos de Cilmpes i nos como 

los henequeneros, tabacaleros, candelilleros y en alguna medida los cafeti-

cultores y otros, dado que si es verdad que dichos decretos obligan a ins--

cribir a aquellos sujetos que satisfagan los requisitos de los mismos, sólo 

son aplicables en las circunscripciones a las que los mismos sLrefieren y 

a los sujetos determinados por los decretos. 

Por tanto, si bien formalmente no se trata de una extensión territoi-ial del 

Seguro Social en sentido puro, bajo un punto ·de vista material se· da ~a ex

tensión territorial del régimen, en vista de que en dic!Í~s,m~ni_cipfos }' ci.!:_ 

cunscripciones haya asegurados obligatorios y unidades médicas, aún cuando 

sus servicios estén restringidos, por lo que se refiere a los sujetos obli-

gudo5. 

La Ley también prevee la posibilidad de extender obligatoriamente el régimen 

con carácter nacional para un detenninado núcleo de población, identificable 

no territorialmente, sino por la. rama de actividad a que se dedica, como el 

caso del decreto de los billetéros ambulantes de la Lotería Nacional y· de -

los productores de café, decretos.que se aplican a nivel nacional a todos -

los que se dedican a ell~. 

Lo anterior, que configura la incorporación obligatoria, sfgnifJc.a que el -

ingreso a la protección del régimen no depende de la voluntád ~de·,·~ sujéto de 

protección ni del sujeto responsable, sino que al darse la condición de su-
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jeto de aseguramiento, quien esté obligado a inscribirlo y a cubrir sus cuo 

tas debe proceder a ello, y el Instituto, por la misma razón e independien

temente de cualquier otra de cariic.ter social, económica o poHtica;cesta 

constreñido a aceptar su inscripción y a darle la protección a que tiene de 

recho. 

Este campo de la incorporación obligatoria, analizado desde el punto: de vis 

ta de la atribución y facultad del Instituto para extender su régimen y pr.2_ 

piciar la protección en primer lugar de los sujetos del artícuJo 12, constj_ 

tuye no un acto discrecional, sino una obligación que toda autoridad está -

obligada a desempeñar, ·puesto que es faculta.d exclusiva del Instituto, con

natur;,1 i3 su esencia e .. iÍ1fpr'escfod.ible socialmente, ya que si el Instituto -

no desempeña dicha atriliuci6n; el poder público estaría imposibilitado para 

cumplir con uno de sus-·_obj_etivos escenciales, brindar la seguridad social a 

quienes por derecho natt1rál .deben gozarla. 

Por tanto, se hace impr~scindible que el Insti.tuto enfoque sus recur:sos hu

manos, materiales y técnicos a dar el beneficio social a quienes son suJe-

tos de incorporación obligatoria por_disposición 'de la Ley. 

5.5. De la Incorporación Voluntaria.-

Es conveniente, en este marco conceptual, no dejar de manifestar que a un -

lado de la incorporación obligatoria que en breve síntesis se ha expuesto -

en párrafos anteriores, existe la incorporación voluntaria, figura existén

te en otros sistemas jurídicos de seguridad social, tanto europeos corn ame

ricanos, merced a la cual aquellas personas que no son sujetos de aplicación 
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obiigatoria de la Ley pueden estar dentro de su protección, mediante los S.!: 

guros y demás disposiciones que constituyen el campo de aplicación del rég..!_ 

men obligatorio. 

Esta figura consiste en. la'posibilidad jur,dica de acogerse a uno o varios 

seguros de los cuatro que integran el régimen obligatorio en forma volunta

ria, en los términos dispuestos por la Ley y sus Reglamentos. 

Como ya se mencionó en el Cap,tulo IV de este trabajo, la incorporación vo-

luntaria implica que los sujetos deben permanecer bajo la protección del ré 

gimen obligatorio, mientras subsistan las condiciones que permitieron su as_!?. 

guramiento y que no pueden ser dados de baja por él simple des~o Je hacerlo, 

ya que debe brindarse hasta que desaparezcan dichas condiciones.: 

' ' 

A este respecto, la Ley expresamente señala al In.stitutoUna norma.de acción 
,. ·-··.-- . '· 

que es fundamenta 1; si ende facultad del. Seguro Soci ál acepta~ 1 a fncorpora-

c i ón voluntaria, esta facultad qu~da li~itada au~omatiéame~te cuan.do la in-
: :. ··' 

corporación de los nuevos grupós .. pli~¡ja:perjudicar la eficacia o la eficien-

cia delos servicios del Instituto pár~ quienes ya se encuentran incorporados 

a su régimen. 
.-·.- ··:~. : /, . ·_ . 

En este aspecto, s, se d~ :~:~acu~t~d discreC:ional-:ejflsfitu<;fonálJ en vi~ 

ta de que es al InstitüYo á qúieri le toca juzgar o. errsii .cas~;decidir si 

una solicitud de incorpo~:~~ón.;puede afectar los ser~icioi cÍ~,i~~~htes . 
.. : ••• ·~\~:-.::·~~:~ ;.-; .:'..'· - - < e,,._. 

Sin embargo, aún cuando legalmente se está constituyerido una forma discre--
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cional, se estima por lo contrario, que socialmente constituye el ejercicio 

de esta facultad una responsabilidad de justicia social ineludible para el 

Instituto porque, como se dijo anteriormente, la seguridad ~ccial para ·las 

personas señaladas en la Ley de la materia como sujetos de su aplicación, -

le está encomendada por la voluntad del pueblo, expresada por sus legislad~ 

res, únicamente al Instituto y éste tiene la necesidad social y la obliga~

ción natural de buscar las formas y abrir los caminos para aplicar dicha s~ 

guridad social a todos los sujetos de la Ley. 

Dejar sin seguridad social a quienes por sí mismos no pueden contribuir a -

su financiamiento y no buscar el apoyo de otros núcleos que son autosuficie.!!. 

tes y dan al Instituto~r~emanente~ ~ntre su aportación y -1as prestaciones 

que reciben, es provocar el desam.paro social de los primeros. 

La Ley prevee la posibilidad dela incorporación con caracterde vol.untario 

de todas aquellas personas, fundamentalmente trabajadores asalariad~s y de

más sujetos del artículo 12, que se encuentren en muniCipios "a los que el -

Instituto no haya extendido su protección con carácter general. 

Igualmente son sujetos de Incorporación Voluntaria los sujetos del artículo· 

13, mientras no se expida decreto que lo haga obligatorio •. En.esta .situa--

ción se encuentran los domés.ticos, no asalariados, patrones personas físi--

cas y los independientes de campo. 

Las personas que prestan sus servicios a entidades federales, estatales o -

municipales y a instituciones u organismos de carácter descentralizado, - -
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también pueden incorporarse voluntariamente (Artículo 219 de la Ley del Se

guro Socia 1). 

La aplicación de esta disposición s·e aplica a aquellas personas.'á:las·.·ciiales 

ninguna relación de trabajo liga con las entidades o instituciones· enumera

das y cuando no se encuentren previstas esas personas como sujetos de apli-

cación de la Ley, es decir que no sean asalariados, miembros de cooperati--

vas de producción o bien de los mencionados en la fracción 111 del propio -

artículo 12. Sin embargo, el artículo 219 ha sido inadecuadamente aplicado 

a organismos descentralizados o instituciones cuyos trabajadores están int~ 

grados en sindicatos de trabajo, constituidos de acuerdo con la Ley Federal 

del Trabajo, reconocióo~ µo;- ]¡¡~ autoridñdes laborales y, lo que. es más gr!!_ 

ve aún, teniendo contrato colectivo de trabajo. Cuando ·el iegis.lador~expi

dió la Ley en 1973 e introdujo la incorporaciiin voluntaria, pensó indudabl~ 

mente en personas no asalariadas, no protegidas por ninguna ley simi.lcir de 

seguridad social o expresamente exceptuadas; por todo ello, no son .sujetos 

de incorporación voluntaria los trabajadores ·al servi'cio de ·Nacional Monte 

de Piedad, Industrial de Abastos. y Universidades, aunque estas "últimas, al 

igual que el Seguro Social, no per~i_gueri fines de lucro sino de carácter 

eminentemente social. Nadie ha, puesto en.tela. de.duda que los trabajadores 

del IMSS son sujetos de la Ley Fe'deral del Trabajo y de la propia Ley del -

Seguro Social. 

5 .6. Extensión Formal·>Y ·E~t~~i;6~ Real del Régi~en Obligatorio.-
. .·- ~ ' .. ··. ·.,, ·. ' 

En síntesis, hablando .del Régimen Obligatorio, la extensión de la·Seguridad 
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Social puede llevarse al cabo de dos maneras: bajo el punto de vista for--

mal mediante una decisión legal o declaración institucional, señalando como 

sujetos de su aplicación a personas comprendidas en territorios previamente 

determinados o grupos de elias descritas en lo general o c!eta·11adas en lo -

particular y en segundo lugar, bajo el punto de vista real, haciendo qúe la: 

protección institucional efectivamente se realice a las personas a quienes 

formalmente se les señaló como protegidas por la Ley. 

Para que el Seguro Social pueda considerarse realmente extendido, es im.pre-

scindible que se den -las dos condiciones:· la _extensión formal y_la_ exten-

sión real; la falta de la:\egunda sé. deriomiila evasión y ella puede ser aten 
·"' - \" e· . 

dida o no por el Inst_i_tu,:f;~;;_ -~-c. 

5. 7. Necesidad de ajusta~ p~estacionés a la realidad:,,. . 
--·- -~-" _,,;,_·:. -: : .~.:~~- .,'.-~ .·· -- . 

Al igual que en otros países, en M~xi'co'sé c0mtiirlan las'pre~tacibnes para -

crear diferentes marcos de asegúriimiénto qJe respo~dan a ú'nac~é'á1 idad que -

se manifiesta en las distintas con~itd~nes ~ev~~~-~6Ú~12; -~é~nánica, .deme-. - ·: .· 
gráfica, educacional, etc. de cada pJéblo • .' · .. · .. ·_.·.:,'/ ·\ 

Necesidad natural de la seguridad s.ocial 'es qu_e la institución se vaya ade

cuando a los intereses por proteger de.dichas colectividades. La gran divj_ 

sión que el Instituto actualmente hace en materia de seguridad es entre los 

sujetos del régimen obligatorio, y que por la naturaleza de sus actividades 

se consideran dentro del ámbito urbano (ámbito más formal que territorial) 

y aquellos cuyas actividades tienen una naturaleza de carácter rural, todo 

ello independientemente del lugar donde se desarrolla tal actividad. 
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a) Esquemas Ordinarios. 

Para el ámbito urbano la Ley señala cuatro seguros, mientras que para -

Pl ~mbito rural no es aplicable el seguro de guarderías; dentro del 1en 

guaje institucional a estos dos esquemas se les denomina Ordinario o 

Completo de aseguramiento, aplicables desde luego a los sujetos del ar-

tículo 12 de la Ley, sin que ello a su vez tenga algunas excepciones, -

como es el caso de los trabajadores estacionales de campo, a quienes s~ 

lo se les da el derecho a la asistencia médica y a un subsidio equiva--

lente al 50% de su salario cuando sufran una incapacidad temporal deri-

vada de un riesgo de trabajo y no se les otorga las prestaciones del Se 

guro de Invalidez, Vejez, Cesantía en .edad avanzada y Muerte. 

b) Esquemas Modificados. 

La Ley establece en ;su. artkú{()_}6 ]a•posibilidad 0 de que. e]. Ejecutivo -

Federa 1 , con el fin de hac~~ ·~¡j~\ás~qui b1 ~ Í•il•segu~id~~·s~C:i~Í .. ·¡i aq\J~--
_. .. ,:: :·.·, .'.' ' ' »' :: ··,,·:.:._. ,_,1_:··, , , -'~' -,;,v·' ·' • 

11os campesinos asalari ad,o,s~· •consigne medí ante yn ·desr~to ofrO~úi:io de 

modalidades que faciiit.erí 1il pr~tecci6n de ~si~;·naé1eó de :;,~tiíaciÓ.n. 

I'·"· (Anexo 3). 

Durante varios decenios existi6.én el· Instituto-la ·idea de la necesidad 

social de que todo trabajador asa.lariadó goce· de un esquema completo de 

prestación, cualquiera que fuera el costo para el patrón, de acu.erdo 

con el aforismo de que la empresa que econ6micamente no es capaz de bri~ 

dar seguridad social al trabajador, no merece existir. Sin embargo, en 

la época actual se siente una mayor tendencia a que detenninadas empre-

sas tengan la posibilidad de brindar una protección reducida a fin de -
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que las cuotas sean menos elevadas y en esa forma los patrones puedan -

realmente cumplir con las obligaciones que la Ley les imponga, sin pel_:i_ 

gro (real o supuesto) de tener 4ue cerrar la fuente de trabajo, despe-

dir al asalariado o bien propiciar la evasión, perjudicando en forma t.Q_ 

tal a los trabajadores de esa empresa (no es válido socialmente reducir 

los derechos de los trabajadores para evitar que la Ley sea violada, s~ 

ría como legalizar los delitos para impedir que el acto antinatural se 

pueda cometer sin el título de delito). 

Atenta a las condiciones de los diversos grupos de sujetos de asegura-

miento del artículo 13 y otros grupos de incorporación voluntaria, la -

Lt::.Y dt::l Jtgu;-o Socia1 prc·.rcc lu po~ibilidad de establet::er ~S'1Uem<3s moói 

ficados en cuanto al número de seguros y a las prestaciones: es posi-

ble dar asistencia médica solamente, en los casos de incorporación vo-

luntaria de personas que prestan sus servicios a entidades federativas, 

municipales, estatales y organismos descentralizados; asistencia médica 

con pensiones de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 

para los campesinos y trabajadores independientes. Los tres seguros P.!!_ 

ra los patrones personas físicas, excluyendo guarderías, y la cuádruple 

protección de los seguros para los trabajadores domésticos. De esta m.!!_ 

nera la Ley dél Seguro Social prevee diversos esquemas para los difere_!l. 

tes grupos a proteger. 

e) Permiten el aseguramiento de aquel]as personas que están ~presamente -

comprendidos por la Ley del Seguro Social. 
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d) Servicios de Solidaridad Social. 

Finalmente, dentro de la seguridad social, también existe bajo el punto 

de vista de protección, el otorgamiento de servicios mediante otro es-

quema de protección que no es contributivo y tiene las características 

de un servicio médico minimizado. 

A este respecto, la Ley del Seguro Social es ajustable a las necesida-

des del país, por la posibilidad de establecer tantos esquemas de aseg~ 

ramiento como requieran los diversos grupos o núcleos de población ac-

tual sujetos de aseguramiento, dado que de llevarse al cabo la incorpo

ración obligatoria de todos los individuos del artículo 13, tiene que -

ser por medio de un decreto bajo las modalidades que se consideren nec~ 

sarias. 
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CAPITULO VI 

LA EXTENSION UEL REGIMEN DEL SEGURO SOCIAL AL. CAMPO 

.. :'..·>:_~ . ·~~-; .. ·.· ·.: 
Es muy clara la intención de leí Ley respecto a las incÓ.rporációnes en el á!!!. 

bito rural. Oeja,~bf~·~ia la posibilidad para que. en el':mómento.~portuno py_ 

di es en 11 evarse a· cábo. nuevos programas de incorporación que respondiesen a 

situaciones concretas en un momento dado y al cabo de ellas, ·pudiese ampliar_ 

se el campo de aplicación de la seguridad social en México. 

La incorporación de los gruµos de tnibajadores del c~mpo se ha venido real:!. 

zando en forma paulatina adecuando su aseguramiento a las necesidade{ de la 

población y, en la medida en que sus condiciones socio-económicas lo permi

ten. Aún cuando las prestaciones varían según las formas de protección que 

se establecen, los beneficio~ obtenidos por los diferentes grupos'sor1·.inne

gables, aunque falta mucho por hacer. 

En cumplimiento de lo expresado en el artículo 62 .de la,Ley'o'r:,i!J·in~l,·el 27 

de agosto de 1954 se publicó en el Diario Oficial el .primt'1rc :·R:e~l~~en,to que 

establece las modalidades del Régimen del Seguro .social para ·los trabajado

res del campo en los estados de Baja California, Sonora y Sinaloa". 
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Este ensayo se realizó en trece municipios de mayores extensiones agrícolas, 

varidad de cultivo y tecnificación de los procesos, que además contaban con 

riego rodado y presas de abastecimiento o pozos profundos; créditos de ban

cos estatales y privados, su.bsidios para algunos cultivos, compra de futu-

ros de cosecha y una suficiente red de·éaminos. 

El Seguro Obligatorio para los trabajadores i::lel campo comprendió a. todos. 

aquellos que ejecutaban trabajos rurales propios.y habituales de alguna em

presa agrícola, ganadera, forestal•º mixta, ,va fuesen peones ~casillados, -

trabajadores de temporada~ eventuales para obra determinada o miembros de -

las Sociedades Locales de Cr.édit9 Agr'ícofa o de Crédito Ejidal. 

Se consideraron patrones rurales -a los propietarios, poseedores como ejida

tarios, colonos, arrendatarios y aparceros.que empleen trabajadores. 

Las cotizaciones para patrones y trabajador·es fueron fijadas por .el Ejecuti 

vo para cada municipio incorporado. 

Destaca a este reglamento la modalidad que establece para efecto de determi 

nar las cotizaciones de patrones y trabajadores el contemplar, las hectáreas 

en producción, tipo y condiciones de cultivo a que cada una se dedica. 

A los miembros de sociedades de crédito agrícola y ejidal se les aplicó el 

régimen de contribución bipartita en enfermedad general, matern·idad, invalj_ 

dez, vejez, cesantía y muerte como clara muestra de apoyo del Gobierno Fedg_ 

ral a estos grupos. 
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El régimen se implantó con los tres ramos del Seguro Obligatorio y las mis

mas prestaciones que a los asalariados urbanos. 

[1 sistema estableció la insci~ipdón de clos trabajadores m_ediátite _formula-

rios especiales, aplicándoseles un número de afiliac~ó~ ~:se.les dotaba de 

credencial, anotando al reverso de ésta sus benefic~arioi.legal~s. 

Para el sistema de pago se establecieron coeficientes para cada tipo de cuJ.. 

tivo, el número de semanas de cotización de acuerdo con los grupos de sala

rio. Al efectuar el pago del patrón rural, se les entregaban cupones (es-

tampillas) y libretas con base en el cultivo y hectáreaje que manifestaban, 

indicándole que por tres o más días· laborados el trabajador tenía derecho a 

un cupón que debería pegar en la.libreta. e-

Este sistema produjo una serie de. pro.blkias operativos y de control, ya que 

como con el sistema actual, los.patrones .no entregaban·. las estampillas a 

los trabajadores del campo, sino a quien "ellos quisieran, y éste quedaba 

desprotegido junto con su famil ta~ 

El desconocimiento del trabajador, fue otro obstáculo para lograr buenos r~ 

sultados en la aplicación de este Reglamento, ya que si no solicitaba al P-ª. 

trón las estampillas nunca se les daba y según el número de personas que r~ 

portaba el patrón, en la lista de raya era el número de estampillas quepa

gaba al Instituto Mexicano del Seguro Social, así que si no reportaba todos 

los trabajadores pagaba menos de cuotas. 



Al solicitar los servicios médicos, el trabajador o beneficiario debía pre

sentar la credencial y la libreta con el cupón adherido; éste tenía vigen-

ciu por los dos primeros días de la semana siguiente a la de su expedición. 

Ei trabajador tenía derecho a gozar de todas las prestaciones económicas de 

la Ley. cumpliendo con el plazo de espera. Con fecha 19 de enero de 1960, 

la Subdirección General Técnica, emite lineamientos generales a seguirse p~ 

ra el aseguramiento de los trabajadores temporales del campo, en los esta-

dos de Sonora, Sinaloa y Chihuahua que regirán provisionalmente hasta la ex 

pedición de un reglamento definitivo. 

Este sistema introduciría las constancias de trabajo, en subsitución'd.e los 

cupones y libretas COfllO !lledJo .clE.c C~¡frobac}ón deJ derecho a l.aS pr.~s_tiJC_Í()"~ 

nes médicas sol i citaails~jJof'ef~t¡,i~~i~:a6r~fúraJ y sus'tlenef{ciar(osi 'a'srº'c2 

mo la base del registro d; coti~~~~ci~~-¡P~~a' el derecho .a las' pr~Ú_acfones 
·--

diferidas. 
. ,~ < .-_ ,. -;· 

' ';: ,' 

La constancia de trabajo representaba una semana ctidzadil';. p-a·r-~i~iXt~'ábaJa,-
.•. ~ .;• _,, • .,-.> ·t º};'.;. · _ · .,~ · _ .. -,:e 

dar a quien se le extendía por parte del patrón y ~.steX~-~~r,~:~i~~J'E~h~l 

::: t: ~u ::P~ ::a:::::s d: e M:::i :::s::::i :: ~::~:::~:dr:z¡;~1-~~1~trr1~~t::~ 
tizaciones. 

• "-·~O<.:•i' ... · .. • 

Este cambio de sistema obedeció, debí ,do a que un c~nsi ~~rab'l e--~ú~ero de l i -

bretas y de credenciales de identificación se q~édaban en poder del Instit!!_ 

to, en virtud de que los patrones no se presentaban a recogerlas argumenta.!!_ 
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¡ag 

do el hecho de no tener laborando a trabajadores que inscribieron. 

Se estableció también ·de. que a· las -::onstancias se les anotara el tipo de 

cultivo, así como la·f~~~~ erl- quP ter:minaba su Vig~ncia que era el feneci-

miento del cuJtiV<Íi C:~ri-e;to se corrigió eld~feciod~·l<Ís cupones, que se 
. . - ~-

€m p 1 e aban durante;todo:el per'iodo de su vigenc1a y para todos los cultivos. 

Otra de las vent-ajas>que se obtenía para eí trabajador con las constancias 

de trabajo era que con el sistema .de libretas y cupones se restringía el C0.!!1. 

puto de cotización,' basado en la inscripción por los patrones y en la expe

dición de los cuponés·mientras que el procedimiento de las constancias de -

trabajo facilitaba a los trabajadores la adquisición y computo de derechos, 

pues 1 a obligación de .iJ1scrfbi rsc no quedaba sujeta a ·1 a voluntad del patrón, 

:;~ yue el triíhaJado~'¡:iodr{il;inscri bi rse, pues no existía 1 a obHgación de -

avisar las ~al~i:',:-.n~- s~ adquiría ningún derecho por la simple iriscripción. 

6.1. 
·-·,"'·_/, 

Reglamento Social Obligatorio dé lÓs .Trabajadores del 

Campo. -

Con base en los art'iculós 6É y 8.2 reformados el 31 de noviembre de 1956, 

que recogió las experierldas del plan de 1954, fue posible la expedición del 

"Reglamento ·¡;ara el ·~:e~ur_o Sociar Obfigatorio de los trabajadores del campo" 
. ' 

que publicado el 18,.de agosto de 1960 derogó al del 27 de agosto de 1954. 

Es te nuevo regl amént.o .c<íffipi:-ende: 

l. A los trabajadores asalariados del campo. 
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11. A los trabajadores estacionales del campo, y 

111. A los miembros de las Sociedades Locales de Crédito Ejidal. 

A los primeros se les aplica el esquema de los asalariados Urbanos; según -

la relación clásica de Patrón-Trabajador-salario-cÚota's-p~~'s{a~iO~es;- utilj_ 

zando el mecanismo de avisos patronales, en lo_s tres-r_amí:is de seguro--y con 

todas las prestaciones. 

Para los estacionales del campo este nuevo reglamento toma en cuenta las_ C_!!. 

racterísticas de las labores qu_e ejecutan, dedicándoles disposiciones espe

cíficas que les otorgan a ellos y a sus familiares derechohabientes, servi-

cios meaicos, fannacéuticos y hospitalarios y subsidios en dinero para los 

casos_de accidentes en el trabajo y otros riesgos determinados. 

Por la índole del trabaJo estacional -~e-dispone que el Estado debe contri-

buir al costo de los servicios que.se prestan a-los mencionados trabajado-

res y a sus familiares, mediante la aportación equitativa de una cuota dis

tribuida entre el propio Estado- y los patrones. 

Los patrones rurales en todas las jurisdicciones en que se apliquen las di~ 

posiciones de la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos y en 1 as que se V.!!_ 

ya realizando la extensión del- régimen de seguridad social, quedarán liber.!!_ 

dos de obligaciones que les impone la fracción II del artículo.1g7 de· la 

Ley Federal del Trabajo (1931), al subrogarse en ellas al Instituto'Mexica-

no del Seguro Social. 



Las cuotas quedan a cargo sólo del patrón rural, sin descuento alguno a los 

estacionales. La mitad de la cuota total estl a cargo del Estado y se fija 

por jornada-trabajador. Se mantiene el sistema--de -"coefiCiEnte.s" por uni-

dad de superficie y por tipo de cultivo. 

mediante la presentación del 

de a su trabajador estacional· 

familiares derechohabientes. 

A los ejidatarios y pequeños 

el régimen de contribu_ción bi~artita: 
prestaciones establecidás ,por __ la -Ley. 

Es importante destacar que en este 

del trabajador, sino que el patrón que ocupe esta clase de _tr:abájadores de

!:>'?r~ rr'?s'?nt~r al Instituto 1.1na lista CC)n los apellidos·_ y nombres- de .l~s 

personas que vayan a ocupar durante el per1odo de -trabájo estacionario y 

dentro de los dos días siguientes al de iniciación de ese período. En el -

mismo plazo de dos días deberán canunicar al Instituto las modificaciones a 

la lista original como consecuencia de-nuevos ingresos .o de bajas~·d_e·traba.:· 

j adores. 

Esta disposición no pudo ser cumplida por los patrones _de_ t,~ibajádóres est_!! 

cionales, en virtud del volumen _tan.grande-de _trabajadores .. qu_e'manejan, __ lo 

que dió como consecuencia se estableciera un convenio con la ·confederación· 

de Asociaciones de Si nalca para el pago de las .cuotas de este tipo de traba 

j adores. 
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El convenio de referencia establece que los patrones con trabajadores esta

cionales deberán inscribirse y pagar por el aseguramiento de los trabajado

res estacionales una cuota por jornada legal de trabajo, se establecieron -

coeficientes por cada ti.pe de ·cultivo en cien hectáreas, as'í como las fechas 

tJ" iniciación y fen_ecimiento de los mismos. 

Con este nuevo sistema ,se deja~ sin efecto las constancias de trabajo,_ la:

inscripción de el trabajador y se introduce el aviso de trabajo, con el cual 

el trabajador y sus beriefü:iarios recibirán servicios médicos; ya·no se tie 

ne derecho a subsidios, sino. únicamente por riesgo de trabajo y el 50% del 

salario que estuvier·a recibi_endo al momento del siniestro. 

6.2. Trabajadores Asalariados. Permanentes y 

•>· •• _:'·' 

Problemática: 

Para determinar las condiciones 

. .:,.' . 

.,~:.~- ;~:,~~~;- ~-, 
aS'egurami ent¿ de :los-tra6a}á~éir:és:~asa1a:. 

riadas en el medio 1·ural > el-Instituto ha adoptaao una tenninólog,ía ·especial 

y denomina estacionales de campo a los trabajadores contratadÓs ·por, obra o 

tiempo determinado, y a los contratados por tiempo indetenninado :les llama 

permanentes de campo. El patrón de estos trabajadores asalariados del cam-

po, sean permanentes o estacionales, puede ser cualquier persona física o -

moral que ocupe los servicios de uno o más de estos trabajadores, indepen-

dientemente de que dichas personas a su vez sean sujetos del régimen oblig~ 

torio. 

Las prestaci enes que le son aplicables. c~n' carácter. obligatorio correspon-

den a los tres ramos del seguro (enfermedad y maternidad;' riesgos de traba-
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jo, invalidez, cesantía en edad avanzada y muerte), sin embargo, este cua--

dro de prestaciones puede ser modificado, confonne a lo dispuesto en el ar-

t1culo 16 de la Ley d.el Seguro Social, mediante decreto .en beneficio de una 

incorporación más rápida, atendi e-rído a 1 a capacidad contributiva del traba

jador y fundamentalmente del patrón, así como a 1 as características partic.!!_ 

lares de la actividad que desempeñan. 

Uno de los problemas de la operación está propiciado por la faltá de defin..:!_ 

ción en el Reglamento de 1960 de asalariados permanentes del campo. Esta -
' ' -~ - ':~ 

situación origina que muchos trabajadores permanentes reciban' 1.a prot'ección 

limitada de los estacionales, consiste en prestaciones en ~spec{e .• p}~'aen--
fennedad y maternidad y un subsidio del 50% d¡¡] ingreso ~!ilf1i·1~i~i~f.g·9 <l.!!.. 

"";,,-.:. ~ ... · 
: :--·::·; ><~i-· -¡,•' •• -.' .• ' ... ,, ;'>: .;.«;-·:~,,~,~~, .. ~t'. 

• • · ... ': ? ~ .. •;~(C;'?:~:g.·,1~ ::~ (éc . 

rante el tiempo que dura la incapacidad. 

Existen adenás varias entidades en las que el ni:ímer() d;e.~~fJ::~~i·~ggt.~~Jis.~aci~ 
na les asegurados es mucho mayor que el de asegurado~-pÉ!rfuar\e11~fr.\~La•razón 

es que resulta más económico al patrón· rural as·egurar>a)stis ,trilliájadorés co 

mo estaciona 1 es, independientemente del tipo de cont;~1:a.~i.onq~e tengan, 

privándolos de los derechos que les corrésponden como asal.riadós perman.entes. 

Mediante la participación de las autoridades competentes para determinar los 

índices de la jornada de trabajo por hectáreas según cultivo y zona, asf ca 

mo los índices de los trabajadores de carácter permanente que se requieren 

en los predios en relación con su tamaño y cultivo, es posible superar este 

problema, lo cual permitirá que un mayor número de trabajadores sea asegur~ 

do como asalariado permanente, conforme le corresponde, dada su situación -

laboral. 
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Es importante señalar que el reglamento para el Seguro Social Obligatorio -

de los trabajadores del campo, vigente a partir del 19 d~ agosto de 1960, -

en su artículo 17, define a los trabajadores estacionales del campo, como -

aquellos que laboran para explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o 

mixtas, únicamente en determinadas épocas del año limitadas a la duración -

de la cosecha, la recolección, el desahije y otras de análoga naturaleza 

agrícola, ganadera, forestal o mixtas. 

En el Artículo 18 se establece el esquema de prestaciones a que tienen der~ 

c.:iiu 1ü5 t:-:::bajarlores estacionales del campo y familiares que le acanpañan -

y que personalmente no se dediquen a las tai;eas -estacion_aJes del c;ampo; te

niendo derecho exclusivamente a recibir atención médica, farmacéutica y ho~ 

pitalaria, en los casos de enfennedades generales contraídas durante el 

tienpo en que los propios trabajadores presten sus servicios. En los casos 

de accidente de trabajo, tétanos y picaduras de animales ponzoñosos, los 

trabajadores estacionales tienen derecho a un su_bsidio equivalente a la mi

tad del ingreso que perciban, cuando el. siniestro los incapacite temporal-

mente para laborar. 

El ArLículo 20 del Reglamento de referencia, señala que para cubrir el cos

to de las prestaciones mencionadas en el párrafo anterior, los patrones ru

rales deberán pagar al Instituto la cantidad que se fije periódic~1ente por 

jornada-trabajador. La contribución del Estado será igual al total de las 

cuotas que correspondan pagar a los patrones rurales quienes, en ningún ca

so, podrán descontar cantidad alguna a sus trabajadores estacionales por 

concepto de cuotas del Seguro Social. 
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El segundo párrafo del Artículo 20, consigna que la oficina del Instituto -

establecida en la circunscripción de que se trate, fijará los períodos de -

pago de ac1Jerdo con las condiciones cie las vías de comunicación y de trans-

porte y a las distancias a que se encuentren los. centros de trabajo, seña-

lande que en ningún caso el plazo que se fije será mayor de una semana. 

Debido a que en la práctica no fue posible aplicar las disposiciones citadas, 

en especial la relativa a1 segundo párrafo del Artículo 20, desde la incorpE_ 

ración del régimen obligatorio en el ámbito rural en 18 estados de la Repú-

blica, el Instituto fue prooioviendo la celebración de convenios con los pa-

trones rurales para el pago de las cuotas por el aseguramiento de sus trab2. 

jadores estacionales cie campo, en los cuales se estableció el monto de la -

cuota por jornada-trabajador estacional•. el período de pago, el. núme_ro_ de -

jornadas requeridas por hectárea, e.n relación con las actividades que corn-

prenda cada cultivo. 

El H. Consejo Técnico del Instituto mediante Acuerdo 389/83 del 2 de marzo 

de 1983, detenninó que en lo sucesivo dicho Cuerpo Colegiado será quieh fi

je las cuotas por jornada-trabajador para el financiamiento de las presta-

cienes de los trabajadores estacionales del campo, por lo que dichas cuotas 

dejarán de ser materia de convenio con los patrones rurales, indicando ade

más que solamente dichos patrones rurales tendrán intervención en el análi

sis y determinación de las jornadas que se requieran para las actividades -

agrícolas. Considerando estas disposiciones, se indicó que el estudio re.l!!_ 

tivo a la modificación de las cuotas a que haya lugar, deberá presentarse -

al H. Consejo Técnico por la Subdirección General Jurídica. 
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Como se observa, si bien se han venido tomando medidas que pennitan a los 

patrones agilizar y facilitar el cumplimiento de sus obligaciones ante el -

Instituto, se han dejado establecer mecanismos que permitan garantizar que 

los trabajadores perciban las prestaciones a que tienen derecho. as{ cano· -

disponer de información. estadística y financiera sobre estos trabajadores, 

Por lo anteriormente expuesto, la Subdirección General Técnica a través de 

la Jefatura Coordinadora de Programas Técnicos y de Extensión del Régimen, 

ha diseñado un "Sistema para el asegúrámiento de los trabajadores es.tacion_!! 

les del Campo", mismo que contempla como características relevantes: La e~ 

pedición de la libreta de vigencia que permitirá que sea el propio trabaja-

dor el responsable de salvaguardar sus derechos; la creación de la infraes

tructura que en un futuro pennita la ampliación de su esquema de aseguramie~ 

to; v. en coordinación con iirP.as int,1>rn'3s y er.ternas del !nztituto, .la revj_ 

sión periódica de los 'índices para la detenninación del importe de las cuo-

tas patronales. 

A continuación comentaremos brevémente algunos de los problemas que se pre

sentan en la aplicación de los actual.es reghmentos Ei .instructivos para el 

asegurami ente de los trabajadores estacional es del .. campo: 

Trabajador: 

l. No todos los trabajadores reciben los servicios médicos. 

2. Existe una discriminación en relación al otorgamiento de las prestacio

nes de Ley. (Esquema reducido de prestaciones). 
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3. Desconocimiento de sus derechos. 

4. No hay conservaci6n de derechos. 

5. No se le garantizan sus derechos. 

6. 5610 se otorga servici_os médicos a los beneficiarios que ie acompañen. 

Patr6n: 

l. Lleva una mala administraci6ri diLlos avisos de-trabajo y se propicia el 

2. 

3. 

tráfico iHcito. 

Se presentan problemas en~aie:"t~ál~záci6n y presentación de listas de 

raya (antes de iniciar el Úcl~ Y clos d'ias después de iniciado). 

Pago anticipado dei cuota;.-cl5 ~~-í1f ~ntes del inicio del ciclo). 
·-·-"-=-.:.-< .. 

: M. :: 

5 

~" '°°'' ¡ oto;,¡ 1~~1, f~~~~'"~;j;ii;, 9";}i. •Q• trob;j °'"" · 
estacionales, debicl~ _aia.~~}t~~~fo~-~~r~J}éirl porpatt!i dél• ¡látr6n de 

los avisos ·de trab~j~;-T-- ··::;~i'.f';·::-~·y::]1i:::;if~~'.}';:.C -~ 
2. No existen mecanismos de 'C&~~~¿-~.;~~:;~1~'.~gi:i5~-t~a6:j~do~es. 

;'·~~~'.;:.~i/' .:"\~~:,~~·:::~ ,.,,,,_~" 

3. No existen mecanismos de ev~lua~'ÍÓ~;:•t¡/a éá;~tipo de aseguramiento. 

6.3. SISTEMA PROPUESTO PARA EL ASEGURAMIENTO DE LOS TRABAJADORES EST8CJ_Q
NALES DEL CAMPO. 

Objetivos del Sistema.-

l. Objetivo General: 
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Perfeccionar la operación, control y evaluación del funcionamiento de 

es te tipo de as egurami en to. 

2. Objetivos EspecifiC:éis: 

Garantizar .el otorgamiento de servicios a los trabajadores estaciona

les del campo, ~así como a sus beneficiarios, aún cuando éstos se loc2_ 

licen en circunscripciones diferente a aquella en la que se encuentre 

el trabajador •. 

Evitar 

éstos. 

- Otorgar 

ro Socia l. 

tipo de 

de cuotas. 

- Facilitar el 

través de 

- Jlmpliar el esquE!Tla de aseguramiento actual, a estos trabajadores. 



Características del Sistema;-

El sistema que se propone, para el asaguramiento de los trabajadores del cam 

po, presenta Ciert.as· modificaciones respecto al sistema que se ha venido de

sarrollando, y que podrán aplicarse sin mayores complicaciones que las de 

ahora. 

Tales característic~s:son \as ~ig.u~enté~; 

1. 

2. 

> .,:.,: '," -"" '•· .:;¡: __ -, , . ., 

Afi 1 i ación previa. d1t1 os(t~aba.facio~eS:; 

Permitirá llevar a c~b~;·el ;~g'i~tro ~n't:iéi~ad~ Ú lM trabajadores, con~ 
tituyéndose en un requisho-pélfa}su 

1

~o~t~~{a;Úón/··· 
:-.::··.·::';: 

Asignación de 

' ~' :.;_. ·t~_;:-". -:~:' ,: <'~~·~.~'.::'-~·~.~-:~-·~·;~-~~~~'·:}~i~:-. -~~~ ;·.~. 

un nCíméro d;°'·i~fiiad 6~~ª to;~:tffb:ii.iadores;::-°·· 
Este número por su carácter de qni~o~r~ersoriü. apoyará .la posibilidad 

de identificar a los trabaÚdrires y facilitar su -~~rit:ol. 

3. Expedición de la libreta de vigencia de derechos.-. 

Para que el trabajador y sus beneficiarios reciban atención médica, aún 

cuando éstos no lo acompañen. 

4. Creaciones de un catálogo automatizado de los trabajadores estacionales.

Se dispondrá de registros que permitan controlar a todos estos trabajad~ 

res, para efectos de estudios estadísticos y evaluaciones actuariales. 

5. Implantación de la conservación cie derechos para el trabajador y sus 

beneficiarios, conforme a la Ley; y aún cuando no residan juntos.-



El trabajador logrará su conservación de derechos por B semanas, una 

vez que: 

- -
- .. -=-~:-;-

ª) Haya completado un mínimo de_ ocho semanas trabajadas i ni_ntérrümpida~ 
~ . -. -. . :;: '-~.: ,~·';·-·-'~ ";,·,-.':..: .. _ :.,:_.·::.:;:., 

mente, antes de la última fecha certificada,-o - ----;;_-,:-_:\;'.Y --,º-
,._,~_:·.:e '_•;;_·,,,_--:'o:.-~:.· 

b) En caso de que el trabajador haya intérrunipidó su 1>efio~_o:dé),~borés 

debe haber complementado un mínimo de doce seinanás ';a~.te:~i'tii:es. a la -

última fecha certificada. 

Prueba Piloto. -

Se propone se realice una prueba piloto: en ·1a· De1egación de Baja California 

medidas correctivas-para -el 

Implantación.-

Para la implantación de este sistem~0.s¡;-!~f,il'pá~~:~e,:realice _en dos fases:-_ 
- : ,) e-; 

:::::::::' :::.:, :: ; . ·'":;~:i1·~i~~~~,w~t~t1:.;:r·º'' ,, la. Fase: 

2a. Fase: 

• ~{" ,\ •.·.;:, '.;;~~'.:: .;·;"_::, (:'~'.'. • . .. t~ ;: • -- • ·.e,·,,: 
." ,.; . ·,··>> ;:·_,:?:~J:):··~- ·;;;; ''.;-_i:~_-_J;.·:- :'.":( .· -_. 

Implantación de los proc;l1di~t~i~§s ~il~e'g~siro·de'paf~'Ones y d~ 
terminación de cúota~ patronales y;' para éi'~cobro'de cuotas y -

actualizaci6ri de írfdices"._ (Anexo V). 

Este sistema fue diseñado de acuerdo a la problemática que se vive a diario 

por el IMSS en relación a la difícil tarea que representa el control admi-

nistrativo de las áreas de trabajo para inscribir al IMSS a estos trabajadQ_ 

res. 
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Requerimientos: 

l.- Recursos Humanos Los ya existentes. 

~ .~·::~>-"/ _.---. 

2.- Recursos Materiales Elaboración.de\seÍlo 

... Impr'esió·n\cilfbr~átos ... ;. 
· AélqlJisiC::iiin:Cle',!Jof:ta 1 ibrétas 

1 -··' - ._.~:, e· •. ;·':.-' --.- '\•"':': ,: , -'. .: • • - :~· ·- • ·.• - -- ~ 

Impfes'i6n de f~li~tos de orientación a 
. - _,\,y 

patrories·y frabajado¡:;es. 

' ' 

3.- Recursos Técnicos Asignación ci~ lldméro de afiliación a -
' ' 

lo~ t~ábajado;es estacionales. 

Inclusión de estos registros en el sis

tema·· 

4.- Recursos Administrativos Capacitación a 1 perso11al de las. áreas -
·-'";" 

involucradas. 
. ... 

Coordinación con áreas internas y exter_ 

nas del !.M.S.S. 

El sistema propuesto permite aliviar un poco la problemática del trabajador 

estacional, teniendo un control más efectivo· de,:·los avisos de trabajo . 
. ~,/;\:>:.-··' 

" .. ,; -· 
Lo anterior representa para el 1:M:;s.s::•ufi tf'o~l~nia de tipo administrativo, 

ya que le es dificil controlar~ ~S:Í:o~·tráb~Jáétores, pues se desplazan de -

un lugar a otro dentro y fuera de un mismo estado de la República. El sist~ 
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ma propuesto pretende subsanar este obstáculo para que cada vez sean menos 

los trabajadores desprotegidos por los beneficios que presta esta Institu

ción. 

Se eligió el Estado de Baja Californi_a, __ ya que tiene grandes e_xtensiones_ 

agrícolas, variedad de cultivos-Y tecnificación de los procesos, eréditos -

de bancos estatales y privados, s~bsidi~s~p~r. algurfos cultivos para export~ 
·-· - >, '. 

ción, además de tener más adelantadas-técni_c_as .de riego. 
'";":·;:. 

Se espera que los resultados dé- ésta 'prueba permi~an la aplicación del sis

tema en toda la República, de ni:> ser así se harán loJ ajustes necesarios p~ 
ra que el problema con que cuent: el T~M.(s./'ell ~uant6 al manej~ de lqs -

avisos de trabajo de los trabajadores temporalE!s, _sea _controlable por e_l 

Instituto. 



CONCLUSIONES 

1. La Ley del Segurp)io_c;ial'-ti_en~ por finalidad ,garantizar_ el. Derecho Hum~ 

no a la Salud; ]a::4~tstencia médica, la protección de Jos medios de su~ 
sistencia y ios s~r'vf~1os s~ciales necesarios para el bienestar indivi

dual y colectivo:~;;-:-

Uno de los instrumentos básicos de la seguridad social es el Seguro So

cial, el cual reune las características de Ún servicio público: dé caraE_ 

ter nacional (servicio ininter'rump_ido, pennanente y sin afán.de lucro). 

2. El Seguro Social es un sistema técnico porque con.basé eri ;;-studios est~ 
~.;:. ::.:.~ ::~" 

dísticos y actuaria les _preve e_l,búmer()_~~e >:<t~u#(j~~~cji.fg_;:;s~r-M~~ñecesat'.ios 
para otorgar las prestaciones córrespondientes,a' co'r'to'~ rli~cifanC> y largo 

plazos. ··-··· '' ,· - .- ,_., .. ·.~ ., .. ,. -
"" ~· '._._ , ",h ·;.:: .. "·' ~~.·;,.\<;;;/ :· 

---
3. La Ley de 1 Seguro Socia 1 ta 1 como se encllentí-a e~tructurada; en cuanto 

a los sujetos de protección propicia que ninguna persona se encuentre -

al margen de los beneficios de la Seguridad Social. 

4. La extensión de la seguridad social debe apoyarse en el aprovechamiento 

de los recursos materiales de salud ya existentes, sean estos propiedad 

de la Institución de Seguridad Social o de otras dependencias oficiales, 

o no, con lo que se agilizarán los programas de incorporación al régi-

men de la seguridad social de los diversos núcleos de población del país. 
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5. Es necesario que la seguridad social constituya mecanismos más eficaces 

de redistribución y lleguen a comprender todos los sectores de la pobl~ 

ción con el costo económico y social viable para nuestra Nación. Es 

inevitable que la racionalización creciente, aplicada al financiamiento 

y a la administración de las instituciones de seguridad social conduci

rá a la aplicación de métodos, técnicas de instrumentaciones, que ten-

drán efectos indiscutibles en la eficiencia y productividad de los re-

cursos utilizados y para aspectos fundamentales del desarrollo. 

6. La Ley del Seguro Social preve claramente que los sujetos de una rela--

ción de trabajo (urhanos y ·de1 campe) ticmrn derecho a 1 d incorporación 

obligatoria en el régimen del seguro social, situación que se ha dado -

parcialmente para los pennanentes y estacionales del campo, que a pesar 

de reunir los requisitos que establece la Ley Federal del Trabajo ~n su 

articulo 279 que a lá letrá.dice: 

"Son trabajadores del campo los.que efectúan los trabajos propios y ha

bituales de la agricultura; de la ganadería y forestales al servicio de 

un patrón mismos que se. rigen por las disposiciones generales de la Ley 

de la materia. 

Al mismo tiempo y en este orden de ideas se entiende que este tipo de -

trabajadores constituyen una verdadera relación de trabajo, considerada 

como la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona me

diante el pago de un salario" ... 
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El desconocillliento de los derechos consignados tanto en la Ley Federal 

del Trabajo como en la Ley del Seguro Social, han hecho negatorio el 

acceso de este tipo de trabajadores los beneficios de los derechos so-

cial es, contenidos en el artículo 123 Constitucional. 

7. Actualmente el Reglamento para el Sc:!gur_o Social ObligatóriO de los tra~ 

bajadores del campo expedido en1960, es incongruente con la nueva Ley 

del Seguro Social y atendiendo a las jerarquías jurídicas de los orden~ 

mientas, se considera que los referidos trabajadores son sujetos de_ as~ 

guramiento de los contemplados en el primer párrafo del artículo 12 de 

la Ley del Seguro Social, por lo tanto les correspondería gozar de las 

prestaciones integrales que este ordenamiento establece, sobre todo las 

que se obtienen a largo plazo y que debido al sistema de jornadas~trab~ 

j~<inr no ha sido posible identificar .. a.la PE!rso11a_para __ qu~, i:ec_iba dichos 

beneficios. 

~:":: ::~::.:_,:-- --

8. El problema de los trabajadores del c~mpo'es .de carácter económico-poli 

tico-social, se manifiesta en distintas' fcinnas·;y:exige diversas soluciQ_ 

nes de acuerdo con las características que presenta en las diferentes -

regiones del país. Es por ello que el Capítulo VI de este trabajo se -

proponga una prueba piloto que de arrojar los beneficios esperados per

mita tomar las medidas correctivas para el resto del país, cabe recal-

car que la tarea engendra enormes retos y que habrán de considerarse -

problemas de tipo político-jurídico-económico y social. 

9. Considero que la reinvindicación de _los derechos a los trabajadores del 
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campo debe ser inmediata ya que si no se logra una pronta y adecuada 52_ 

lución, la paz interna y el progreso de nuestro país son imposibles, e.!!. 

tendemos por paz interna:, no.sólo .el quitismo de las masas.-p()r_medio de 

la fUerza o de la acción de diversos mecanismos políticos,. ~inÓ ~n. Cli-
., .' ... , 

ma de seguridad social y de 1 ibertad como re~ultado de ui'Ía el ára-Justi-

cia distributiva .. Entendemos que el prog~eso de México '11Q solo está en 

el bienestar de ciertos secto~es priviligiados sino es el añnónicó des2. 

rrollo cultural económico y de salud 'de toda la-colectividad. Es por -

ello que el Seguro Social tiene un gran compromiso con el pueblo de Mé-

xico. 
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1 ~ 
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---

j ll EJ I DATAR ros. CO-:UNEROS, COLONOS y PEQUEÑOS PROPIETARIOS 
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